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1..10
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.;,;AM1310b
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7fl,7CS
78,75

• 1,40
7.1,'10
71,40

'12,50

B7,óQ
b7,.fjU
tl7,0U
87,fii J

87,50
87,50
~7,GO

7B,7rl

61,40
m,GO
111,1)0
Ci2,OO

VALORJ.t.:S

.
Títulos S % amol·t!znble. em¡uión 192'1. (Sin ¡mpuesto.)

Serie F, ele 50.000 peseta9 nominale9, 1al s.'uo ,..
o E, de 25.UOO» ~ 1:;11 15.00Ü ..
II )J, de 12.500" » ] <11 2ó.6IXL .
JI C. de 5.000 ~ » 1 al 2<14.100 .
:t 13• .-le 2.500 1> » ] al 2f>S.OOO ..
lo l'I., de 500 ~ • I ni 886.067 ,

T[tulos 5 % amortizalJle. emisión 1927. (Can impuesto.)
Serie F, el.: sO.ono pesetas nUlllltmlcs, I al 5.000 ..

o E, de 2~.OOO;. • 1 nI 9.000 ..
:> D, de 12.500, J) 1 al 15,000 ..
» C. de 5.000 1\ ~ ] al H4.lXK) ..
p n, de 2.5(0) 11 1 al 169.IXIO ..
:¡. i\, de 500:t> » I al 520.2..\ó ".

Títulos Dcudn umortizl'lble al 3 % (emisión de 192'8.)
Serie H, de 230.000 pC$t:las llouJina.les. 1 al 725 ..

o G. de 100.000 ¡> » 1 al 725 ..
1) F, dc 50.(00)0 1- 1 al 8.625 .
:) E, de 25.000 ~ 11 I al 18.552 .
» D, de 12.500:p " 1 al 14.99') .
) e, dc 5.000 . ~ !I I al 80.000 .
ti 13, ele 2.5(0) ) 1 al 75.000 ..
o A, de 500:) ) 1 al 2<l2.500 ..

THu10ll Deuda amortho;aLle ni 4 % (emi8ión de 1928.)
Se ric H I de 200.lJOO pesetas Ilumi na/es, I al 2.000 .

l} U, di! SO.ODU ~ » 1 al 915 .
o 1", de 40.000:) 21 ) al 4,659 ..
:) E, de 20.000» :) I al 5.000 ..
21 D, dc 10.000 1J Il 1 ni 10.011.. ..
o e, di, tOOO l> " 1 al 20.000 ..
)o n. de 2.ooo.$' .D 1 al 50.000 ..
~ A, de 400 ~ :lo ] al 141.500 .

Títulos Delldn IIImorli:tnhle al 4,50 % (emiaión do UI28.)
Serie F. de 50.000 pesetas lloll1in~lcs, 1 al 2.900 ..

:o J.o:, elc 25.000 1» b ) al 3.000 ..
o D, de U.~l)(}» :> J al 6.f;(KL .
:> e, de S.OOO.ll :t I al 29.000 ..
') B. de 2.500 ~ J) 1 al 25.000 .
o A, de 500:1> $ 1 al 8S.rJ<lO ..

Títulas Deudn Amortizllble al !i % (omisión de 1929.)
Serie F, de 50.000 (Ji,sdas lIolllitl<lles, J al 1.500 ..

¡. E, tic 25.000 ~ II 1 al 2.80U ..
D D, de 12.S00;\> ~ 1 al (),(KiO .
l> C. de 5.0{)(J)o 11 1 al 4[1,000 ""
:t n, dc 2.500» I 1 al U.\JOO ..
~ A, dj} SDO~· , 1. a~ 80.000 .

71,41.1
71,40
iJ ,4'
n,'ln
71,411

72,40

:';7,61;
87.ólI.
87,óO
87,/)0
1'7,50
88,Q(J

(2,10
I)t},l;¡
fi2,2ü
01,2['
111,40
GI,líO
II I,¡¡O
B2,OO

88,71)
8~ 7f)
8H,7h
.'l7,fJO
~71foO

tl7.úO

HO.Q()
SO,OO
80,00
,';0,00
~o,on

7H,76

8H,1í0
7l,7{j
72,00
72,on
72,00
72,00
72,00
72,00

PRECEJ )}~N/l'g.'S

7·10031
7 ·10 U:J]
7·10 O::Il
8·10 tI:!l
7· JO 9:n
B 10031

2880:n
Hlll 931
22 l} mil
H·IO H:U
~HO 1131
S·lO 1131

7 10 mil
8 10 113l
8 10 (¡al
8 100:11
8 10 !l:JI
R·10lJ31

HI-7-02ÜI
M4·031

7.10.mil
8·10.1131
8.'0031
8.IO.n:u
8.lo·o:n
8·10.031

13 8 lJ31
2,1 H lJ31
14 o 0:11
28 !) íJ:U
2[1 rt 1m
7 10 o:n

2030:10
810 030
II 10 O:ll
8·10 mil
"010 U:il
5· .on:n
8 10 031
810·!):n

- - _.... .0.
<.:AMUlOb

I'UBLll:AO(1)

60,00

68,00
BB,OO
08,00

73,li0
7a,50

77,00
'/8,10

00,00
1)0,00
liO,OO
00,00

1l7,50
"'7,50
ti7,óO

V A f. O no 1:: ....

---..._-- ~-----'----~~--'~-l"------- l'ech:1 I l'mH••11 1l0l lbU-, ·1::~=--_._----_.- 1,---
Títuloa 4 % interior (22. de ARo~to de 191D).

s % amol·tizllble, eml"ión 1917, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
.Ji E t de 25.0110..0 » UII.

.» J)} de 12.500) l\ ~.

.» e, de. 5.lXJO)- ti- .

;a. B t de 2..500 ~ " •• U , I.

" A1 de 500 ¡. .. • 1 .

Título. 5 % amortizahle, emidón do 1926-

Scrie F, de 50.000 pesetas nQminales, 1 al .3S0 ..
P E. de 25.000 So Jo 1 al 520 ..
P D, dl~ 12,500 ~ .. 1 al 1.640 .
:t C. dc 5.000:> ~ I al 19.800 .
D B, dc 2.500 lt ~ 1 al 15.400 .
• A. de SOO ~ 11 1 ~l 73.000 ..

Serie 11, de 50.000 pes<:tí.\S nomina1e$ ; , .
,. J1;1 de 2.5.000" » ••••••••••••, .
» D, de. t2.500:- ., .
lo C.. de 5~OOO:" .". •••••••••••" .
¡f) B~ (te 2.5oo:ie :Jo •••••••••••••••••••••••••••
.. A, de 500 ~ " U UII ..

P G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (ostampitlado) cftnjeado par emilióD 19Z4.

Serie F, de 24.000 pesetas nomiuales .
D E t ele 12.UOI; ~ • .
') )), de b.O{x)" • .. ,... ,. .
:) C. de 4.000 r- " .
,) n, de 2,(J(){) (ji ,. •••••••••••••••" .

o A, de 1.000)0 ~ u .

G y H, ele toO y 200 pesetas nominales., .

01 t;'lo amortizable, emisión 1908, canjeadll por la de 19Z9.

Serie E, de 23.000 pesetas nonlÍuales .
al O, de 12.500 Jo ,.. .,. .

D c. d(~ 5.000 '" ~ .
,. lJ. de. 2.5fXJ I: p 11 .. ., .

:t' A. de 500» JI ,~ , I-U I •••

5 % amortiznble. emisión HIOO, canjeada por 111I de 1920.

Súrie 1', de 50.000 pesetas nOlnillales ..
)1 El de 25.0(.10 j) '*' .
)o D. dt 12.500 f :o u .

Jt C. <le S.()()():; » , .
~ B I de 2.500 ~ b 11.

) A. da 500 D *' uu ••

'. l>,UL'
I){J,UO
tH!,UO
íl8,00
tl:l;OIJ

JI!,O/}

H8,7/)
i:lS,7b
IH,üO
H7,ijll
1:17,00

"¡~D7 fl
i:!,75
7a,75
73,5U
i:J,úf)
j:J .GIl

tlU,OO
tiO,UO
liO.OO
(lO,no
tlO O{)
(lO,OO
Hli.OO

72,7fJ
73,00
N,oO
77,130
77,60
7S,OU
7'1,00

,1'.UiJ
~:(J;(Jl .

¡,o.Ji]
lH,2/i
SI,?]
~l,7i;

I'RECEDgNrl'[':~

~ 1-1;·!J~1l 1
j·!)·l/:H

I ;'~·\)a I
1 .H:1l
/ ·(¡al

.... lU·U1H

S·lO.H31
H-1O·{¡31
2lMI·nal
tl·lo.mn
(i·l0·{I:n
i:!·lO.O:H
7-lU·íJ:n

I
,.'; .¡131 I
~1-7·¡¡al

!.!O, í .0:11
11·~.O:ll ¡
2&.;.!J:H
~4·'1 ij:-n I

28·/·{J31
:n·g·031
:!lJ.U·!)31
7·1O·üal
8·10·\)31

i
I

1'7•.'1 U:ll I
:¡:1O.\131 :
\}·I (/·U31
S· IU·(I:lI
~l ·lO n:n .
:~ JlI<Jal :

l)·HMt31
S·IO·u:n
1MO.1131
g·IO.U:U
8.,o·tlal
g-IO.!J3l I
.s. lO .!J:ll ¡

BOLSA DE MADHID.-Cotización oficial del dia nde Octubre de l{J31 ,
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De,. . TOAMBIOS PUBLI(;ADO~

embolando

Intcres I\DUllJ
_.pOI lOlJ

4 ~~r:/b',

4: g·t·,,:·
6 ~IU;C·; '1-/0
ti O
ti 74,'¡:) O4 74/: i i C">
5 g:4 1/~
4: "'1
:l C'b
3 tO3
3 I ~
S

I'~scla~

500
IiOO
:!50
liOO
1i00
500

I}OO
100
475
476

()Oo
500
lOO
1500
riOO
(¡{lO

.rOO
{JOO
(1)0
(iOO
(iQO
IiOO
500
500
600

Valor n('mll1~ 1
de •

carla lHul"

..... 010
- u I

I -

C:!l1.1bios 1'''l'l1itidos pOlO el Centro oBclal de Contra.
taci,in de Moneda, que se publica en cumplimiento
del tlI-'m~ci'o 8, de la Hcnl cl'den númer" 013. di'1 Mi.

220.700' nist,:rio de Hnciel1ul\, da ti dD Septiem')y1:l de 19~O.

» \~::--~:,IIII,I:-I=lf.·1 PL,\Z.\~ U\lIIblOO IUlmIJIOe
l~ [1I,,!l 1m". IIIlnllllo, III á 1t 111\ o ~ Illtnlmll'!

22. (lOO, ----- -.--.---- _._- iP --

l~·~OOi París ••• J:J,55 INew·York Il j 065
2.lI001IlrUSe!1l8, 10ll,2ií ' Um'lín ••• 2t64
» Z\.lrioll •• 217,05 II~lstocolmo
ti.500[ jj(' rnr • • • 0810 •••• ,
1) ¡ (l:nebl'll • , Prugl\ ...
~; ('O 1

1
' f~olllo.•• 57.76 ! Lisbo(\: ..

4 .•.. ,l. :~l¡¡nn... ! ArgentIna
5l).ll:r" LoudJ:cs. 43AO i

ji

I\('CIO~li\,

VALORES DE SOCmDADES

Banco de Espaíía" : "
Banco HipDtecario uc Espana".
[3anco Español de Crcoito ..
Banco Hispano-Amc¡·icano .
Compañia Arrcnct.~ de Tabacos.:
Altos Hornos de Vizcaya.... -....
Socied. Gral. AZ\I-l Preferentes,••

carera España... Ordinarias .
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M, Z. !\ .
trlem Nnrte de' Esp<i(ía .
Banco Espaiiol Rio de la Plata.

OIlI.IGACIOl'mS 1
Bonos ael Banco de Espalía......
Cédulas del Bnnco Hipotecario.
lllem id. íd • ·•• ..
ldelu. id. íd., , .. ,··
](ICln, íd. {4.. t •• ..

ldcm Banco de Crédito l,ocal
Sociedad Gral. Aztlc! Esparta ...¡Serie A.
F. e, M. Z. A" Va- - B.

lladolid a ATiza...... - C.
J.' sede.

Idcm ~orte de Espa- 2.' serie'I'
fi<'l. Emi$ión 17 dc{ 3." serie.
Enero de 1905.........1.,." scrie'j

l 5." serie.

AYlf1lrClllliellto de Madrid.· 1
Obligaciones 100
Expropiaciones del intcrior.. fiOO
Empréstito "Villa Madrid" 1914.1 liOO
ldem ld. 1918 1 {iDO
C~~.s del. Ensnn~~~~.;.:.=."::~ 1i00 l ' ; 1

40000
78,OQ
81'\,00
9l}Ot)
91,71í
7'l,vO
74,00
m>,7ü
70,75
OI3,fJO 1I
72,lí0 !
71,2:'l :
72[01) 1;
'12,líO !I
1.>4,00 :

I
fl5,OO i
DO,2ft I
73,21) I
73¡2t1 I

pp,sI~'rAs NOMINALES NEGOCIADAS

s-loobl
G.IO.D3ll
7·} 0·1)31 I
7.10931 I

9 7 mn
7-10 931
8·lOD31.
8.10·9~11 "
,s·1O·9;>]
8.l0~J3l i
7·10·931 i
6·10·931 i
SI·3D31
22 ti 931

1

13 ú·fJ2!l
13.(}·92n
la (j·H2!)
1:l5·92U
28 ü ·92f:i

1
'
.-

:1
1,

"11 <ll lor TOO perpetuo al contado .
,. Idctn fin corriente.II , ."..

ldenl fin próxinlo. ~ •.. 1_ ".11 .
4 por IDO amortizable ..

I S por loa 3I1lortizable , ..
:1 Accione!'- del Banco de Espaiía · ..
¡I Idem del Banco Hipotecario ..
!Ildcm de in Arr~nda\al'ia de 'l'ilbaco9 ..
.¡ Azucarcra.-Prc rerentll& , .
:1 ldem.-Ordinarias ..
LCédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
;j ldenl id. al 6 o/U 'un uu tltlu

,. ..%I:_~"'_I"~':-:-~;.-....=.~?--,7 CM t ~,~S«"1 ..""""_""I"" o.k-. - ~.". , '77?C777.~ .-----~ - ":.- -~- "-,

l' 11 l'RECEDI'~NTES

Serie A, de 100 pC$ctas, 1 al 4.687 .
~ B, (le 500 • 1 al 6.031 .
~ B, de S.OOU » 1 al 14.434 .

En dlfl:rentea series :
I

Tltulos d~ la Deuda ferroylarla amortizn·
ble del Estado. al S %

Serie A, de 1.000 pesetas, I 11 97.082..... \16500
) B, de 10.000 ) 1 a 211.806...... 165:00

I

llonol Tesoro pam el Fomonto do la In-
dUf;t~ia No.donal, 5 %

Títulos de lu Deudo fenoviaria amol'ti7.l\·
ble del Entado, 4,50 % emisión 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• B, de 5.000 .\l 1 al 60.000 ·
> C. de 25.000 II 1 al 6.000.. ,

En difer~l1te.s iil.~rif:.$ ..

Serie A, de sao pesetas, l al 200.000...
11 }J, de 5.000 1> ] al 50.ooll ..
~ e, de 25.000 ) 1 al 6.000...

En diferentes series ·.. ····

I

I
Título8 de In Deuda fel'l'ovlnria amortiza-

ble del Efltado, al 4,50 % I
1

'Serie A, ue Soo pesetas, 1 al 50.000,,,':
» B, d~ 5.000 ~ 1 al 35.Uoo... :
> el de a5.000 ~ 1 al 4.000.•. i

Un difercute9 scriCR, I t .........u ........,.UUltu ... t '

98.úO

l:l~,O(l

84,00
8:1,1)0
DO,OO

8\l,OO
81,00
SU,1ó
01 ,Di!

77 tOO
77,00
U7,OO
SI,OO

:-:'7'1 (:.U
~í[OO

87 1óO
f)~,OO

167,00
16'l,ÜO

JHECli:DM'; TE,"

''!-o9·f,;-n
11 (j·fl:n
~·d·fl31

!O-!l-mw

i
g-lü·\J:-J 1
g-10·U'1l
ij.1O-1l31
!·l;·U:il

0-1Q·\);11 i
8-10·031
]8'8-~31

l-Q.ü¡ll

g.li)·U;il
8·10-931

28·i-9:H

. J·IU-iW
1-}0-9:-I1
(-lO-V:) L
;;I-\H)jl

.:-~•• o::. '~:-:-:':._: ::-':;::---:;;:-:=':;:=';:''''':..-:.- V A L.O R E S CAMk{IUt>'. I lunlu 'tlllLl(:AUl)f: l. ''I'lIl1to
l'écna [loto \(.1.. _,_,. & _ • 1 l, edil! por Il)li 1:

--,-- I 1II 8·lOü31 noo.oo
Carpetaa pl·OV. rle Deuda amortizoblo I 31-71.l31! 307,00

al 5 % (emisión de 1929). ¡ 18·9·U31 • ~35,OO 11
l' HU·Vnl '_00,00

[:' d' l· ,,!n0031 16Dj OO,
un Lferente3 : 1! 100·931 .100j OO 1

7-10 931 53,00 I
Carpeta. pro·v. do bon~4 OI'O~de Tesorerln. ¡: 8 10931 li04,00"

al 6 %, a dIez ¡mOll. 11" S 10.9311 200,GU
282.929\ 62~,OO

(20'1<.>-030 48,00

,...\...--~ __ ._. __ • ."_'. ~ .......... ~"'1o,,"""""""";';" d .••
,~



10 Octubre 1931 Anexo único.-Página 219

do el plazo de ejecución de las obI'a~
de seis mese~ a contar de su coJ'nien~
zo, siendo la fianza provisioa:al d~ 85:&
pesetas.

La subasta se verificará en la Jef~·

tura de Obras públicas de es~a prv"
vinda, sita en la plaza de Torr-es de:
Om~iia. número 2, el día 31 de Ocú"
bre, a las once horas.

El pro~"ecto, pliego de cúndicione~
y disposiciones sob,e la forma y COIi
diC'ia¡:;es de larresent;.:ción esi:iráa
de manifiesto en esta J;::f;atura en los
días :r horas h<ibiles de oficina, de
bie'ldo íer:erse present~ qae en C.U:rll
plimiento de lo ordeiJ:ldo en el R.eal,
decreto-ley de la Presidencia dei C.on
sejo de Min:strcs, O1úmcLO 7·14 de 5
de Marzo de 1929 (G~GETA del 7). y
:rc¡;!wcado en In del siguiente dia cOn.
iecha 7, con la a6aración hecila por
la B",al orden de la Presi d:;ncia del
(;o:1seJo de :vEnisiros, número 151 de
20 de i'.1:lrzo de 1929.

Cada proposici6n l)ara cada p:,,-,
:'ecto se presec.ia¡-á en papel se~h[2;

de 3,60 p~setas o en papel~cmún ~Nl

póliza de igual clase, d:;scc!1i;::dos~

des de luego, las que ai abrirlas no re
sultan con tal requisito cumplido, le
cual lleva consigo el que, nna vez en·
tregada la proposición al Ondal cn~

c:'!r-gado de recibirla, no se pueda :Y:f
admitir en ningún mornentt> ei sui)s:::.
nar la de.ílciencia que en cuan10 !
su reintegLO t~nga.. desechándose,
igualmente, toda pr()posición en U
que no figuren declarados los joma
les minimos Q abonar a los obrero:
:r- demás medios auxiliares que se Ur,:,

cesiten effiple2r en I-as obras o algun<;
de éstos siquiera sea inferior a Jo~

aprolJ~dos para esta provÍllcia y pu
blicados en el Boletín Oficial de 31
de Agosto de 1929, número. 19::\, qll(
también estará e~ esta Jef::!tura a (Es.
posición de los interesados.

Las Empresas. Compañías y So:!C
dades proponentes están obligadas al
cump!imiento del Real decreto ::le 12
de Octubre de 1923.

León. 3 de Octubre de 1(}31.~E:
Ir.g.~n¡(:-(l .)?fe, )'fanu~l Lan~ón_

S-'!63!

1I:.bLl. la" trece bor;¡'5 dd di:..t 23 dt
Octubre se .:ldmítirin pruPQ,;lclor:es
en el Registro de e,:ta Jefatura y e::
el de las provincias de O';ledo, Sant:l¡l.
der, P~lencia. Vsll2dolid. Z:'¡¡UOf'J,

Orcnse y Lugo, a horas hábiles: de
oficina. para opt3¡- a la subasta de 1:.:5
obras de reparación de los kilómetrcs
17 al 20 de la carretera de Cistierna
a P;¡;¡lanquinos. cuyo presupuesto ::IS.
ciende en tolal a 34.486,20 pes~t;~'i
distribuido para las certificaciones en
(los anüalidadcs, U::':l que s.~ aDOD.J.!"'ú
en el año 1931. ql.!e importa 9.579,50
pesetas. y otra que se abon:'!rá en el
arro 1932, que ~scicnde :J. 24.906,70 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
las obras de seis meseS. a cont~r di
su comienzo, siendo la fian,:a pnn' i·
siona} de 1.035 oesetas.

La subasto;:,. Se •....·erificar:\ en la J~ra·
tura de Obras públicas de esta pro'
vincia, sita en la pl&za de Torres OE
Ornafi.~ nÚI!.l;:ro 2. el dia 31 de Octll"
breo :\ 13s once horas.

El proyecto, pliego de condic.ione"
~. disposiciones sobre la forma y con
diciones de la prescutación e?t:m:i!..\

Orense y Lugo, a horas h<iliiles de
oficina. para optar a la subasta de las
ovras de reparación del firme de los
kilómetros 1 ,al 4 de la carretera de
Ojedo a Riaño, cuyo presupuesto as
ciende en total a 29.34t;.45 pesetas, '
distribuído para las certificaciones en j
dos anualidades, una que se alJon:ará 1
en 'cl año 1931, que importa S.1;:i2,35
pesetas, y otra. que se abon:ará en el ¡i
año 1932, que asciende a 21.195,11 pe
set.as, siendo el plazo de ejecución d~ ¡
l¡;s ablas de seis meses. a ccniar de 1
su -comi>::'nzo, siendo la fianza pro,,;,i- l'
sional de 881 peseta-5_

La subasta s-e verificará en la J e1a- 1
tura de Obras públic~s de esta pr04

vinda, sita en. la plaza de Ton"es de 1
Omaña, número 2, el día S1 de Octu.-
breo a hls once horas. 1

El proyecto, pliego de conc.ici,.,)~~cs I
J! disposiciones sobre la fOI":-...:a ~; C;):.l' I
diciones de la ·pres~1l1:,\!.::.10ú ~:'>l<:.L;Í,i I
de manifiesto en esta Jef¡üura en los
dias ~- horas Lábiles de úficlno., dc- I
biendo tenerse presente que en (;Ulli·
plimiento de lo ordenado en el Red i
decreto~ley de la Presrder:cia del Con- I
sejo de :innistr.os, númei'o 'iH .le ;)
de Marzo de 192:9 (G.....eET_'\. del í), y I
reciifi~ado en la dcl siguiente día con
fecha 7, con la :::c!ar::tción hecha por 1
la Real orden de la Pr-esidencia del
Consejo de 1Iinistros, número 151 de 1
26 de Marzo de 1S29. I

C'2.da proposición para cada pro- 1
yeeto se presentará en p:e'pel sellado I
de 3.60 pesetas o en papel 'COmun con
póliza de igual clase, desechándo'5e,
desde luego, las que al abrirlas no re- :
sulten eon tal requisito cumplido, lo 1I
cual lleva consigo el que, una '\"ez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, LlO se pueda ~"o.

admitir en ningún. momento el subsa- !
nar la deficiencia .que en cuanto a 1
su reintegro teng:l, desechándose,
igualmente, toda proposición en la
que ne figuren declarados los jorn~

les mínimos :'l. abonar u los obreros
~'demás medios auxiliares que se -ue
-cesitet! emplear en las obras o alguno
de éstos siquiera' sea inferior a los
aprobados para esta pro~incia y pu·
blicados en el Boletín. OjiciaZ de 31
de Agosto de 1929, número 198, que
también estará en esta Jefatura v. d.is
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León. 3 de O¡jubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, l':Iamrel Lanzón.

S-1633

I

1
I

1

I¡
Ua,;!-:.t las trece noras del di3 26 de 1

üct.uhr~ se adIlliLlr<'iu p.0posicio!i.~s ,
en {:1 Registro de es'"u'J. J clatur3. y En i
el de las provincias de Ovieq,p, santan-/
der. Palencia, ValladolilL Zamor-3,
Orense y Logo. 11 horas hábflies de
oftcina, para optar :l ~"l suba~ de las
obras de reparación, de ex~nación ¡I

y :firme de los kilómetros 314 y 315
de la wITetera de Madrid" ~ L:l Co
ruña, enyo :presupues10 asciende en I
total a 28.580,95 pesetas, dist.ribuido
pnra las certificaciones en dos a nua
lidades, una -que se abonará en el año
1931, que importa 7.939,13 pesetas, y
otr'l que ~ abori~1rá en el año 1932,
que :csctende a W.6U,S2 pesetas, sien4 •

SUBASTAS

JEi·)..'fURA DE OBRAS PUBLICAS l
DE LA PROVE'l"CL.\ DE LEON i
Has~ las trece 110r-'-"tS d:el día 26 de !

Octubre se admitirán proposiciones i
en r] Registro de esta ,lefatura y en 1
~l de I:1S provincizs de OviedD, Santan4 ¡'
de". hlJ€ncia, Valladolid, Zarnor-'<1, .
Ore': 52 y Lugo, a horas há.b iles de i
onc;~;,a, para optar a la subasta de 'Lag :
obr25 d.e reparación, de explanación
y firme con alquitranado de ·101' kiló-
metr-os 312 al 316 de b can-ctera de
Ad:mero a Gijón, cuyo presupuesto
'3scienue en total a 143.550 pesetas,
distribuído para f:ls certificaciones en
-dos anualidades. una que se abona
rá en el año 1931, que importa pe-
..r- ............ ('< ·~o ~"j; "U' .........,.~ rn1A .;:p ~hnn~-~

,;~~;l ;fi·~·i932, q~; ~~Cieñde-·a·p~~'e:
1:as 103.675, siendo el plazo de ejecu- 1

dón de las obras de ocho meses, a ¡
<:onh. de su -comienzo, siendo la fian4 .,
za p¡'ovisÍonal de 4.307 ¡pesetas. ¡

La subasta se verificará en la Jefa4 ;

tura de Obras públicas de esta pro- ¡
ivinc:a, sita en la plaza d<:: TOlTes de
.Omaña, número 2. el día 31 de Octu- I

breo a las once horas. I
Ei proyecto, pliego de condiciones

r disposiciones sobre la forma y CCf:4
·dicio!1es de la ,presentación estarán'
de ruanifh.",to en esta Jef-atura en los
aías y h01"as hábiles de oficina, de-

..J>iendo tenerse presente que en CUnl-
plimiento de lo ordenado en el Real
.decr<:i0-'ley de la Presidencia del Con
-~ejo de Ministros, número 744 de 5
de Marzo de 1929 (GAcETA del 7). y
.rectificado en la del siguiente día con
fecha 7, con la aclaración he~ha por
h Re-al orden de la Pr~sidencia del
Consejo -de Ministros, número 1;;:,1 de
26 de ~faI"lo de 1929.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas o en pape! común con
póliza de igual clase. desechándose,
desde luego. las q!lC al abrirlas no re
~ulten con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, un:a vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibi!'la, no se pueda ya
admitir en ningún momento el subsa
nar la Q,eficiencia que en cuanto-a
su reintegro tenga, desechándose,
t,"llalmente, toda proposición en la
.ue :lO figuren declarados los jorna
les mínimos a abonar a 105 obreros
r demás medi-os auxiliares que se De
~esit('n emplear en l.as obras o :llguno
de éstos siquiera ~a inferior a los
t.pronad05 para esta provincia ;.r. pn-

lt-cadOS ~ -el Bmetin Oficial tie 31
...e.gosto de 1929, tllimero 198, que

a... bién estará en 'esta Jeratura a uis- 1I
~sición de los interesados.
" L~B Empresas. Compañias y Socie- 1
~ades proponentes están obligadas al ¡
~um~Iimiento del Real decreto de 'tt f
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octubre dE: 1931.-El
Ingeniet'() Jde. Manue-l Lanzón. t

. S-·!53~ I
f

I
fiasb la~ trece horas del dia 26 de

Octubre se admitirán proposiciones
en t:l Registro de esta J-efatara y -en
/SI -de!as pro.....incias de Ovif>do, S:mtnn
4l}1'~ Palene:i3., Yall:ldo1id, Zamora,

~ .....?""

I

l·
t

I
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su reintegro tenga, desec~üi.ndo;;e,

igualmente, toda prO-posición en la
que no figuren declarados los jom;:
les minimos a abonar a los obre: ro"
y demás medios auxiliares qUe ~e ne
cesiten emplear en l~s obras o áIguno
de éstos siquiera sea inferior a los
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el Boletín Oficial de :n
de Agosto ....le 1929, numero 19S, qu(:
también est.ad. en esta Jefatura a d ¡s
posición de los interesados.

Las Empresas, Com¡nñías y So,o,:,,
dades proponentes están obligadas :JI
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octubre de 1931.~o,n
Ingeniero Jefe, Manud Lanzón.

, S--1637

Cada propOs!cJún para cada pro~
yecto se presentara en papel .sellado
de 3,60 pesetas o en papel 'Común con
póliza de igual clase, desechiJ.ndose,
desde luego, las que al abrirlas no re~

suitcn con tal requisito cumplidu. lo
cual ll~va .consigo el que, un>3 vez cn
treglluu. la proposición al Oficial en~

cargado d~ n~::ibirl:1, no se pueda :ra
admitir en nh,gún momento el ::.tilJ~a

nar la deficiencia que en cmmlo a
su rein~egro tenga, desecllándose,
igualmente, toda prO-posición en la
que no t¡3m'en declarados los junla
les minimus a al;on~c a los obre¡'os
y dem:i.s medios auxiliares que Se H'l
ccsiteli emplear en l;ls obras o a1gul1o
de éstos siquiera sea infcrior a los
Hpro!:Jados para esta provincia y rJU
bEcados en el Bolelin. O¡'icial de 31
de Agosto de 1929, número 198, que.
también esbri euesta Jefatura u dis
posición áe los interesados.

Las Empl'~~as, Compalii<¡s y Socie~

dadcs proponentes están obli~adéis al
cumplimiento del Real decreio Ü~ 1:l
de Octubre tIe 1!J23. '

León, 3 de Octubre de 1931.--El
Ingep.icro Jefe, Mauuel L3nzón.

5-1636

Hasta las trece horas del día 26 de
Octubre Se admitirán proposiciones
en el Registro üe esta Jefatura y el~

el de las plOvincias de Oviedo, Saní:an
der, Palencia, Valladolid, Zamo:-,;:¡,
Orcnse y Lugo, a horas hábiles de
ofidna, para optar a la-subasta de 1':.15
obras de reparación, d,e explanac ¡'Jn
y firme de los kilómetros 312 y 313
de la carretera de l\radrid a La COnI~
ña, cuyo presupuesto asciende en to- .
tal, a 33.199,2& pesetas, distribuido pa·

Hasta las trece horas del dia 26 de r.a las certificaciones en dos :::nuailda·
Octubre Se admitirán proposiciones des, una que se abonará en el &110
en el Hegistro de esta Jefatura y en 1931, que importa 9.213,67 pesetas, y

i el de las provincias de Oviedo, Santan~ otra que se abonara en el año 1932,¡ del', Palencia, Valla..iolid, Zamor:a, que as.ciel1de a 23.955,61 pesetas, sien-
I Orense y Lll~O, a horas h:i.biles· de <lo el plazo de ejecución de hls ohras

1

olicina, para optar a la subasta de l:as de seis meses, a contar de su comien-
obras de reparación, de expianacióll zo, siendo la fianza provisional de
y firme de los kilómctros 316 al 318 996 pesetas.

I de la carretera de Madrid a La Coro- La subasta Se verificará en la .Jefa-
ña, cu;yo presupuesto asciende en to- tura de Obras públicas de esta pro-

Hasta ia,¡ trece horas del día 26 de 1 tai a 35.117,55 pesetas, distribuido pa- vincía, sita en la p}¡:¡za de Torres de
Dctubre se admitirán pruposiciones j ra las certificaciones 'ell dos anuali- amaña, número 2, el día 31 de Octu·
In el Registro de estll Jefatura y en . dadcs, una que Se abonapá en el año bre, a loas once horas.
11 de las p'l"ovincias de Ovicdo, Sa:ltun- I 1931, que importa 9.i54,85 pesetas, y El proyecto, pliego de condicic.ne:s
lle1", Palencia, Valiatlolid, ZUI:lOi:a, 1 otra q.lie se abonará en el año 1932, y disposiciones sobre la forma y :~on·
Orense y Lugo, a horas hábiles de ! que asciende a 25.362,70 pesetas, sien- diclones de la .presentación estaran
f)ficina, para opt<ir a la subasta de I~s j do el plazo de ejecución de las obras de manifiesto en esta Jef.atura en los
obras de repar:lciún, de eXlilanación 1 dc seis meses, a contar de su comien- días y horas húbiles de oficina, d~-
y firme de los kil6metros ~22 al 324 ! zo, siendo la fianza provisional de pe- biendo tenerse presente que en cum·
de la carretera de)\íadríd a La Corno l' setas 1.054. plimiento de 10 ordenado en el He"l
ña, cuyo prl'su'puesto asciende en too La subasta Se v.erificar.'i en la Jefa· decreto-ley de la Presidencia del Con.:
.tal3. 36.12:¿,8¡) pesetas, distribuído pa- 1

1

tura de Obras públicas de esta pro· sejo de Ministros, numero 744 de ..
';ra las ccrtificaciones en dos :lllualida- 1, vincia, sita en la plaza de Torres de de Marzo de 1929 (GACETA del 7), Y
des, una que se abonará en el año Omaña, número 2, el dia 31 de Octu- ::-edificado en la del siguiente dia ccn
1931, que importa 10.034,11 pesetas, i bre, a l:os once horas. fecha 7 con la aclaración hecha pOI'
y otra que se abon:.~rá en el ano 1932, I El proyeclo, pliego de condiciones la Real' orden de la Presidencia del
que ascicnde a 26.0S8,i7 pesetas, ~ien- '!i disposiciones sobre la forma y con- Consejo de Minist¡-os, número 151 de
do el plazo de eje~ución de las obras diciones de la ,presentación estarán 26 de Marze de 1929.
de seis meses, a contar de su c~iflien- de manifiesto en esta Jef:atura en los Cada proposición para cada pl'O-
2:0, siendo la j,anza proyisional de pe- días y horas hábiles de oficina, de- yecÍ!") -se presentará en papel :-ellado
setas 1.084. biendo tenerse presente que en. cum- de 3,60 pesetas o en papel {Com~n con

La. suhasl-a Se nrificará el! la Jefa· plimiento dc lo ordenado en -el Real póliza de igual clase, desechandose,
tura de Obras públicas de esta pro- rlecreto~ley de la Presidencia del Con- desde luego, las que al 3brirlas no re-
vincia, sita en la plaza de Torres de sejo de Ministros, número 744 de 5 sulten con tal requisito cumplido, lo
Omaña, número 2, el día 31 de Octu· de )Iarzo de 1929 (GACETa del 7). v cual !leva consigo el que, un~ ~ez en·
brc. a I:;;s once Doras. rectlficado en la del siguiente dia coñ tregada la proposición al Oficial en-

El proyecto, pliego de condiciones fecha 7, con la aclaración hecha por cargado de recibir13. no se pueda ya
y disposidoncs sobre la forma y l:on· la Real orden de la Presidencia del admitir en ningún momento el subsa~
diciones de la ,presentación estarán Consejo de Ministros, numero 151 de nar la deficiencia que en cuanto a
de manIfiesto en ~sta Jefatura en los 26 de .Marzo de 1929. su reintegro tenga, d~s:~ha.ndose,
dias y hor3s hábiles de oficina, de· Cada proposición para cada j}1"O- igualmente, toda propOSlClon en la
biendo tenerse presente que en cum· yecto se presentará en papel sellado que no figuren deciarados los jorna-
piimiento de lo ordenado en cl Re~l de 3,60 pesetas o en papel ·común con les minimos a abon:Jr a los obrero~

decreto-ley de la P!'esic!encb. del Con- pólizn de iguál ciase, desechándose, 1 v demá~ medios auxiliares °que se ne-
sejo de ~linistros~ número 744 de 5 desde luego, las que al abrirlas no re- 1cesiten emplear en las obras o alguno
de :\íarzo de' 1929 <GAcETA del 7), y 1 sulten con tal requisito cumplido, lo de éstos siquiera sea inferior a los
rectificado ,en la del siguiente día con Icual lleva consigo 'el que, un::!. vez en- aprobados para esta provincia y pu-
fecha 7, con la acla..ación hecha por tregada la proposición al Oficial en-I blicados en el Boletin Oficial de 31
13 Real orden de la Presidencia del 1carg3do de recibirla, no se pueda Y¡l de 'Agost~ de 1929, númcro 198, que
Consejo de :t\Iinistros, número 151 de, admitir en ningún moniento el subsa- tambicll estará en e5l:l Jefatura U dis·
26 de Marzo de 1929. nar la deficicnciaque en cuanto a· posición de' los interesados.

,de manifiesto en esta Jeí;atura en los I
~ días y-horas hábiles de oficina, de.¡
,hiendo tenerse presente que en cum·
plimiento de lo ordenado en el Real
decreto-ley de la Presiclencia del Con
sejo del\finistl'os, número 7H 'de 5 1
de )'larzo de 1!.l2il (G....CET..\ del 7), Y °

'rectificado en la del siguiente día con
fecha 7, con la aciaración hecha por
"la Real ü!"Lien d~ la Presidencia del
Consejo de Minist¡'os, número 151 de
2ü de :i\1arzo de 19:W.

Cada proposición para cadap::-o
:\o¡:cto se prcscntaI"'.J. en papel selbdo
de 3,60 pesetas o en papel común con
póliza de igual clase, desecl1únrio-:e,
desde luego, las que al abrirlas no rc:
~1.l1ten con h11 requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en·
t.regada la preposición al Oficial en
cargado de recil>irla, no se pucda :ya
admit!r 'en ningún momento el sUGsa
:nar l'~ dt~~ic~~i~ qüB ~il cuanto a
,su reintegro tenga, desechándose,
igualmente, toda proposición en la.
:que no fi¡;uren declarados los jorna
;ies minimos a abonar a los obreros
:Y demás medios auxiliat'es que :se ne
cesiten emplear en las obras o i:l:~1Il0

:rle éstos siquiera sea inierior a 10s
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el Boletü¡ Ojiciu.l de 31
de Agosto de 19

0

29, numero 198, que
también es~;ml en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compaüías y Sode
(lades proponentes cstán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
tIe Octuhre de 1923.

León, 3 de Octubre de 1931.-EI
!ngeniero Jefe, }Ianuel Lam.l.n.

S-1635

"
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L:!s E!r:lli"eS3S, Co¡:tpañias ':l Sode

uul.!(;S p,UIJOneníes están obligad::;s ~l
cl¡j;!plimiento tlel Real decreto de 1J
de udubre de 1923.

L~;'.:~. 3 de Octubre de 1931.-El
I:1:..«:l~'~-ro Jdc, Manuel Lanú:n.

, 5--1638

H<lst:n la~ trece horas dd dia :W de
Octubre se admitirán proposiciOl1ts ¡
el el Registro tic esta J efaturn y en I
el d~ las pi"ovi I1cl:lS de Oviedo, Sallt311- ¡
de,'. Palencia, \'<I!1,HioEd, Zar:iO!"::!, I
ü~;,;-;;se y LUf;O, a horas hábiles de,
o!icína, para optar a la sulw."ta de 1:.Is
Qb¡'as de reparación, de expbll:Jci.jn
y firme de los kilómetL'Os 8 al 11 de la !
cal'ret~ra de La :'1:1gdaiena a Beill:OI1- !
te, cuyo prcsupues~o asciende en to
tal a 30.03-1 pesetas, distribuido va;-:1

1
1a:i .(;~rlific¡)ci(¡nes en dos anualii.L-td~s,

una que se abonará en el aúo 1;131,
que impori.a 8.35ü,65 pesetas, :r otra
que Se ~_bonara en el año ll:132, que
asciende a 21.727,35 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de las obras de
seis meses, a contar de su comienzo,
sie::GCl la fianza pro\-isional de 903
pesct:ls.

La subosta se verificarú en la Jefa·
tHra de Obras públicas de esta pro
vincia, siÍ2 en la plaza de Torres de
Omaña., número 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas.

I
El proyecto, pliego dc condiciOI:es

y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la presentación estarán
de manifiesto en esta Jef,<1tura en los
dias y horas hábiles de oficina, de

,. biendo tenerse presente que ~n cum
~ piimiento de 10 ordenado en el Re::!l
~ decreto-ley de la Presidencia del Con-

sejo de Ministros, número 744 de 5
de 11&rzo de 1929 (GACETA del 1), y
E"ectificado en la del siguiente dia con
feeha 7, con la aclaración hecha por
]a Real orden de la Presidencia del
Consejo de ~1inistrOs, número 151 de
26 de Marzo de 1929.

C'3da proposición p8ra cada pJ'O~

yecto se presentará en papel sellado
de :l,GO pesetas o en papel común ean
póliza de igual clase, desechándose,
desde luego, las que al abrirlas Do re
sulten con tal requisilo cumplido, lo
cual !leya consigo el cr.;e, una \'ez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ya
admitit" en ningún momento el 'iubsa·
Dar la deficiencia que en cuanto a
~ll reintegro tenga, desechándose,
19ualrnente. toda proposición en la
que no figuren declarados los jorna
les mínimos a abonar a los obreros
y ~emas medios auxiliares que se ne·
cesIten emplear en l:as obras o alguno
de éstos siquiera sea inferior a los

• aPTvhados para esta provincia y pn- •
bhcados en· el Boletín Oficial de 31
de Agosto de 1929, número 198, que
también estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compaiiías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decl"eto de 12
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón.

5-1639

lbstá las trece horas del dia 26 de
Octubre se admitirán proposiciones
~n el Registro de esta Jefatura y en

el de las provincias de O"dedo, Santan
der, Pnle!l('.Ül, Valladolid, Zamor..:!.
O!'eJ"!se y Lu;,;:o, a horss h¿biles de
oficina, para optar a la subasta de las
obras de reparación, de explanació:l
:Ji firme de los kilómetros 19,500 al
:¿4,. de la -carretera ue la de La llaiícza
::; Camarzana de Tcra a la de l\laddd
a La CoruI1a, cuyo p¡'esupue,;to '~\S

ch:ndc en total a 44.551,69 pesetas,
cH:;t::-ibuido para las certií'ic:aetoncos cn
UDS ~Ilü:::J¡rladcs, una que se aboil,a:'á
en el ailo In!, que impaI'ta 12.375,44
pesetrls; y otra que se ahcn::lrá en el
año 19;;2, que 3sdendc a 32.1íti,2.'l pe
setas, siendo ~1 plazo de ejecución de
las otras de seis meses, a contar de
su comienzo, si.:mdo la flanza pr~vi

sional de 1.337 peset<lS.
La sunast3 se ,"criticar"á en la Jda·

tUl'<:' de Obras públicas de esta" ¡H'a
-,'inda, 5::a en 1:1 pbza de To¡-,es de
Oma;Ja. número 2, el día 31 de Octu
hre.. a L!s once horas.

El pi"oye<:to, piiego d~ condicioaes
y d:spo:sic¡G!H'S ~obre la forma :Ji .::on
diciones de la -pre:;clltacién estarán
de rnaniñesto en esta Jefatura en los
dí::¡s y horas húbiles dí: oficina, de
hiendo lcne¡·se presente que en CUIU
pUn1iento de lo ordenauo en el RC:JI
dccrdo-ley de la P:"esideneia del Con
scj<) de ~¡r.¡str0s. número 744 roe ;)
de !\Iarzo de 192::.1 (G.H:I::n del í), y
rectificado en b del siguil:IÜC dia con
fecha 7. con la aclar:Jción hecha por
la Re::! orden de la P,csidencja del
Conseio de ~Iinistros, númcro 151 de
26 ne M:!r7.o de 192ii.

Cada propo:>ición para cada pro
~;ecto ~c IJresentará e!l 'papel ~f'llado

de 3,60 pesetas o en papel comun con
póliza de igual clase, desechanl')se,
desde luego, las que al abrirlas no re~

sulten con tal requisito cumplido, lo
cu::!: I1c\"a consigo el que. un~ vez en
treg'Hla la proposición al Oficial en
~:lrg?-do de recibirla, no se pueda :ya
admitir en ningún momento el "ubsa
nar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga, des:ecl1::'in/Íl)se,
igualmente, toda proposición ~ll la
que 110 figuren declarados los jo.¡:¡a
les minimos a abonar a los obreros
v demás medios auxiliares que se ne
cesiten emnlt~lr en h:s obras o ¡)1~!l:lo
de éstos siquiera sea inferior :l los
aprobados para esta pro\"incia y pu
blicados en el Boletín Oficial (Ic 31
de Agosto de ] 929. número 193, que
también estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañias y Socie
dades prQé.lonentes están obligadas al
cumplimiento del Real cloecreto :le 12
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octub!'e de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón.

, - 5-1640

Hasta las trece horas del día 26 de
Octubre se admitirán propos~ciones
en el Registro de esta Jefatura y en
el <le las provincias de Oviedo, Santan.
der, Palencia, VaUadoJid, ZumO'3,
Orense y Lugo, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de hls
obras de reparación, de. explanación
y firme de los kilómetros 99 y 100 de
de la carretera de Villacastín a Vigo
a León, cuyo presupuesto asciende en
total ,a 30.483,16 pesetas, distribuído
para las certificacionese,n dos anua
lidades, una que se abonará en el año

1931, que importa 8.46i,52 pesetas, y.
oira que se abonará en el año de hi32t
que asciende a 22.015,64 pe~tas, siea
do el plazo de ejecución de las obras
de s€'is meses, a contar de su comien.
zo, siendo la fi¡¡nza provisional de p~
set8s 915.

La subasta se verificará en la Jefa.
tura de ODras püblicas de esta pr<>
y¡neja, sita en la plaza de Torres de
Omaña, número 2, el dia 31 de Octu
bre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
'Y d¡sposiGlones sobrc la forma y c()n~

uiclones de la .presentación esta.-:ilf
de manifiesto en esta Jefatura e¡:¡ l.)s
dias y horas hábiles de oficina, d~.

biendo tenerse presente que e!l cum..
1JllIIliento de lo ordenado en e! Hea1
decreto-ley de la Presidencia del evo
sejo de 1iinistros, número 744 de á
de }lnrzo de 1929 (G.\CETA del 'j). 7
rectificado en la del siguiente día con
fecha 7, con la aclaración hecha por
la I'eal orden de la Presidencia del
Consejo de :\Iinistros, número 151 de
23 de Marzo de 1929.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sell:,ll!Oi
de 3,GO pesetas o en papel común (':~Jn

pó1iza de igual clase, desech¿ndo~e.

desde luego, las que al abrirbs no re·
sulten con tal requisito cumplido, Id
cual lleva consigo el que. un-a vez en·
tl'egada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ya
admitir en ningím momento el SUDS$
nar la deficiencia ·que en cuant') s
su reintegro ten~a, desechándose.
i:,,'U~lmente, toda proposición en l~
que no figuren declarados los jerna·
les mínimos a abonar a los obrerc-r
v demas medios auxiliares qUe se ne~

cesiten emplear en las obras o aJg'jllO
de estos siquiera sea inferior a 1011
aprohados para esta provincia y pu
blicados en e! Boletin Oficial de S1
de Agosto de 1929, número 198, q~e
tamhien estará en esta Jefatuf3 3 (hs
Dosición de los interesados.
• Las Empresas. Compañias y Sode
dades proponentes están obligau<.:s al"
cumplimiento del Re;ü d'?'creto de 1::J
de Octubre de 1923.

Lcñn, 3 de Octubre de 19~L--El
Inge1J;,'!'(' Jefe, Manuel Lanz(,:1.

'-= ... ,..... li.
. _Jt'1 el

Hasbl las trece horas del dia :W de
Octubre se admitirán proposiciones
en el Registro de esta Jefatu!"a y en
el de las pro\-incias de O\'iedo, Santan
der, Palencia, Valladolid, Zamor-a.
Orense y Lugo, a horas hábiles de
oficina, para optar a la subasta de La,
obras de reparación, de explanación
y firme de los kilómetros 101, lOS Y
109 de la caretera de la de Villa~as
tín a Vigo a León, cuyo presupue..;to
asciende en total a 42.027,09 pesetas,
dIstribuido paro las certificaciones en
dos anualidades, una qUe se abonari
en el año 1931, que importa 11.674,15
pesetas, y otra que se 2ht:nara en el
año 1932, {iue asciende. rt 30.3~2;93
pesetas, siendo el plazo de ejecuc:":{Ü
de las obras de seis meSiS, a con:~!"

de su co-mienzo, siendo la fianza ¡¡"'-

I
.isional de 1.261 pesetas,

La subasta se verificará t'n la J t,e¡l

tllra de Obras públicas de esta pr~j

)'iDcia, sita en la plaza de Torres !l~
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\1UC eI~ C,UiU1I<; 3. su rci'1tegro t.c";Iga;
desec.'1anú(,se ¡gualment>:: toda pi'Oposi
ción en la que !lO figuren declarados los
jornales minimos a abonar a los ohre•
ros y demas medios auxiliares Q'G.e se
necesiten emplear en las obra~, o alr,;u.
no de ésios, siquiera sea inferior a 'los.
aprobados para esla provincia y pu
blicados en el "Boletín Oficial" del 31
de Agosto de 1929, número 198, que
también estará en esta Jefatura a dis.
posición d<': las intcrcsadc.s.

Las Empresas, Compañías ~. Sucie.
dades proponentes están obligadas. al
cumplImienlo del Real dt:creto de 12
de Odubre de 1S23.

León, 3 de Octubre
Ingc;¡ie!"o Jefe, Manuel

Gaceta de Madrid.-Núm. 233

de 1931. - El
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10 Octubre 1931

Ha;;I.a las trece horas del día 25 de
v(.:tubre Se admH:iL"in p~pc$icicn.es e~

el Registro de esta Jefatura y en el de I
las p¡'ovincias de Oviedo, Santander,
Palencia, Valladolid, Zamora, On:nse
y Lugo, a horas hábiles de oficina, pa·
ra optar a la subasta de las obLas d6
riego superficial de alquitmnado en
los kilómetros 5 al 9 de la carretera
de Ponferruda a La Espina, cuyo pre
supuesto asciende en total a 34.500
pesetas, distribddo para las certifica
ciones en d'Os anualidades, una que se
abonará en el año 1931 que import:l.

Hasta. las trece horas del dia 26 de 9.583,31 pesetas, y otra que se abomu'·J.
Oc.Lubre se admitirán proposiciones en en el año 1932 que asciende a peseta:;
el Registro de esta Jclatura y en el de 24.916,ó9. siendo el plazo de ejecución
las provincias d.e Oviedo, Santander, de las obras de seis meses, a contar.
Palencia, V~üladolid, ZanlOra, Orense 1 de su comienzo, siendo la fian:za pro
y Lugo, a hOl'ns hábiles de oficina, pa- I visional de 1.035 pesetas•
ra optar a la subasta de las "Obras de La subasta se verificará en la Jefa· .~

reparación. de expl=nción y firme de .. tura de Obras públicas de 'es.ta pro
los' kilómetros 73 al :76 de la carretera 1 viuci;l, sita en la plaza de Torres de
de Lcón a Calíoalles, cuyo prcsupues- Omaña, número 2, el día 31 de Geru·
to asciende en total a 39.692,25 pese- bre, a las once horas.
tas. distribuido para las certificaciones El proye·cto, pliego de coadiciones
en dos allüa1iüad~s,una que se ubolla-. y disposiciones sobre la forma y con·
rá e:il. el aúu 1931 que importa pese- diciones de la proposición eslilráll ce
tas 11.025,50 pesetas, y otra <Iue se manifiesto en esta jefatura en los

. .abonará en el año 1932 que asciende días y horas' hábiles de oficina, á:..'"
a 2S.606,55 pesetas. sicnrIo el plazo de biendo tenerse presente Que en curo
t:jecucié:J. de .\.as obras c.e seis meses, plimiento de lo ordenado en el Real
a (~Iliar de su comIenzo, siendo la decreto-ley de la Presidcnci'3. del Con·
fiar~za provisional de 1.1n pesetas. sejo de Ministros, número 744, de 5

La subasta se.erilical'á en la Jefa- de Marzo d~ 1929 (GACETA del 7), Y
tUX'a de Obras públicas de e;:;ta pro- ¡-ectificadú en la del siguiente dia con
vinda, sita en la plaza de Torres de fecha 7 con la aclaración hecha POi:
Oro.-3,ña. núme¡-o 2, el diE, 31 de Octu- la Real orden de la Presideu'Ci.a del
bre, a las once horas. Consejo de Ministros número 151 de

El proyecto, pliego de condiciones 26 de Marzo de 1929.
y disposicIones sohre la forma y COn· Cada proposición para cada proyec'
dicioIles de la prQ;:pDsicÍón estarán de to se presentará en papel sellado de
maIlillesto el1 esta Jefatura en los 3,60 pesetas o en papel' común con pó-
días 'f horas hábilcs de oficina, de- liza de igual clase, desechándose desde
biendo tene.se presente que en cum.· luego las que al abrirlas no resulten con
plimiento de lo ordenado en el Real tal requisilo cumplido, lo cual lleVll
decrcto-ley de la Presidencia det Con· consigo el que, una vez entregada la
eejo de M'nisiros. HÚmerQ 744-_ de 5 nroDosición al Oficial encargado de re·
de Marro de 1929 (GACETA del' 7), y cibii-!a, no se pueda y.a admitir en nm·
rectificado en la del siguiente día con gún lUomento el subsanar la deficicncU
fecha í con la aclatación hecha por que en coanto a su reintegro t~~j

la Real o-rden de la' Presidencia del dcseohándose igualmente toda propOSl·
Consejo de Ministros número 151 de ci6n en la que no figuren declarados los
!6 de Mano de 1929. 1 jom-ales minimos a abonar a los: obre.-

Cada proposición para eada proyec~ ros y demás medios auxiliares que se
to se prescu!:a..-..f:.e.tl pape!. cPl1adQ de 1 neeesiren empIcar en las obrns. o algu
3,60 pesetas o en papel ~omú:n con pÓ" I no de éstos, siquiera sea inieriur a lo;
li= de igual clase. deseehandose desde!' aprobad<ls para esta· provincia y pu-
~ueto b.s que al abrirlas nu resulten con blicadosen el "BoleUn Oficial" del 31
tal requisito ctOUplido. lo cual lleva 1de Agosto de 1929, número 198, que
consigo el que. UIl2, vez entregada' la también estará cn esta Jefatura a dL;~
proposición al Oficial encargado d~re· ~ posición de los intc:·csados.
cibirla.. no se pueda :ya admitir en nín- '{ Y.s Empresas, _Compañias y Socie
gúR 'momen,toel subsanar.Ia,d~cia da~ l)ro~eníes ~n obligadas al ,

fecha 7 con la aclaración hecha. por ji
la Recl. orden de la Pr.e.sidench del
Consejo de Ministros número 151 de i
25 de l'r!ar/,o de 1929. ¡

Cada proposición para cada proyec. 1
to se presentará en papel sellado de ¡
3,60 pesetas o en papel común con pó.
liza de igual ciase, Gcsechándose desde
luego las que al abri!"las no ·resulten con
tal .equisil.D CUD1])]jdo. lo cual llcva
consigo cl que, una vez entregada la
prop.osición al Or.J::iai eneal'gado de re
cibirla, no se pueda ya admitir en nm
gún momento el subs:mar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga;
desec:hándose ig-ualmente to-da proj;Clsi
ción en la que no figuren declarad~;~ los
jOl'11o.1~s minimos a- abonf_' a les ub:-e
ros y demtí.s medios aliXmar-e..<; que se
necesiten ~mp1ear en las ou.as, o aif.,'u~

no de éstos, siqui~ra sea infer;or u lOS
~~roba'dos para esta provincia y pu
blicados en. el "Boli~1ín ütlciai" del ;n
de Agosto de 1929, numero l~B, que
tambi{:n estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Em.presas, Compañias y Soc-ic
dad~s p-roponentes están obligadas al
cumnlimienro del Real decreto de 12
de Octubre d~ 1923.

León, 3 de Octubre
Ingeni~r{) Jefe, Manuel

Hasta las trece horas del día 25 de
Octubre se admWr;~npropos:cioncs en
.d Hegislro de esta J·eí::lh¡ra y en el de
las provincias de Oviedo, Santander,
Pmnc\a, Yailadolid, ZaElora, Orense
y Lugo, a horas hábiles de oficina., pa·
ra optar a la suhasta de las Qbras dc
;r-ep9.rad6n, de explanación y firme d~

los 1>.ilúmetros 4.0 al 4'3 de la carrete
ra de Ponfcrrada a Lo. Espina, cuyo
presnpéesto nscicnde en total a 38.111
pesetas distribuido para 13s certifica·
ciones en dos ~nllulidades, una que
:se abonar-.í. en el afro 1931 que importa
16.586,36 pesetas, ,y otra ,que se abo
nará en el 1932 qu~ asciende So pese·
bs 27.524,641 sienQo cl pl.azo de eje
cución de l:::s obras de seis meses il.
'Cont2r de su comienzo, siendo la ti~n
za pro"';'isiunal de 1.1~4: ¡J.es.ehLi.

La suhas'b se 'Veriftc:ar:á en la Jefa
~T3. _ de _Obras públicas c:reesta pro
nll'C!2, sLta en la plaza de Tor!-es de
Dm:al'ía, número 2, el día 31 de Octu
;re, a las once horas.

El proyecta,. plie","O de condiciones
, disposiciones :sobre la forma y con
ii~il?H-es de fu. vroposieió¡¡ estllrán de •
)namfiesto en esta Jefatura ea los
jiías y boras hábiles de c&~ de
biendo ten-erse presente que en emn
plimie.nto de lo ordenado en el Real
decreto-ley de la Presidencia del Con~
scjo de l\1inistros, nUmero 744. de S
1e Marzo de 1929 (-GaCETA. del 7), Y.
lectificado en la del siguiente dia 'COfi .

r~An~xo 'Íl:nico.-Página 222.

'::omaña, número 2, el día 31 de Octu- I
;bn! a las once horas.
: .Ea. proyecto, pliego de reD:diciones
.y,dis:posicKmes sobre la fOi."ma y con
diciones de la ,presentación esl:lI'".d.::l
de manifiesto en esta Jef:aturn en. los
días y. horas háb:Ies de oficina, de
hiendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo orde:J.ado en 'el Re;)l
ilecreto--ley de la Presld~ncia del L~n
tejo d~ :Ministros., número 744: de 5

, :1e Mlirzo de 19'29 (G....CETA del 7), y
rectifó'ndo ell 1a del sigujente dia con
fech!' 7, con la ac1aración hecha por
la h;;:l orden de la Presidencia del
Consejo de Ministres, número 15.1 de
25 de Mane de 1929.

C2da proposi-ción para cailil pro
yecto -:se pre~ent::rá en papel scl!.ado
de 3,60 pesetas o en pa;lel común con

:. póliza de i.g1.ml clas-e, dasechan¿;Qse,
'~~ ue::sue lil~gú!! }¡¡:; q-ú~ al ~brir!2.S ~a re
-,;, su:lten <:;Qn tt'l req:uisito cumplido. jo
-::~ eu:ü l!eva 4:0'15igo el qu",".. un:a vez en-
l~~ tregaGa la proposición al Oficial en
;~ eargallo de ~ecibi.la, !lO se pueda ya
,~ admitir en ningún momento el subsa
:;.' nar la deficiencia que en cullilto a
- 'SoU reintegro tenga, desechándose,

·igualmente, toda :p1"oposición en la
·,qu.e no figuren declarf:d.os los jorna
les mínimos a abonar a lOS ohreros
y demás medios auxmm'es qUe se U~

cesiten emplear en hs obras o aJ¡;uno
de ~stos siquiera sea inferior a los
aprobados para esta p:ro...incia y pu
blic~ldos en el Boletin Oficial de 31
de Agesto de 1929, número. 1'98, que

· también estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

. . Las Empresas, Compañías y Socic-
· darles proponentes estén obHgadas al
cumplim.iento del Real decreto d-e 12
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octubre de 1931.-EI
·In.g~niE:ro .Jefe, l\lanucl Lanz6n.

S-1642
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do1a futnza p:-ovismnaI de 853 pese~
La subasta se v.etifi.-cará -en la Jeb

iura 'de Obrn.s p-::ThIiClS de esm pro>
viBcia, sita en la. pIzza de Ton'es ck
Omaña, -núme..o 2, el .dia 'Sl d~ Oda·
bre, a las o~ce horns.

El proyec.to. pliego de cond:i"d¡)..n~
• y disposiciones sobre la fo~ma y C'lm<"

1
dicioaes dc la P!,"fl','posición est2i'án d(
manIfiesto e:l esta Jef::l.ttrra cn lo{
·di2.S Y horus há~ilcs de oficina, det

'1' biendo ieIlC¡-;OC pres.-~~te que en '::1.J!1'l'
plirnie.nto Q.e lo ordenado en ei Rc"a~'

,¡I decreto-l-ey c.e la Pre;;i:ienci'a del CATI<.. . ,_o . tI . -'4 d f

¡- SCJO Oe _.1lil!S "os, numero ¡.>, e.
de 10rzo de 1929 (GAcETA del 7). !

I rectificarlo en la de! slg'.liente Jiu cut
1 fC(".ha 7 COl:!. la :::d~.aci¿'n hecha rll:)j
I la Red crili::n de la Presi¿end"1 dcr

I Consejo ele ?Iinisil'OS número 151 dl_
. 26 de ?>r~rz~ de 1929.
! Cada üroDosic~611 ·r,-~ra cad.:!. proyec·
¡ to se pre"i::lt~:i en- pa.peJ. selIado ~
I 3,60 pcsci,.'1:S o en p::tpel común con po
I liza d-e i:zud clase, desechándose ces:i&
! lu~g.o las"(¡:t:e al :ilirirlas no resurten con
1 tal ~cc¡:tlisi~o cump1iclo, lo cual lk,,·~
f CO~SlgO el que, una ,ez cnt:"eg:rCla k
1 1',oposiriá..Tl .21 OfIcial encargado de :e.
I cibirI2.!lO se puefu ya admitir en um-

1
gún mom.cnto el subsanar la defld:.:ncfa<

1 q'Je en cuanto a Su reintegro teng::a;
1 dcsechúndose ig-l.1almente toda p!'"OjJosi
¡ ción en la que no figare:::!. dedarados los
i jornales mínimos :J. abonar a los obrc-

I ros y demás medios auxiliares que se
necesiten emplear en las obras. o ::llgu

. no de éstos, siquiera sea inferior a ¡.os,
aprobados pnr-a esta p'rovinda y pu
b1icados en el "Boletiil O.ficial" del 31
de Agosto de 1929.. número 198,q'o.le
también estará en esta Jefat{U"u a dis
po-sidón de los in.teresados.

Las. Empres-as. Co..-npañías y SoCLe
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Od:.ub:-e de 1923.

Leó.n., 3 ~de ~-<;tuhre
IJ1genlero .:efe, ..\!<1JJuelI

i
, ll¿<~,:a Lls trece horas del día 26 de,
, Octubre se admitirán proposiciones en
! el Registro de esta Jefatura y en el ék

l· las provin.cias de Oviedo, Sant:mc:er
t Palenc:;:¡. Vallarlolid. Zamora, OrcnsE
. y Lugo, a horas hábiles de oficina, pa·
ra optar a la subasta. de I::lS ubras de
rena1'ación del fir.;¡e de los ki!ómetro~
10~1 y 105 de J:l. carretera de Sahagúr
a las Ardondas, cuyo presupuesto as·
dende ell total a 19.421,7í pesetas, dis
tribuido para las certilleacioTIi:':s en tlos
anu.alid-ades, una que se abonara en el
año 1931 que importa 5.394,75 pese
tas, :r otra que se :::tbonará en el año
1932 que asciende a 14.027.G2 pese
t~s, sien.do :=1 pfuz.o. ¿,c cic.:;~ci~ d1
las obras de seis meses, a contar d!.
su com~e.nzo, siendo la fianza previ·
·sional de ~83 pesetas.

La Sub3St..s. se verificará en la Jefa..
tura de Obras púWic~s de esla' pro-
vinda, sita en la plaz~ de Torres de
Omaña, número 2, -el dia 31 de Octu
bre, a lus doce horas.

El p-royet."1:o. pliego d:c clli1d.icioc.es
y dispOSiciones sobre la forma Y CQI3

diciones de la pro.p.e.sición es:1M:úr lie
m::..nffiesto -cuesta J ef.::;.tura en los
días y lloras 11.~b.i1cs de oficm.a. llc
bien-do tenerse pri:S::¡¡te que en l:Um·

plimienta dc lo Ql'dena.do en el Re~
dec~-eto-le~' de la ~residenci'>l del Coro:·

de 1931. - El
Lan:!ón.
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f ra optar a la subasta de ms 'Obras &e- .
f riego superficial de alquitrán pa.~ losf kiIómeí.I"os 3t'...-9 al 41n, 41 i,71"9 de la

carretera de Madrid 3. La Cornña, -cuyo
presupuesto ascieil-deen total a pese
tas 29.974,22, dlstribuído para las cer·
tificacio.nes e:il dos ~uualidades, una
que se aboD.3rá en el afi..o 1931 a.ue im
porta 8.32(j,1~ pesetas, Jl otra ~qlJe se
abouar:á en el~ño 1932 que asciende
a ~1.64S,¡)i pesetas, siendo er plazo de
ejecución de las o.br3s de seis meses,
a couta!" de su comienzo.. sle..'1do la
fianza provi.sion:al de 9.00 pesetas.

La subasta Se verificará en la Jcfa
tura de Obras públlcas de est:.. pro
vincia, sita ea la pl-aza de To..res de
Om:tfia, numero 2, el día 21 d~ Octu
bre, a las once: hOT.2S.

El pro;recto, pliegu ·de condiciones
y disposiciones sobre la formo:. y con
diciones de la n1'[)~1osiciún esb~ 1';\!1 rie
n-¡an':k:;~o en - es..a Jef;;tura '.:!ll 10<'
d!;):; ~, <""loras b~tblles - d.e oficina, de
bie'¡;' :>:-. ~c~erse pres-ente que eH :'::Uro·
plimbIlto de lo orde:.wdo e:l el :Re~
decreto~bv de la Pre'lidencia dd Con
sejo de :;linistros. EÚID.ero 74-:L de 5
de l'.LlrzO de 1929 (Gt.<:E"'.a.A del 7). Y
rectifl-C'<lcl.o en la del SÍo~~!l1e dia ~on
feclla 7 con In. aclaración hecha por
1"1 Real--o-rrlen de la Presiciencia del
Consejo de Minist.os número 151 de
26 d-e l\1.arzo de 1929.

C!.-da p:mposición p,::¡ra c~da prQyec·
to se p1'"esen:tará. en :papel seiladode
3,60 p~et-a~ o en papel común con pó
lizu de igcc:.l clase, deseci>.ándnse desde
luego las- qn~ al abl'i:r-las no resülten con
tal re:;;ruisi;;·:'J cumplido. lo cual lleva .
consigo el que, UIJa vez entregada ro l
propos1ciún a1 D-f,cial en~argado de re- !
cibiéla. no s-e p~a ya admitir en niu- !
gün momenio -el sub:.;anar la deficiencia !
que en cuanto a Sil reintegro tenga; !
dcsec.'-J<'i.n'\los:e igu.:ilillent-e toda proposi
ción en la Gue !lO figuren declarados los
10rDales múlimos a abonar H las obre
ros y demús Il'lCdios auxiliares qu.e se
neccsil~n emplear en las obras, o algu
no de estos, siquiera sea in.icrior a lQS
aprobadcs para esb provinci:l y JlU
blkados en el "Bo~:etin Cflc:i::!.l" del 31
de Agosto de 1:!,.-'29, :ulÍmeTO 1:9:8, que
i:a!1Juién esta.•á en esta Jcfa!:ura a dis
posid-óTI de los interesados.

Lns E...'11presas, Compañías y Soc.ie
dades PTopo:r:.elltes están obligadas al
cumplimiento d:eJs Real decreto de 12
de Ocp.lhre de 1923.

León, 3 de Octubre
L'lgerrie";"() J ~e, Manuel

Hasta 1-;;:'5- trece horas del día 26 de
Octubrc sc admitirán proposiciones en

.1>1 ~l'o<1'ist ... ("\ .rill:- iP-C''t" ~Fl"Iih,T"'''' ...:- pn pol n.f.to
i;s-p~o\:¡~ci~ d; O;'i~do,-S~hl~~
Palenda, Valladolid. Z.amora, Orense
y Lugo. a horas hábiles de oficina, pa
ra.optar a la subasta de las obras de
riego superficial de alquitrán en una
sola capa, en :Ws kilómetros 395 al 39S"
de la -carretera de Madrid a La Coru-

1

1 ila,cuy:o presupuesw asciende en to
tal a 28.~O pesetas" distrihuido para
las ccrJ:iikacilHJ..eS ea dos an.ualidades,
una que se abo-nará en el año 1931 que
l.."1lp'Or1a 7.9&6,.09 pesetas.. y otr-a que

I se abonara en el a;g,o 1932 gu.e ascien
de a 20.763.91 pes~ sien.do el pla-

1, 20 -de eie:cac.ión de las abras de seis
meses. a contar de su comienzo, sien-

CUi::.lDlimien.to del Real dec.z:eto de 12
de Octubre de 1923.
Leó~, 3 de Octubre ,de 1931. - El

Tr;l' .. ,-'::;·¡) Jde, Manuel Lanzón.
. " S-1645

H.~,la las trece horas del aia 26 de
Oc:td¡¡'"c :se admitirán prop<Jsicion'es en 1
el H~gistro de esta Jefatura y en el de .
la:; urovincbs de OYiedo, Santander,
PaL:-ncia, Yalladolid, Zamora, Or~nse
y Lt:go, Al horas hábiles de oficina, pa~
fa {¡¡,tar a la subasta de las 'Obras de
riego su~riicíal de alquitrán, en t:.1la
sola capa, en los kilómetros 390 al 394:
de la carretera de l\12.drid el La Co~

rül1a, Cti~·o presupuesio asciende en
totai a 32~7i¡) pesetas, distribui do pa
ra hs ce,tjficacioE.es en d'Os :mn::lli da
des, una que se abona;;-á en el ~ño

193:1 aue imeorta 9..702.76 ueseL'ls_ v

I ot~ que se -abonará en el -[l;ño 1932
que :::,,<;cll:nde a 23-667,24 pesetas, si::-n
dQ el :plazo de ejecución de las obr<>.5
de sei:ol meses, a contar d'e su L"ür.:llen-
zo, s.ic:ado 11 fiail.z:J. provisional de ~S3

peseü:.s.
, La :->ubnsta se yermcani en la J E:Ía

tur.a de Obres públicas de -e:)1a pro
\Tincia, sita e-n la plaza de Torres de
OlU~na, núe:1ero 2, el día 31 de Octu
bre. a _las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y ciisposiciones sobre la forma y ccm
diciones de la p;I"O'púsit:rión estarán de
mar.lfi.esio r.a esta Jefarnra c:n 105
día:; Y horas hábiles de oficina. de
biCll'io tenerse presente que en ~'um

;:>li~üento de lo ordenado en ci .Real
$ decreto-12Y de la Presidencia del Cc::n
~ sej{) de ).iinistros, número iH, deS

de .'iÍD.rzo de 192-9 (G.~CETA del ¡). y
reclifka'do en la del siguicJJ.íe día {'on
fed:a -; con. la aclaración hecha por
ia .R<:;l orden de la Presidencia del
CODsejo de Ministros número 151 de
26~e ::\Iarzo de 192:9.

C~~da pro'posición para ca-da pro:{~c
lo se presentará en papel sclludo de
:~,6ó p::setas o en llapel común eon pó
liza di' igual clase. desechándose desde
Jueg) toas qne <11 abrirlas no resttlten con
tal ;-quisito cumplido, 10 cual lleva
con;¡!~o el qu-e, UE.3 vez en.tregada la
¡).r~I)ú~ición al Oficial cnearg2.C!o de re
cikrl~no se pueda ya admitir eZl I!ju
gÜI!. morllento el subsar::a:r la deficiencia
q¡re ~Il. ("~uantl? a su reinf:egro tenga;
d~:::~<;J.:1C.OS{l ¡gualmer:te tcd::J. proposi
~lOD. en la ':}1.!e no flg:.:.ren declarados los
¡ornale.,; _: -';:limos a abonar 3 los obre
ros y ¡Jl"~Ú;; illcdios auxiliares que se
n-eecs:ten emplear en las obras. o al"u
lO de éstes, siquiera se:!. inferior a los
l~d:ados para esta provinci-a y pu
blk.:J.r,QS en el "Boletín Oficial" del 3-1
ie !gosto de 1929, número 198 q¡:re
t~.1i~ t::'s;.ara ~n c~i:a Jefatura ~ dis
PCh'i~'iónde los intei·e5aoos.

La5 E!UJlTesas, Compañías y Socie
dades prO;ponentes están oirligada:s al
CUttl.;>umiento del Real decreto de 12
de O~tubre de 1923-

L,·ón. :3 de Octubre de 1931. - El
Ing!.:!li·:I'O Jefe, ~l::muel Ln.nz6a.

S-1515

...
.0:-
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de Agosto de 1929, número 19&, que
también estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Comp~flías y Socie
dades proponentes están obligadas :ü
cumplimiento del Real decreto de \2
de Octubre de 1!J23.

León, 3 de Octubre de 1!};n. - El
Ingeniel'o Jefe. Manuel Lanzon.

S-165 1

Hasta las trec.:: horas del día 2ü de
Octubre se admitirán proposiciones en
el Hegislro de esta Jefatura y en el de
las provincias eJe Ovicdo, Santan der.
Palencia, Valladolid, Zamora. O¡OeliSe
y Lugo, a horas hábiles de oficina, pa
ra optar a la subast:i de las 'Obras de
reparación, de explanación· y firme de
los kilómetros 1 al 4 de la c::<rr~tcra

ae la Plaza de Tever~a a la de La
}Iagda1ena a BeJmonte, cuyo presu
puesto asciende en total a 21.;17,97
pesetas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades, una que se
abonará en el año 1931 que importa
6.032,75 pesetas, :lo" otra que se abOlla
rá en el año 1932 que asciende a pe
setas 15.685,22 pesetas. siendo el pla
zo de ejecución de las obras de seis
meses; ~ co·ntar de -su comien:z:o, sicn~
do la fianza pro'\'Íúonal de 652' pese
tas.

La subasta se ve~ificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torn!~ de
Omaña. número 2, el dia 31 d~ Octu
bre, a las doce horas.

El proyccto. pliego de condkion.:s
y disposiciones sobre la forma y r:on
diciones de la pro-posición estará!! de
manifiesto en esta Jefatura en los
dias y horas hábiles de oficina. de
biendo tenerse presente que en C'ltn
plim:icnto de lo ordenado en el He:::.l
decreto-Iev de la Presideil.ci:a dcl ['on
sejo de iiinistros, número 744, de a
de :\Iai'zo de 1929 (GACETA del i), )oo.

rectificado en la del siguiente dia con
fecha 7 con la aclaración hecha por
la Real orden de la Presidench del
Consejo de Minístros número 151 de
26 de ;)farzo de 1929.

Cada proposición par-a ~da proyec
to se presentará en papel sellado de
3.60 pesetas o en papel común con pó
liza de igual clase. desechándose desde
luego las que al abrirlas no resulten eon
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consígo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda ya admitir en nin•
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga;
desechándose· igu21men te toda propüsi.
ción en la que no figllren declarados los
iornales míni.-nos a abonar a los ohre
ros '!-' demás medios auxiiiares que se
necesiten emplear en las obras. o algu
no de éstos, siquiera sea inferior 3. los
aprobados pa!"u esta provincia y pu
blicados en el "Boletín Oficial" del 31
de Agosto de 1929, número 198. lltI~
también esta¡'á en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañías y Soci~

dades proponentes estan obligadas a ¡
cumpllmiento del Real decreto de 1~

de Octubre de 1923.
León, 3 de Octubre de 1931. - El

Ingeni;;:ro Jefe, Manuel L:::nzón.

i
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda ya admitir- en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga;
dcsechándose igualmente toda proposi
ción en la que no figuren declarados los
jomales minimos a abonar a los obre
ros y demás medios aUXIliares que se
necesiten emplear en las ohras, o algu
no de éstos, sIquiera sea inferior a los I

. aprobados para esta provincia y pu
blicttdos en el "Boietin Oficial" dcl 31 ¡
de Agosto de 1929,· númel'O 198, que '
tamhIén estará en esta Jefatura a dis- f
po:sición de los in tercsados.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, 3 de Octubre de 1931. - El
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. i

~._~. S-1650 I
Hasta las trece horas del día 26 de I

Octubre se admitirán p:roposiciones en I
el Registro de esta Jefatura yen el de
las provincias de Gviedo, Santander. I

Pa1cncla, Vallal1olid, Zamora, Orense I
. y Lugo, a horas hábiles de oficilla, pa· 1
ra opiar a la sabasta de ias 'Obras de
reparación, de explanación y firme y
alquitranado del kilómetro 110- y re- I
alquitranado de los kilómetros 79 y !
SO de la carre1t:ra de la de Villacastin I
a Vigo a León, cuyo presupuesto 3S

ciende en total a 24.423,12 pesetas. :
tiistrihuído para las certificaciones en i
dos anu3lidaJi:s, ur.a que se abonara I
en el año 1931 que importa 6.784,18 I
pesetas, y olra que se abonará en el
año 19~2 que asciende a 17.638,94 pe- I
setas, siendo el plazo de ejecución de 1

1

las obras de seis meses. a contar de
su comienzo, siendo la fianza provi- l'
sional de 733 pesetas.

La sullast:I se ","eriiicará en la Jefa· ¡
tura de Obras públicas de esta pro· !
.in<:~a, si:ta en ]a plaza de Torr~s tie !
Olnaña:" numero 2 1 el día 31 de OCltl- i
bre, a ln:5 dOce horas. I

El proyecto, pliego de condiciones i
y disposiciones sobre la forma y e:on· 1
diciones de la proposición estai'ál}~ de
manifiesto en esta Jefatura :m)Jos ;
días y horas hábiles de ofieina. de- I
biendo tenerse pres-ente que en ·~um- i
plhnlento de lo ordenado en el Real I

decreto-ley de la Presidenci:a del Con- ¡
scjo de Ministros. número 744, de 5 t

de :Marzo de 1929 (GACETA del 7). y ¡"
rectificado en la del siguiente día con .
fccha 7 con la aclaración hecha por
la Real orden de la PresidencIa del l
Consejo de :Ministros número 151 ~e

26 de )Iarzo de 1929. i
Cada proposición para cada proycc- ,

to se presentará en papel sellado de "
3,60 pesetas o en papel cornun con pó-.,. .... ... '" .. r.. ... I
Jlza <le 19U31 Clase, ae:;ecnanuosc {lesue 1
luego las que a~ abrirlas no resulten con

, tal requisito cUlIlplido. lo cual lleva I
consigo el que, una ve_z entregada ]a
proposición al Oficial encargado de re·
cibirla, no se pueda ya admitir en nin
gün momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga;
ucscchándose igualmente toda proposi· J
eión en la que no fIguren declarados. los I
jornale.s mínimos a abonar a los obre
ros y demás medios auxiliares que se
necesiten emplear en las obras, o algu·
no de éstos, siqtli1::ra sea inferior a los
aprobad~ J!:n¡'a esta provincia y pu- l'
hlkados en ~I "Boletín Oficial" del 31

de 1931.- El
Lánzón.

S-1649., I

Hasta las trece horas del día 26 de
Octubre se admitirán proposiciones en
lel Registro de esta Jefatur-a y en el de
J.as provincias de Oviedo, Santander,
:Palencia, Valladolid, Zamora. Orense
,y Lugo, a horas hábiles de oficina, pa
ora optar a la subasta de las 'Obras de
reparación dcl firme de los kilómetros
:1 y 2 de la carretera de la Alcantari
lla de Albarite al Puente de Mayorga,
euyo presupuesto ascien dc en total a

'.24.914,52 pesetas, dlstribuído para las
certificaciones en dos anualidades., una
que se abnnará en el año 1931 que
importa 6.920,70 pesetas, y 'Otra que se

, abonará en el año 1932 que asciende
a 17.993,82 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de las obras de seis meses,
a contar de su comienzo, siendo la
fianza provisional de i48 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
tl!r'a. de 9bras públicas de esla pro

,VlnCH.l., sita en la plaza de Tor:-es de
;{)maña, número 2, el día 31 de Oetu.
bre, a las doce horas.

El proyecto, pliego de cGjJdiciones
.Y aisposiciones sobre la forU:P y con
diciones de lapr-o.posieión/6tará:l de
manifiesto en esta Jefatura en los.

o días y horas habiles de oficina, de
biendo tenerse presente que en cnm·
iJlimicnto· de lo ordenauo en el Real
decreto-ley de la Presidenci:a del Con·
sejo de ~linistros. número ¡·H., de 5
de ~Iarzo de 1929 (GACETA de!. 7). y
rechfica.do en la del siguiente ula eon
fecha ¡ con la aclaración hecha por
la Real orden de la Presiden~i'a del
Consejo de ~linistros número 151 de
26 de ~!arzo de 1~29.

Cada proposición para cada proyec
til se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas o en papel eomún con pó
¡iza de igual clase, desechándose desde
~uego las que 3.1 abrirlas no resulten con
131 requisito ~ump1ido, 10 cual llc....a
::onsi:!o el m,c. uno. \·C7. cnt!'l.'gnda la

~jo de Ministros. número 744, de 5.1
te ),larzo de 1929 (GA.CETA. del 7), Y
rectificado en la del siguiente día con I
lecha 7 con la aclaración hecha por
la. Real orden de la Pr-esideU'cia del
f~nsejo de ~Iinistro5 número 151 (le

. JU -de Marzo de 1929.
. Cada proposición para cada proyec:"
~ se presentará en papel sellado de
~,80 pesetas o en papel común con po:
liza de igual clase, dcsechán<1ose desde
íucgo las que al abrirlas no resulten con
tal requisito cumplido, lo cual neva
.eonsigo el que. una Y€Z entr~gada la
-proposición al Oficial encargado de re-
-eibirla, no se pueda ya ~dmitir en nin-

o. gún momento el subsanar Ja deficiencia
.que en cuanto a su reintegro tenga;
desechándose igualmente toda proposi- 1
~ión en la qae no figuren declarados los I
jornales mínimos a abonar a los obre
'ros y demás medios auxiliares que se I
-2'1O~Dci+OT" llon"lnl,:U)¡,.. Don 1431i1: nhrQ~ n. Q!rtH-._..~-_-..- ... __.. - ..:1.----- --- -_......._- --,. ... --0-
':no de éstos, siquiera sea inferior a los
aprobados p~ra esta provincia y pu~

·blicados en el "Boletín Oficial" del 31
i:le· Agosto de 1929. número 198, que
también estará en esta Jefatura a dis-

'posición de los L."lteresados.
Las Empresas, Compañías y Socie-

o dades proponentes están obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 12
de Octuhre de 1923.

León, 3 de Octubre
Ingeniero Jefe. :\Ianuel



Hasta las trece huras del dia 1i del
actual, y en horas hábiles de oficina,
se admitirán en el Rc;istro de: la Jefa.
tura de Obras públicas de esta provin.
cia, calle de Hiquelme, número 18, S
en los de las Jefaturas de las proyin.
cias de Granada. Almeria, Albacete ~

Alicante, propOSIciones para optar a
la primera subasta de las úbr3S de re.
paración de la pintura del puente '0.
bl-e el rio Guadalentin, en el kilometl"O
41 de la carretcra de Cartagen:~ a la de
Cicza a :\Iazarrón, cuyo preSl!pues~c.
de cuntrata asciende a la cant:dali do.
3.312.40 nesetas.

Las obras deberán em¡nZ:lr dentn
del pbzo de treinta días, contados ¡

p::Jrtir de la fecha en que se aaun~ie

en el Boletín Ofici!.ll de esta provincia
la adjudicación dcfinitiys. de la con
t:-ata, y dcberj:1 qued::r termin:vla.5 en
el pl:;¡zo de seis meses, tontados a
1):1]'t¡ r de la fCL' l~:.l en '1ue termine el
phT.ü fijallo p:U";l, d'H' principio a su
ejecuc:ón. La fianza ~l'OYi'Sion3.1 es de
100 ~)esetils.

La snb:1sta se ,"crificarA' el día 29 del
actea!' a las C:1C'e hor3s, en la Jefatu·
ra de Obras Dúblicas de (sta provin....
ei a.

ejecución. La fianza provisional es dt
470 pesetas.

La subasta se nrificará el día 29 de;
actual, a las once boras, en la Jefa.tu·
ra de Obras públicas de esta pro.in,
cia.

El proyecto, pliego de condicione"
y modelo de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de Sil.
presentación, estaran de m:mili¿sto eIi
esta J"fuiura y en el Xegociado dI{'
Consen'ación y Reparación de Carre.
teras del ~Iinisterio de FOr:1ento, el¡
los días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposlt::tón IAl.r.
cada proyecto y habrá de estar Hten.
dida en papel sellado de 3,60 peseta[t
O en papel común Con póliza de igual
precio, desechándose desde luego l~

que 31 ser abierta no resulte con tal
requisito cumplido, lo cual lleva consí<
go el que una vez entregada la propo.
sición al Oficial encargado de recibir',
la, no 58 puede admitir ya en ning"l"u¡
momento el subsanar la deficienci~

,que en cuanto al reintegro tenga.
Las Empresas, Compañias y Socie

dades proponentes eslán obligadas a,
cumplimiento del Real decreto de 1~
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del ar"
ticulo 1.° del Real decreto-le\" núme
ro 74~ de 6 de :.'Ilarro de 1929: los licio
tadores han de declarar en la propo<
sición las remuneraciones minima~

que percibirán los obreros de cada.
oficio y categoria de los que hayan dI!
emplear- en las obras, siendo desecha.
das las proposiciones en que no figu.
ren dich2s remuneraciones, así COlll'(

aquéllas en que las fijadas sean inie.
riores a las señaladas como minimc
para esta provineia en 13 de Abril de;
mismo año por la Junta constitui0S
con arreglo a la Real orden núme
ro 151 de la Presidencia del Consejl1
de :.'Ilin~stros, y cuya relación se püh¡l<
có en el Bolelin Oficial de esta pEh
Yincia de 7 de :JIayo del repetila
año 1929.

:'Iurcia, 5 de Octubre de 1931.-E~
IngeniC'ro J de, José ~Iaría Aramba1:1 i.

S-17V:>

A" ,'. P" 2crnexo unlCO.- aglna _~)

d" 1931. - El
Lanzón_

S-lG54

10 Octubre 1931

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Hasta las trece huras del día 24 del
actual, y en horas h:ibiles de oficin a,
se admitirán en el Registro de 1:l Jefa
tura de Obras públicas de esta provin.
cia, calle de Riquelmc, número 18, Y
en los de las Jeraturas de las pro"ín
cías de Granada, AJ.meria, ~\]~Jacete y
Alicvnie, proposiciones fI~-:l o~lar a
la primera subasta de las (;1),3S de "e
paración. de explar:aeión y ílr,l1>:: de
los kilómetros 34 al 35 de la carrel~r:::

de Torrcvicja a BaIs:cas. cuyo ~r<.'",~l

puesto de contrata asciende a b c::mli
dad de 15.65Ú.29 pesetas.

Las obr:ts (}e]¡rrún emp.:z;;:· :lentio
dd p1;11;0 de trl'inta (lias, ce il t:\C~0S ":::
pr.'"tn' <le 1<\ fech~: ('n q~w se :lrn:nc,c
en el Boldin O¡icial de esta :;~":',"j;;c::1

la :1iljud:,r:c:ón definitiva (1,: h rOTI
tr~t~.. y dC;)I~rIln quedar tC'ra~;nac1:"!~ C~

el !,bzo ele seis me~es, contarlos a
partir de la fecha en que termine el
nIazo tij:.<no nara da. D.incipio a su

anualidades, una que se abonará en el ¡,
año 1V31 que importa 6.322,70 pese
tas, y otra que se abonará en el año
1932 que asciende a 16.439,02 pesetas,
.siendo el plazo de ejecución de las
obras de seis meses, a contar de su
comienzo, siendo la fia.nza proYisi'o
nal de 683 pesetas.

La subasta se verificará en la Jcfa~

tura de Obras públicas de esta pro
Yincja, sita en la plaza de Torres de
amaña, número 2, el dja 31 de Octu
bre, :l las doce horas.

I
El proyecto, pliego de condiciones

y disposiciones sobre la forma y co:!
dlciolles de la proposición esiar;!:! ele
~anifiesto en esta Jefatura ~n lor

¡ (lías y horas hábiles de: oficill!l., de
l hiendo tenerse presente que en cum-

\

plimiento de lo ordenado en el Deal
decreto-ley de 1:1 Presidencia del Cun
sejo de :\Iinistros, número 74<1, de 5I de :\l,;r7.0 de 1929 (GAcEn del j). y

I rectificado en la del si<;uil:¡ú¡; di,t (;0;1

1
fecha 7 con la ac1<l!'ación heclw, por
la Real orden de la Presidencia dd
Consejo de ~Iinisti'Os número 151 de

I26 ele :.1ar:<:o de 1929. I

I
Ca;.!::! proposición para cada pToyec- 1

to se presentará en papel sellado de 1
, 3,60 pesetas o en papel común con pó- I
. liza de igual clase, desechándose desue I
1 luego las que al abrirlas 110 resulte:1 con
¡ tal r::quisito cumplido, lo cual llc-,-a i

I
consigo el que, una v-ez entregada la I
proposición al Ofi?¡al encar?~do de ~e- I
cibirb, no se pueaa ya ad:mtlr en mn- I

I gün momento el subsana!" la deficiencia I
que en cuanto a su reintegro tenga; iI deseC'llándose igu:::.lmente teda pioposi- I

¡ ción C:1 la que no figuren declarados los I

t jornales mbimos a ahonar a los obre- 1
¡ ros y demús medios auxiliarcs que se I
1 necesiten emplear e11 las obras, o alg~¡- I
I

no de éstos, siquiera sea inferio;' a los.
aprobados para esta provinda y pu- I

i blicados en el "Boletín Oficial" del 31 I

I de Agosto de 1929, nú..l l1ero 198, que 1\

tambifn estará en esta Jef.1.tura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañias y Socie- I
dades proponentes están oblig2.das :.'11 I
cumplimiento del Real d<:creto de 13
de Octubre dc 1923.

León, 3 de Octubre
Ingenic:¡-ú Jefe, ::\Ianuel

de 1931. - El
Lam;ón.

S-lG53

Hasta 1<::.s trece horas de: dia 26 de
Octubre se admitirán proposiciones ("11

el Rc-gistro de esia J~ratnra y en el de
las provincias (le Oviedo, Santander,
Pal('l1("ia, Ynll.ul()lid, ZmrlOl';;. Orense
y Lu:-\o, a horas húbGcs de oficina, pa
ra Ol)tar a la subasta de lns 'Obras de
repai'ación del firme de los kilómetros
13 al 15,150 de la carretera de LilIo
a Santullano, curo presupuesto ascien
de en total a 22.761,72 pesetas, distri
buido para las certificaciones en dos

H;)s~a las "tr('c~ horas del día 26 de
Octubre se ndmitirán proposiciones en
d Registro de esta Jefatura y en el de
las provIncias de Ovierlo, Santander,
l)~lend¡) Yalladolid, Zamora, Orense
y Lu~o, ; ho~'as hábiles de oficinu, pa
ra oiitar a la suhasta de las tl!3r::.s de
rcp:1:"ueión, de ex,p1a.nación y :firme del
kilú!nciro 3 de la c::m'etera de Pon
fer:'a:h a La Espil~u a la de Toral de
los YaGos u Sa~talla de Oscos, 4: al 8
Ji 13 al 14, cuyo presupuesto asciende
en tobl a 18.883,22 pesetas, distribui
do para las ccrHficur:iones en dos
nnu;,¡l:uades, una que se abOllara en el
año 1n1 que importa 5.245,33 pese
tas '," o~ra qüe se abonará en el año

9·',,' . 1 13 ~3- "'o •1 .i::: que aSClel1 Le a .0 ¡ ,<::u pes~Las,

sien do el plazo de elecuc:ón de las
obr:..t5 d~ seis mes~s, a conta:- de su
con,ic11zo, siC1'!do b, fi:mza provisional
de ~ü7 pcsct~s.

L~ sulJasí::t se vcrificara en la .Jefa
tma de Obras públicas dc esta pro
Yinci~1, sita en la plaza de Torres de
Omafin, número 2, el día 31 de: Octu
bre, :J. l:1s doce horas.:srproyecto, pliego de condL::ion:?s
v disposiciones sobre la forma y ~on

dicIones ele la ProllOsic:ión estarán dc
mar¡ifiesto en esta Jefatura ..::ll los
dí~s y horas lübiles de: oG.c!U:1, de
bicl!do tcnenc presente que en ~tlil:

plimienio de lo orde!lfldo en el He;]l
.a.ecreb·l~v de la Presidencia del Con
sejo de :\Íin is~ros, númcro iU, de 5
de :;1:1r';:o de 192:i (GACETA del 7;, y
rectiíkado en la del siguiente jia con
fechn. 7 con la acluracit:>l1 hecha por
la R~al orden de la Presidencia Jcl
Consejo de ~Iinist.os. númcro 151 de
26 de :\Iarzo de 1929.

Cada proposición para cada proyec
to se presentara en papel sellado de
2,ÜO pesetas o en papel común con pó
liza dc igual clase, desechándose desde
lu!'.'go las que al abrirlas no res~lten con
tal r~quisito cumplido, lo cual Ilc\"a
consigo el que, una yez entregada la
proposición al Oticial encargado de rc
dbirla, no se pueua ya admitir en nin
gún momento ei subsa.nar la deficiencia
-que en cuanlo a su reintegro tenga;
desce~úndose igualmente toda proposi
ción en la que no figu:-en declarados los
jornales mínimos a abonar a los obre~

ros y demás medios auxiliares que se
n€ce.siten empIcar en las obras, o algu
no ue éstos, siquiera sea inrcrior a los
aprobados para esta pro.... incia J' pu
hlicados en el "Boletín O.ficial" dcl 31
de Agosto de 1929, número 198, que
también estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real deereto de 1~

de Octubre de 1923.
León, 3 de Octubre

Ingeniero jefe, ~\ranuel
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l-íasta las trece lloras del üÍa 20 ~d
act'.ld, .}' -en horas hábiles ilc ofki:;a,
se ~dmiti.ránell elRe.si~!.l'o de la ';cL¡·
tura de Obr.~s públicas de 'e,:;ta pro.,-ill
cia, calle dc Riquelmc, núme¡'o 11;;. y,
en los de las Jefatur;as de las pro',in
cias de Gr.anaüa, AL-ncría, Albacete y,
AEcante, -pr.oposiciones para optar a
la I)rhnera subasta de las -obras de re
paración, .de e.."{:¡üllnación y ii~ ru~ (~e

los kilómetros 4- ai6,'9 al '11 y lG ')' 1í
de lacaI"retcra de Puerto de la Losilla
a Yecia, cuyo 'presupuesto de con~!"1:ita

asciende a la cantidad de 4:LG95,551lc•
seta-s.

Las obra-s deberán empezar deD:.tro
del plazo ae treinta dias, .cont2dos a
partir ,de la fecha en que -se anuncie
en el Bolelin ·Oíicial de effi:2 provincia
la adjudicacÍóndefinifu-a de la con
trata. }j debe.-án quedar terminadas :en
cl pIno de -seis me.ses, ccntados a
partir de la fecha en que termine el
plaZ"o 'fijadopara darpl'incipio a -su
ejecución. La fianza p'oyi~ion.al es de
1.251 pesetas.

La sulJastaseverificaTá el día 31 'del
actual a l~ once horas, .~~ la JeÚÜu
rsdc Obr:B pú.blicas de <..'Sta provin
cia.

El p¡,oyecto,pliego de condiciones
y modelo dc proposición:s disposicio4

nes sobre forma y condiciones de ~u

presentación. estarán dc m.l'lifiesto en
esta .Tefatura y en el Nl:gocLido de
COilservación y ReparaclólJ roe Carre
teras del :Ministerio de Fomento, .en
los dias y horashábilcs d<= .oficina.

Se .pr-esentara una propo5kión psra
cada pro.yecto y habrá de ~sbr e.."den
dida cn papel sellado de 3,60 pesetas
o en papel común con póllza de iguai
precio, desechán dose desde luego la
quc al ser abierta no rcs¡¡lle con tal
req.uisito c.wnplido, lo cual Heva consi
gne1 que ..."11a vez en,tregada la propo·
sición;al OficialencaI"l::ado de recibir-

-1.,0 Or-tnl.:.... ,o 1 O~1'-' . ~ uJJ.I. '-" ~VU.JL_....:-_---------------"'-----

Hasia las tr.ecehOT:.lS del :dia26 del
·a.ctual, y en .homs 'háhiles de ·oficina.
'SCad1Ditiránen :el ;Regisiro de la Jcfa
'tur.a de :Obras ,pirblic:asde.esta.provin·
cia, ·calle ..de Il.iq.ne1m~,númcro 18, y
·en los de las .J:efatul'as de la:sprovin
das de Grans'dD, :Alrner.ia, Alilacete y
Alicante, :proposiciones pa"!:a o.prnr a
la .primera subasta ·delas ~br.asdc Ie
·pu¡:ación.dc ex:planación y firme .de
los kilómetros 60 al 65 de la ,c:.u-r.de
ra de PI1~to de la LúsiIla .a YecJa, cu
yo 'prcsuvU'csto ·de ·cantr-ata :<.sci(:r1de
ala c:mtidad de 37_563,72 peset'l';.

Las obras delrerirn empezar dentro
del plazo de treinta días, contauos a
-partir de la ,feoha en que ·seanullcic
en el Boletin Oficial de cstaprovbc:a
la adjudicación definitiva .<1.:: la con
trata, y ,deberán .(ruedar termimd:ls en
el plazo de sci-s meses, contados a
par.tir de la lccha en que termIne cl
plazüfiJado para dar prin~pio a su
.eJccucio:J. La :fi.a.n.zapl'Ovisional.es de
1,1.27 p~setas.

La sulmsta 'ie verili~.ú él día 31 del
actual, a las onCe .horas, ~u la JcTatu
.I'a de Obras públicas tie ~sla :=rovin
cia.

El ,proyecto. plicgo de condiciones
':i modelo depro,posición y disposicio
nes sobre formay-condici011CS ,de Sil
pTescnl:lción, cstar~n ·de m~mm.esto en
cst::l Jebtur,a yen el Ne.:wdado de
Canscn'ación y Repar::¡ci¡"¡n de Carre
teras del 'Ministerio de Fomento. en
los días y horas hábiles de oficina.

Se .presentará una .propoSlción ,para
cada ,proyecto y :habr.á de etitar cxten
dida .en papCl sell:ldo de 3~60 pesetas ,
o en pap.cl común .con uúliza de igual

tc:rasdcl ~linisterio de Fomento, en 1 precio, desechándose desdc luego 13,
los ams ,y boras 'báblles ,de oficina. 1 aue nI ser abicrta no 'fesnlic con tal

-Se presentará l.ma ,proposición p<lra r-cquisitc cumplido. lo cual llcya cOIlsi
cuila proyeCto y habrá'de eStal"e."éten-I' go el que una 'vez en'tregada la PI-opa·
dida en 'papel sellado de '3;60pesctas sidón al Oficial er::cargado de rccib!r~
o en papel común con ,póliza dc igüal la, no se puede admitir ya en TI ing;jn
·precio, desechándose desde lue!to la momeDto e1 subsanar la defidcnc;ia
que al ser abierta no resulte con tal" qne en cuanto al reinte~,o tenga.
requisito cumplido, lo cual ncva consi- . Las Empresas, CompañÍas y Socie-
go el que !.lna vez cntregada la p1'Opo- dades proponentes están obligadus al
siciünal Oficüil enc:lrg2.uo de rccl-1Jir- I cumnlim;ento ddRcal dect'cto de 12
la, no se ·puede admitir ya en ningún 1 de Octubre de 1923_
m0::11cnto el subsanar la deficiencia. Con arreglo al ap~,,·tado A) del 3r-
queel1cuanto .al r:einteriro tenga. 1 ticulo 1,0 del Real decreto-ley mÍme~

"Las ·Ernpr.esas, üompañiss y 'Socie- ro 744 de 6 de ),!a¡'z'O de 192~, 165 liel-
dad.es p,'oponentes están obJigadas al tadores han de decLara!"' en la jJl'OPO-
cumplimiento del 'Real decreto de '12 sÍc:ión las remuneraCiOllE:S rnínj¡uas
de .octubre de 1923, que percihirán .los obreros ele cada

Co.u ar:r.eglo al apm'.t.ado A) del ar- oficio y categoría de ros qüc hayan de
ticulo 1.0 de1Rcnl decreto-ley núme:- emplea.' cn las ob¡';:;,s, slc;!do desc:cha-
ro í á4 de 6 .de ')iarzú de "1929,105 lici-das las proposióo¡:cs en fF1C no ligü
t3dOl:es han de .declar.ar ·en la pl'OpO- re11 ilich"s n:mune¡-ncion.:s, a&icomo
sición 'las remuneraciones roínimasaquélla.s en quc las fijadas sean;:, r,,
que percibirán los obI:er.os de caaa riOl'CS a las señaladas .eomo ¡¡¡ir¡¡¡¡~v
oficio y .cat~orÍ2 de los que hayan .de para esta provincia ·en 13 de Abril :id
:emplear en las obras. sienuo desecha- mismo año por la Junta (;otlstitili·.:a
,das 12s .prQposicioIres 'en que no figu· con arreglo a la Real arden nÚ;'~le-

ren dichas remuDcraciones, asi como ro 151 de la PreS:iiien~ia del Consejo
.aqu.él1as en .que 'las -lijad:ls .seaa i de- de ~ii~l¡siros, y cUJ-a rclación se pl.i);~-

riOI'es alasseii:ilailascolUo mínimo có cn el Bolean Oficial :le esta pru-
pa::a esta provincia.en 1"3 (le Abril del vincia dc 7dc 1Iayo del repeLút)
llJismo año por la "Junta ·collstituLla año .1!l29.
cúnarreglo .a la Rcal .orden nÜ.mc- . )'Iurcia,:> d~ Octubre Ji: 193L-El
ro 1:>1 de JaPresidenciadc1 ,Con~ejo lngen':eI"oJdc, Jcs~ ;,IaI'Ía A.amb,lrtli.
de ::\1in1stros,.y cuya relación se pjbli- S-lí';:';
có ,en el Bole!rn .oficial de -esta :prG-
vincia de 7 de Mayo ·del repclüio
·aiiG1:929.

:Murcia,5 de Octlibve .de 1931.-·E!
lngenlero Jefe, José .Mada Armubam i.•

S-1I05

-

, EIlJI'Oyecto, pli.ego .de condiciones :J
'9 moaelo de proposiciún~:disposicio· .
'nes sobr.e forma ,y _ccndiCJOllCS de su I
:yl'esentación, ,es.tar.:in ae IP-aIi~J.es.to .en ,
~staJefatura Y en .el ~cgocl.aEo -del
Consen'ación y ReparaclO:J. de ~"'lITe
,1enlS del :Mini-sterio dervmcnto, en
~cs ·uias y horas.hábiles .de ~~c;i:na.

Se u,:::sent2rá una ,prOlJOlilClOn j)~u'a

..-:.ada :proyecto y habrá de estarc;:.¡;icl1
lUda -en' papel sell.-:ldo de 3.60 p.cse.t«s
Den pspel común:coll -póliza de igual
,pr.ellio, aesechándc-se ·desde luego la
tIue al ,·ser abierta no resulte COil 1~1
~eouisitO'CUlllp)jdo, lo cual lleva conSI
'~-el"quc una vez.·ep.-irega<la la pr~'p'o-
'sición' al Oficial enc~;-gado de reclblr
~a, no se puede ·admitir ya eil n_ingú:n
momento el subsanar .la .,defiCIencia
<qu.c ·en cuanto al reintegl-o tenga.
'Las Empr.esa~, .üompaiüasy .Socie
:tLióes proponcnlesestéÍn· obligada-s al
1ClÜiljjlimiento ·del .Re::d 'decr.~i!J ,rle ·12
:deÜctubre de 1923.

Con .arreglo ::ti apartallo A) del ar
tículo :1_0 ,del Real decreto.ley núme
l'Q 744 ue6 de Marro de .1529, los lici
tadores han ;ije .declararen la propo

·~t>ic:i¡Ji1 las .cmuner,aciones nlinimas
qnc percibirán los 'obJ:eros de cada
:Oficio ~- categoría de los que hayan de
emplear -en las obras. siell do desecha
,das ·las 'pi'oposiciones en :queno figu
)'lcn ;dic~lasremuneraciones, así ·como

,¡aquéllas en 'que las .fijadasscan i!'"fc
r,iorcs a las :señalauüs como mínimo .
par{l ,esta provincia en 13 .dcAbl'il ,del
.n-.ismo ,año ,por la Junta ;constituíJa

'o(."{)oll arreglo .a la Realor:den nÚlne
,':;0 .151 de la :Presidencia del: Con~ejo
,'de Ministros. y cuya reladónsepubli-

, ,Zó :en el Boletín Oficial de :esta .pro
,vincia de 7 de Mayo delre,pctido
:aiío :1929.

'Murci3. 5 de Octubre de 193i.-El
Ingeniero Jefe. José Maria ,Arambami.

S-1794

Hasta las trece horas del día 24 del
i;lctnal,:y en .horas ,hábiles de oficina,
..¡¡;c ::odillitiránen el 'Registro .de la .JeJa
flura de 'Obras públicas de esta pro....in
ida. calle de Ric¡uclme, número 18, y
lCn los de las Jefaturas .de las .pFovin

':ciu-s de Granada, Almería. A:1bac.ete y
... Jlilicante. ,proposiciones para. .Qptar a
.¡.')apl'imerasubastaiie las :óbras de .re
:p.aración dél piso de madera del puen.
.Ie scibreel rio Segura. en ei ]dlómeiro
1 ,dela carretera deCieza.a 'Mazarrón,
~uyo'p.rsupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 4.9ü2 .pesetas.

Las obras deberán empezardetitro
,(lel plazo de tr:einta días. cuntados a
,partir de la lecha en .que se anuncie

....zn eLBoletill.DjiciaZ de esta pro....inda
:]0. .adjudicación definitiva >le la <,;,JU-

lrata, y dcheráú q~cd::;'r tc.:r~incd~~en

:el plazo de seis me~cs,contados a
,partir de la .fecha :en que termine el
!plazo fijado para dar principio a su
;ejecución• .La .fianza .provisionales dc
.148 ..pesetas.

La subasta se yerificará el dia29 del
·actual. a las once horas,en la J.efatu·
roa de Oln.".a.s pi2.b!,icus de esta ,pT"ovin
,tia.

El proyecto, pliego de condiciones
y illúdel0 de proposición y disposicio
nes sobre ·forma :ycondiciones de su
pr.eseut.ación, .estarán. de manifiesto ,en
,esta Jefatura yenel .-:Negociado .de
,Consen'ación y RCDaración de Cdl::e-



.....

oficio y catego:rÍa de ros que hayan de"
emplea¡" en :w.s obras. sí-endo deset"..hii'"
das las proposiciones en ~ue no figÜ:'
reJi dichas remUIi eracione5, así com~
'aque1ias en .que las fijadas sean inie:'
riores a las señaladas como mínin:i.g
pnra esta provincia en 13 de Abril uej}
mismo ~ño por. la Junta consnuíd~
cn:! arreglo a la Real orden nÚIDe;
ro 151 de la Presidencia del ConséB!
de :\iinistros, y cuya relación se pub~
có en el Boleti;l Oficial de esta }JrCf
vincia de 7 de XÍ<1VO del renefid¡{
año 1929. - .

:'Inrcia, 5 de Octu1)re de 1931.-~

In<,;eni::ro J e:fc, José I.lar~a ~~ramba:ti

S-lí!:O -

Anexo ilnico.-Página.22710 Octubre 1931

Con arre~lo al apartado A) del ar
ticulo 1." del Real decreto-ley núme
ro 744 de 6 de :Marro de 1929, los lici
tado!"es han de declarar en la propo
sición Iros remuneraciones mínimas
que percibirán los ob-reros de cada
oficio y catcgoria de los que hayan de I
empIcar en las ebras, slendo desecha~·

das las !)l'oposic:oTICS en que no figu
ren dichas remü:1craciones. así comu
aqt¡élh:s en que las fijadas sean infe
riores a las scñaladas como Dinimo
nara esta nrovíncía en 13 tie Abril del
Ínisn::c afro por la Juuta constituEa
C'On arreglo a la Real orden núme
ro 151 tIc la Prcsit~enc:a del Con~ejo

de :11in:stros, y cuya rcbcíón se publi
có en el Boletín Ofic ..:ai de esta pro
vincia de 7 de ),L:¡yo del l'cpetido
arro 1!.i29.

~Iurcia, 5 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José ~IaTia Ara:tLDalm.

5--1,98

Hasta las trece I:ioras del dia :;6 Jel:
actual, y en las horas h:lbiles d.e 0$]
cina, se admiiiráll en el Regist..-o d~,
la J:::rc:~t,¡l'a tic Obi'"a:s públi-e&:s de if5titi
pro'iiincia, calle de Riquelme, mímcn~>

Hasta la~ trece horas Gel dia 26 del 18. s" en los de las Jefaturas de las:
actua!, y en horas hábiles de ofIcina, urovincias de Gransda, A1.'D.ena. Al':
se ad!rüti¡'án en el Registro de la Jefa- ha,~ete y Alicante, proposiciones ~'Para:
tUia de ~Jr2S l)úbEcas d~ esta p~ovin- optara la primera subasta d~ las!
cia, calle de Riquelme, numero 18, y ohras de reparación, de explannción y.'
el1 los rle l:is Jefaturcs de las provin- finne de ~os kil¿metros 49 al 55 de Ya:
ci<'s de Gran:ida, }.lmeria, ¡\ib2.ce!e y carretera de :"iureia a F-rlebla de Dorl
Alic3:nfe, proposiciones para ;,. [ltar a Fadrique, cUJ'o prest.:.-puesto de contra-
la primera subasta de las obra:; ·te re- ta asciende a la cantidad de ~S_238,20
paraCÍón, de explanación y 1i:"i.;e de pese'cas. .
los kilómetros 5, 13, 14, n, 24, 30 Y Las obras deberán empezar dentrq
31 de la carretera de },!urcia a Paebla del pl.:zo de t!"ci:2ta días, contados li
de DaD. Fadrique. euyo presupuesto de partir d¿: la fecha. en que se an!I.Dcie
contra~a ascie!1d-e a la cantidad de l¡ en el Buieti..1, Oficial (le c.s1a pro.in
45.8.12,00 pesetas. cía ':a s.dj~~dicación definiti-.-a (te l~

Las oDras deb-eún empezar dentro 1 contrata, y deberán quedar termix.a·
del pla.r.o de trein~a dí::;s, contados a d~s c;n el plazo de seis meses, ccnbm~:~

partir de In fecha ca <['J.e se :muTicie \ do a po.rfu de la fecha en q-1.le tenui.·
en el Búlelin O;iCi!ll de esta provín.::.ia ¡ ne ei plazo fijado para dar principio
la adjudicación definitiva r:le ia con- í a su ejecución. :w. nanza pro.isionaJ
trata, y de])erán quedar ter.nina·jas (;ll ¡ es ele 1.388 pese~~;;.

el p}azo de seis meses, contados a {I La sabasta se ,-erificará el dia 31
par-~ir de la fech:a ~il que tei'"!!1ine el del actud. a las -once hora';, en la Je-
plan) fijado para da!' principio a su i fai~ra de Obras públicss ce esta pro"
ejecución. La fianza prú\"isjollal es de 1 vincia.
1.3í6 pesetas. El p:royecLo, pliego de cc;:¡dic.iones;

La suba<;ta se n-rif!.csrá el dio. 31 del molido de p:roposición y disposicio·
actual, a las once ho~s, en la Jefatu- 1 nes :sobre forma y cond:.ciones de s~
ra c.e Obras públicas d-c ('5::3. proyin- prescTItación, esta:-i::l de msilifiesto el'

cia. 1esta J efutura y en el Ne~o:::iado di
El r-ro)"ecto, pliego de condiciones Conservación:y Rcparació'ñ de car:"e

y nrodelo de proposición y disposicio. 1

I

te¡'as del :lünj.sterio de Fomen~o, et
nes sobre forilla "ti cO!ldIdones de Sto los Cías y horas h:iliiles cie ofidna.
presentación, estal-án de m,J:lific'ito en Se presentara una proposición pa,
es~:.'! Jefatura y en el XegoC'iado de 1I ra c:~da proye{'lo. y habrá de estal
Cons~c'-3ción y Rcpar::.ciórr de Carre- extemiiua en papd sclIaclo de ~,ti~
tenis del ::\Iiuisierlo de Fl):1lcnto, en I poeseias, ü en papel COffi:m CO:J. póli:
los c.lb, ;¡ llcr;lS húbilcs de oficina. ! za de igual precie, desec.há::idose des,

Se presentará Ul:a proposición v;:¡ra 1 de lt.:.cgo la qt.:.e, ~l ser abiertn. no re
cada pro~-eeto jo" habrá etc est:H' exte!l- j suUe CDll tal rec~jsito cU::J.D1iiio 1.:
diG;] en :i;ap~l sellado de 3~60 pesetas 1 cual ll:.:va cG!!sig~_el que~ una \""er.."' C;¡",
o en lw.pel común con péJ:za de igü21 l' trcgad;l la lJl'O¡;ú,:::ción 0.1 oflci::il en·
precío, desech{,n ,:ase d.esde luc-;,;o la cargado de recib.irl2, no se pu!: dé ad.
qlle nl ser abierta l~O :'esult~ COIl tal . miEl' Y3, en ni:igI:;n memeato, el ~b·

1 rcqtlisito cumplido, lo cual lleva con,;i- 1 :;aj~;\¡' 1;,1 Ül':-H:ic!lcia que ca C¡;~¡¡to a:
i go e~ que una vez e:JtL'cgn.da la propo- ¡:, ¡'cl:ltc,:;::ü ie:~ga. .
1 sic¡ón ai Ofici:.il cncar;:;adü de reeibir- L.i~ i·::l1pr~sa:;. COJUp~ñias v S,Jcie·

\
lR, no se puede ad:niUr- ya cr:. :! ;;:gúa ¡ (1:<,:':-5 .propo!l::ntes están ci.>¡¡fp.das 3:
mO:o1E-::to el subsanar la ckJ1c:enc:a ~ CL.?:::l;;i,:¡¡ienio (Ü~¡ Real dC:';:'cto tie 1::

I que Cl cuanto ;.11 rdntegro :~n;:;~. de Üd:¡bre tic Hi23.

1
Las Er..lpr~sas, Cúmpúiins y SGcic- Con ",regio al apar~ado ..l,.) del ar-

d<;ldes proponentes esHn obligadas ;ll tíc~lo 1.0 cIel R::ai decreto-le,. nú-

1
cur.J.pli:nien~o del He;;.l der,eto de 12 lliét"0 -;-.t~ tit: ¡J (i~ :'larzo lit: b~:.1, lus
üe Octubre de 1!):23. ~ licitaí!.cres L,:: dc: declarar e,l ]a 1Jro~

. Con ar-reg!o al a~a'·~8.do .\) ud ~,r- pcsic:ú:}, ;;.,,, "\,;".';';;'el·,:¡clo11C s ll1i:¡h13S

1

tieulo 1.0 del Real dccreto-:ey lil:ll:c- ~lU~ IJc·iT~,¡:;·,,'j 1,,;; obr~r0:5 ci~~ cada
ro 744: de ti de ~Iarzo de 1929, ios E~¡- . ,Leio y c.:,.~.l:l~\ ..i~ los qo..:e .I.::.i.y3.l!. de
t~d.~res han de declar~r en 13. pr.?f,o· I Cr.t.lllic'ar ell l:.~, o~ras, siencio desecha~ .
SiClon las remuM.ra~lones mIDIID3..s i das l;:¡s pr0p9s;Clones.- en. que no. ~~~J
~e ~ercibiTún l. Qbreros de cada _I:~_il dicil= iBmlW:ler~cio'ueA.asi~

n,ls~a J:lS trece horas del dia 26 del
m:t~d, y en horas h2.biles de ofióna,
se aJmiii'án en el Registro de la Jera·
tura de Obras púhlicas de esta prm-in
ci~, C,IJlC (!e Riquelmc, nt!.mero l¡L y
en los de las .Tefnturas de las proyil1
("i;lS de Gr:;.r:ad.a..-\lmeria, Alhacetc y
..\]icante, 1H'()})Os'iciones pa!":l optar a
la nr:rr.c-a subasta de las ubr:'ls de re
jl'~;:;1.ción. de ('xpl:madón y fir'l"e de
In:; ki1óm~tros 9{) al M rle la c?rretcm
de ;',Iui'cia a Puebla de Don F<:dri<rue,
cuyo presupuesto de cuntrata asciende
a 1:1 eanEdad de 28.88S,í3 pesetas.

Las obr:1s deberán empczar dentro
del plazo de treinta dias, conti:ldcs a
partir de la fecha en qae se anullcie
en el Boletin Oficial de esta pro,incia
la adjudicación definitiva de la ,Xln
trata, y deberún q1.1edar terminauas en
el pbzo de seis meses, contados a
p:;.rtlr de la fecha en q:Je tCLiDine el
p!3Z"O fijado para dar principio a su
ej,"cuciún. La fhnza provisional es de
~,.- .
..,:11 pesc.as.

La sub:"lsta se ycrificar-j el día 31 (el
~·~t:ia!, a las once horas, en lá Jefaiu~

¡'~l,. de 0)):-:1:5 públicas de esta p:oYin-
C'L"

El proyedo, pliego de condiciones
y in1)delo de proposición y disposicio.
r.es sobre forma \" CQncHdoncs de ~\.1

r-Tescni"'lción, estacln de ma!lifie"to en
esta. Jefatura y en el Xcsoci~<1o de
Conse,Y2cíón ~- Reparación de C:-l.rr~

tcr.,s del 'Ministerio de FO'!lcnto, en
los (~bs y hOI':ls háb!les de ofidna.

::;c presentará una pro~oskión 11ara
cada IH"Oyecto y hahi"á de esbr e:'.~o.:a·

d¡da en papel sellado de 3,60 peset:ls
o en 11:::pcl C0!7.l:in C'on póliza de i;;\.Y.J.l
precio, desechúti-:iose desde luego la
que al se", nbicrt:! no resulte con ~31

r('q:nisi~o C'umplido, 10 cua-l lle,a cC:-:si
g? el que una vez entre;::;ada la propo
s,ción al Oficial eliC::ligado de recibir
la, no se puede admitir ya el: ningú::l
mo:ncnto el subsanar la deficienc:a
QUe en cuanto nI reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias :r Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12

. de QCluP:r« de 1923..
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la, nO se puede rtdmilil"' ya en ll.¡n~n ,
momento el. :illbs:.:.:l¡ll' !a ddlelenCla
(lile en cuanto al rcinte3~o ten~<:l..
. Las Empresas, Comp::ñ!:ls y Soe:e- ~

dades nroj)cnenie; están obE~adas al 1
cl'iTlpIimicnto del Real uecreto tie 12 I
tic OdulH'e de 1923. ,

Con an'cglo al apartado A) del ar- !
ticulo 1.0 del Rc{!l decreto-ley ní:me- ¡
ro 744 de 6 de }íanm <.le 1&~:;, los lid
t::dores han de declarar ~11 la propo
sidón las remuneraci(.nes mínimas
qtiC percibiroIl los obrcr~s de catIa
rficio y catef:~!"ia de los qi..:e hayan de
e:li;Jicar en las obras, siendo desecha- I
d~; las proposiciones en que no flgu- \
rcn dichas remuneraciones, asi COliJO ~
;¡q:lé1l2S en que las njadas sean ill[C- ¡'
rlores a las señalada::; como miuimo
p~ra esta pmdncia en 13 de A.b~it 9c1 1
mis:no año por la Junta constLtTUda
C'Cil <1ITcglo a la Real orden I1:lme- 1
ro 1:)1 ce la Pl·cú!lt:ndil Jd Cüüs.sjo I
de }iin:sÚ"os. y cuya relación se p,¡bU-
eó en el BoleUn Oficial d~ esta pro
vincia de 7 de :Mayo del repdldo
año 19:29.

::-.rurcia, 5 de Octubre ue 1931.-El
Ingei1i~ro Jefe, Jesé 1.fal'Ía Ar2J.aD;,t01li.
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R~st:l las trece horas del día 26 dd
actual, :r cn las horas hábiles de ofi.
cin~, se admitirán en el Registro de

I la Jefatura de Obras públicas d~ ('sta
1 provincia, calle de Riqnelme, nümno
I 18, y en los de las Jefaturas de l~:>
l provincias de Granada, Almerh:, Al.

!bacete y Alic,mte, proposiciones para
optar a. la primera subasta de b"

1

I obra.s de reparación, de expl:lnución y
firme de les kilómetros 6 al 11 dc la
carretera de Puerto de la Cadena u
Fuente Alamo, cuyo presupuesto de

I contrata asciendc a la canUdacl de pe-

1

, setas 30.002,0l.
Las ohras deberán empezar dentro

del plazo de treinta dias, contados a
J partir de la fecha en que se anur:CJe
1 en el Boletín Oficial de estu pro\'in
. cia la adjudicación definiti....a de la

contrata, y deberán quedar tenr..i:n
das en el plazo de seis ill'::SCS, conhn.
do a p~rtir dc la fecha en que Íc:rmi.
ne el plazo fijado para dar principio
a su ejecución. La fianza provÍsiorJal
es de 901 peset~s.

La subasta se 'verificará el dia 31
del actual, a las once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta. pro
vincia.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre ,forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociudo de
Conservación y Reparación de carre·
teras del :\Iinisterio de Fomento, en
los días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición pa
ra cada proyecto, y habrá de estar
extendida en papel sellado de :i,GO
pesetas, o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose des
de luego la que, al ser abierta, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual llcva consigo el que, una vez en·
tregada la proposición al olicial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitír ya, en ningún momento, el sub
Sanar la deficiencia que en cuan10 al
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Soci¿·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de l2
de Octubre de 1923.

Con arregio al apartado A) del ar
tícnlo 1.0 del Real decreto-ley nú
mero 744 de ti de Marzo de 1!l29. los
licitadores han de declarar en la nro·
posición, las remuneraciones n:intn::,s ""
que percibirán los obreros de (':.ida I
o1lclo y categoría de los que haj.'J.n de I

I emplear en las obras,~siendo d.::scc!w·
i,. das las P¡"oposiciones en que no fi6u·
I ren dichas rcmuneraciones, asi como,

I aqueilas en que las fijadas sean info::- ~
riores a las sei'i:;¡laJas como minlillJ ',e

I pun¡ esta pro,inciu cn 13 de Abrí! Ji"l 'j
I mismo al10 por la Junta const~tui,:J. ~!

con arr;;:glo a la !teal orden nUlU'~io J
151 de la PresiJencia uel Consejo ete $
:jEaistros, ~.. cuya rebeión se p.uhlicó ~
en el Bolelín Uficial de esta pro'.- i!1- ¡,

~ia de 7 de :.\Io.)"o del repetido ailo
1929.

:.\Iurcia. 5 de Octubre de 193L-:-El

aquéllas en que las fijadas sean infe
riores a las señaladas como mínimo
:para esta_provincia en 13 de Ab~il ~el
inismo ano por la Junta constitUida
~Oll arreglo a la Real orden núm:¡!!'o
251 de la Presidencia del Consejo (:e
J.finistros, y cuya lI"elación se publicó

'.-n el Boletin Oficial· de esta prov':';]
,tia de 7 de Mayo del repetido año
;J..929.

:Murcia, 5 de Octubre de 1931.--El
Ingeniero Jefe, José María Aram
bami.
~" S--1800

: Hasta las trece horas del día 26 del
,"ctual, y en las horas hábiles de ofr·
'~ina, se admitirán en el Registro de
la Jefatura de Obra;; publicas de esta
'provincia, calle de Riquelme, núlllero
i8, y en los de las JdatuL'3.s da las
provincias de Granada, Almeri<l, Al
bacete y Alicante, propt1siciones para
optar a la primera subasta de las
pbras de reparación, de cxplanación y
firme de los kilómetros 24 al 29 de la
'carretera del Cabo de Palos al Albujón.
cu~·o presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 41.334,45 pesct~~s.

Las obra.s deberán emp~zar dentro
del plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta proyin
cia la adjudicación definitiva de la
contrata, y deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses, contan
do a partir de la fccha en qlle termi~

ue el plazo fijado para dar principio
~ su ejecución. La fianza provisional
es de 1.241 pesetas. '

La subasta se vcrificará el día 31
'del actual, a las once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
:vinda.

El proyccto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefaiura y en el Negociado de
CQnservacién y Reparación de carrz
leras del :\Iinisterio de Fomento, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Se presentalá una proposición pa
ra 'caúa pro~'ecto, y habrá de estar
extendida en papel sellado !,le 3,00
pesetas, oen papel común crin póli
za de igual preciu, desechándose des
de luego la que, al scr abierta, no re
sulte con tal requisito cumplido, io
cual lleva consigo ei que, una ....ez en·
tregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede au
mitir ya, cn ningún momento, el sub
sanar la deíicieIlltia que en cuanto al
reintegro tenga.

Las E~pres;.¡s, ComDañíos y S(¡~i.;

daues Pl'úpolll:illes c:;,i.:1i1 obligada,; r;1
"CUllllJlimienlo clel I{cal dC(:¡'~'~o ,:(: 1:!
de Octubre de 1923.

Con arre;10 al upart:Hl0 ,\) de: :d:
tículo 1.0 del Real decreto-ley aú.
me¡'o i 4-1 de 6 tic :\Ial'zo de 1¡J;¿!), los
licitadores han de decl::trs.¡· en la pro
posición, las remuneraciones I:ilnilnas
que pcrcibirún 10s cbrcro~ de coda.
pficio y catcgorb de las que b:¡yan dc
emplear en las chras. siendo d".,ccha
das las proposici'Jnú en que no fign
ren dichas rC¡~1uri(>i"':::.cioncs, asi como
aquéllas en que las fijadus seun infe
riores a las señaladas cumo minime
~ara esta provincia en 13 de Abril del
i!lismo..ª-iJ~ "por la Junta constihlicia

con arreglo a la Real orden número
151 de la Presidencia del Consejo d!'
Ministros, y cuya relación se publlcú
en el Boletin Oficial de esta provü;
cía de 7 de :\I2.yo del repetido <tfio
1929.
. :Murcia, 5 de Octubre de 1931.-Ei
Ingeniero Jefe, José :Maria Aram·
bmlli.

S--1801

Hasta las trece horas del día 26 del
actual, y en las horas hábiles de on
cina. se admitirán cn el Registro de
la Jefatura de Obras públicas de esta
pro'..-incia, calle de Riquelm~, Il.ÚmerO
18, y en los de las Jefaturas de las
provincias de Gl'anada, Almería, .\1
bacete y Alicante, proposiciones paru
optar a la priIl?-~ra subas~:l. d~. las
obr~s de reparaClOTI, de explUnaC10n y
firme de los kilómetros 6 al 12 de la
earretera de Orihuela a Alquerías, cu·
~'o pre$upuesto de contrata asciende
a la cantidad de 43.317,25 pesetas.

Las obra~ deberán empezar dentro
del plazo de treinta dias, contados a
partIr de la fecba en que se anuncie
en el Bolelin Oficial de esta provin
cia la adjudicación definitiva de la
contrata. y deberán quedar termina
das en cl plazo de seis meses, contan
do a partir de la fecha en que termi
ne el plazo fijado para dar principio
a su ejecución. La fianza provisional
es de 1.450 pesetas.

La subasta se verificará el día 31
del actual, a las once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~" condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de carre
teras del Ministerio de Fomento, en
los dia.s y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición pa~
ra cada pro~recio, y habrá de estar
extendida en papel sellado de 3,60
pese~as, o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose des
de luego la que, al ser abierta, no re.
sulte con tal requisito cumplido lo
cual lleva consigo el que, una vez' en
tregada la prolJosíción al oficial en
cargado de recibirla, no se pucde ad
mitir ~'a, en ningún momento, el sub
sana¡- la deficiencia que en cuanlo al
reintegro tenga.

Las Empresas, COlilpaiiias y So~je.
daues proponentes cst:ín obligadas ;'11
cumplimiento del Real decrdo Ji: .¡ 2
de Octubre de 1923.

Con arreglo al apartado A) del al'

tkulo 1.0 dd H('[¡! d(,cT'efo-)ey n(l
lllero 7H de 6 (le :\Im'w dc 19:'{H, los
b.:.ilado¡·es h:.m d<> declarar en !el nro
posición, l:ls r'::lllLEler,lciol1cs mÍillmas
CIu<: perciiJlrún los obreros de c~ld:l

olicio y caieJ.;nria ue los que hayan de
eIllIJlcar en las (lhras, sicilJo UL'secl1,<
das lt.s Pl'0i)osicioncs en que no ügu.
ren di(:h,:;~ rClHUl1Cr:'lc1011es, así como
aquéiias en que las lijadas' sean inre
ri¡¡res a las sefíabc!;\s como minimG
pd'r'a esta pl'ovinda en 13 de Abril d.el
mismo aüo por b Junta constitui,la
con arregio a la Real orden nÚf¡l~i"O

151 de la Pn:siüencia del Consejo c1e
:i\linistros, y cuya relación se puoI:cú
en el Boletin Oliciul de estD l'll'o,;in.

cia de 7 de 1Ia~'o del repetido :tUl)
1929.

Murcia, 5 de Octubre -de 1931.-El
Ingeniero Jefe, José ~Iaria Ar:.:m.
bami.
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J~~ ._.~, .~~'>. DE (1:~!L\~ Pi..~~LI'C./J.~

l:=·~ L..lo PIt{)\·r·~:.'I ~ D~ 0\"iElH)

Hasta las tn"·i.:~ '::.'l as t1l:1 di:! 23 de
(¡clu],re actual se ad¡l1itir:in en ~~ :;¡

JL:bluf:l ':i en las delJ.s VrO\·jllci¡lS de

S-lS0G

la Jefatura de Ohras pHhlicas de est3
pro,incia, calle de Riquelme, número
18, y en los de las Jefaturas de las
provincias de Granada, Almería, Al·
bncete y Alicante, proposiciones para,
optara la primera subasta de las.
obras de reparación, de explanación y
firme de los kilómetros 94 al 99 de la:
carretera de Murcia a Granada, cuya.
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 78,447,65 pesetas.

Las obras deberán empezar dentra.
del plazo de treinta días, contados a.
partir de la fecha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta proYin
cia la adjudicación definitiva de la
<::ontrata, y deberán quedar termin.a·
das en el pIno de seis meses, contun
do :1 partir de la fecha en que termi':
ne el plazo fijado para dar principio
a su ejecución. La fianza provisional
es de 2.354 pesetas.

La subasta se verificará el día 31
del actual, a las once horas, en la Je<.
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia.

El pro~'ecto, pliego de condicione~
modelo de proposición y disposicio'l'
nes sobre forma y condiciones de su,
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Kegociado dé'
Consen'ación y Reparación de carre;
te¡oas del :'\linisterio de Fomento, en
los días y horas hábiles de oficina.

Se presentara una proposición pa
ra cada proyecto, y habrá de e3tar
extendida enpapd sellado d4! 3,61)
pesetas, o en papel comun con póli~
za de igu31 precio, desechandose des
de luego la que, :11 ser abierta, no re
sulte con tul requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una yez en
tregada la proposición al oficial en·
cargado de recibirla-, no se puede ad..
mitir 'ya, en ningún momento. el sub.
sana¡- la deficienCia que en cuanto al
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías :r Soci.:
dadc.s proponentes están obligad:.ts al
cumplimiento del Real decreto de 12·
de Octubre de 1923. '

COD. arreglo 21 apartado .-\) dd ar
tí:::ulo l.Q del Real decreto-ley nú~~
mero jH de 6 de :.\Iarzo de 19~9, los
licitadores han de declarar ea la pro~
posiC:ón, las remuneraciones minim:1~
qne percibirán los oiJreros de· cada
oficio '/ cutcgor¡:'l dc los que h:!::::m U~

empIcar en lns obras, siendo (ksec!1¡¡
das J:lS propOSIciones en (ll:e no n;;;¡
ren dichas rc¡::üllCi':.iciol1es. asi c07i.lo
aquéllas en que las iljauD.s· st,;,:'in i!lÚ:
rl:Jre;s i.1 las 5~ü:11aüa.s COLIO n'li¡'liIi~n

~)~1r:l esta p,';J-'''~;:C!'' en 1;) de _·~bril <le:
J:~;S;]lO ,1110 por b Junta cV¡lsUt::i"!a
C(;~l ~~,¡..r",·g~0 a la lh.::.ll Oi~Li2!1 ilÚI¡1l".'.¡"0

l;-ti de la 1\'C'siJC'¡¡ci~l dei CO:1s~·I:_) de
~\ll~Li:-,tros:, y cuya :;:·e.i::~:L·~'! ~e i)~;úi:::ó
(lo~l ("1 ,;olc¡{n ~~f¡(>',::¿ di'; '-':-:L1 :)!'~'~'::1

C~~1 de J U-2 ;;Iayo d('l rel'('~~(~O :l~~f,,)
1ü:2~L ~

:,i:::'·,'¡:¡, :'¡ dc" Oc~u¡):'e fe 19::;1.-EI
Ii~.:';'':·;:: .-"'~ .;L'i~_·, Jos~ ~l\.1l'ia ..-\l~~l:j~ ..

b~:

H:lsta bs trece horas dd di:l ZG (id
actu:ll, y e!l las 1:01":,S h~biles ti!.' oíi
ci!l~!, se adm itir:ln en el Rc:ústro d.e

Hasta las trece horas del día 26 del 1
actual, r en las horas hábiles de ofi
cina, se admitirán en el Registro de
la Jdatura de Obras públicas da esta
provincia, calle de Riquelme, número
18, y en los de las .Jefaturas de las
pro\'incias de Granada, Almeáa, Al
bacete y Alicante, proposiciones para
optar a la primera subasta di.) 12s
obras de reparación, de explanación y
firme de los kilómetros 1 al 9 de la
carretera de Cartagena a la de· Cieza
a :\Iazarrón, cu:yo presupuesto de con
trata ~sciende a la cantídud de pese
tas 59.99885.

Las oLra,; deberán empezar dei1tro
del plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha en. que se anuncie
en el Boletin Oficial de esta provin
cia la adjÍldicación definitiva de la
tontrata, y deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses, contan
rlo II nartir rle la fec.ha en aue termi
ne el"plazo fijado para dar -principio
a su ejecución, La fianza provisional
es de 1.800 pesetas.

La subasta se verificará el día 31
del actual, a las 'once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condicíones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xegociado de
Conse¡ovación r Reparación de carre
teras del :'linisterio de Fomento, en
los días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición pa
ra cada proyecto, y habrá de esta!' j

extendida en papel sellado de 3,60 I
pesetas, o en papel común con poli- ¡
za de igual precio, desechánuose des- 1
de lue30 la que, al ser abierta, no re
sulte con tal requisito cumplido, lo I
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al oficial en- 1
cargado de recibirla, no se puede ad- I
mitil' ya, en ningún momento, el sub- I
san3r la deficiencia que en cuanto al
reintegro tenga. I

Las Empresas, Compañías ;>' Soci::- !
dades proponentes están obligadas a~ !
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923,

Con arreglo al apartado A) del :¡r
ticulo 1.0 del Real decreto·l~v nú
lilero 744, dc 6 de }Iarzo de 1929, los
licitadores han de declarar en b ·prc
posición, las relnttneraCiOllC'i n¡inimas
qne percibir'ún los obreros d~ cad;.,
ofido y categoria de los qne h~y::n d"
cmpl...ar efl las obr:::s, siendo nesrcha
das las propüsicio:r.cs en qn.c: 110 fl~!I

ren dicl1as r~l11U!l.:r~t<:iollC:-;~ a:;i ~·,")'l:lÜ
aqu¿~L1s ei1 qne las iljactas se::n in,,,··
¡'iores a l;:¡s señal:Hias como mía;!!,,)
para esta provincia en 13 de A.brH ;l~!

lni~~!!o año por- !~ j!.!~!:l c'.:::.s~!!!..!I·:~

con arreglo a 1<1. lka! o:-dC'n nÚ!I~<:i'O

151 de la P¡esili{'IH::ia del C(l!IS~'j:J ó:
:'Enistros. y CUY:I rebeión s,~ pl:bh'{)
en el Boletm u/icia[ (le esU ]I:"(\"'::i
cia de j de .?o!:n"o del r::lldicl·, ¿'lo
H¡2S. • -

~.Iurcia, 5 d.; O.:tuh¡-e dI.: 1;;3i. -- E:
In~c:nicrl) .Tcfe: Josú ~"L"!ri;1 .\~~:~:l~..
bal-ni.

$-1804
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Jefe, José María A!:lln-

Hasta las trece horas del dia 26 del
actual, Y en las horas hábiles de ofi
cina se admitirún en el Registro de
la J~fatura de Obras públicas d~ esta
provincia, ealle de Riquelme, número
18, y en los de las Jefaturas de las
provincias de Granada, Almerb, Al
bacete y Alicante, proposiciones para
optar a la prin:~ra subasta d~ _ las
obras de reparaClOn, de explanaclOil y
firme de los kilómetros 1 al 6 de la
carretera de Aguilas a Vera, curo pre
supesto de contrata asciende a la can
tidad de 41.058,57 pesetas.

Las obras deberún empezar dentro
del plazo de treinta díus, contados a
p~r-ti!.'" de la fecha en qne se anuncie
en el Bolelin Oficial de esta provir:.
CÍa la adjudicación definitiva de la
contrata, y debe~'án quedar t::r-mína
das en el pl:1z0 de seis meses, conhm·
do a partir de la fecha ~n que termi
ne el plazo fijado para dar principio
a su ejecución. La fianza provisional
es de 1.232 pesetas_

La subasta· se verificará el día 31
del actual, a 12s once horas, en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro~

vincia.
El proyecto, pliegl) de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~' condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación v Renaración de carre
h:ras del )iinfsterio de Fomento, en
Jos dia.s y horas hábiles de oficina,

Se presentará una proposición pa
ra cada proyecto, y habrá de estar
extendida en papel sellado de 3,60
pesetas, o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose des·
de luego la que, al ser abierta, no re
sulie con ·tal requisito cumplido, lo
eual lleva consigo el que, una vez en
tregada la lH'OPoslción al oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitü- ;)"a, ell ningún momento, el sub
sanar la deficiencia que en cuanto al
reintegro tenga. .

Las Empi'csus, Comp2ñías ~' Soci~

dad!::s proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto Je 12
de Octubre de 1923.

COli arreglo al apartado A) del 31"
ticulo 1.~ del Real decreto-ley l]Ú

mero i44 de G de :\iarzo de lD29, los
lid l,:dorcs han de decl:;r¡l¡" ~,l la p~'u

posición, las re:ilUnC¡-aeioncs ¡¡Lillim¡¡s
que pcrcibil'i:.n los obreros ue 0::.H1a
oficio J" categoda dc los que bcts:m d~

emplear cn 1:':'$ obr,ls, siendo descl"lw·
d~s l:lS I]r·upcs~(:l~n!;~ e!'! que n0 ng:.1
ren uid~as l'dl1 uner:::cioncs, :lsi corno
aquéllas en que I:.lS lijauas St::lll inf.:
riores a las seii,lhllus como mínimo
pa!':l esb ]),ol"ln,;;a en 13 de .-\bril d ..1
mismo :.tilO pOi' la Junia cOilstitlli(;.1
con arreglo a la Heal orLicn num<.:¡-o
151 de la Pn:sidc!lCia d~l Consclo de
j\En;sl!'o~, \.- ell'"~~ l"l:hwión se nuhiicó
en el Bohdin Ujicia¡ de esLa i)\'o\'i~l
cia de j ti;: ::'Ibyo del repetido año
1929.

:\hm:;::.l, ;) de Octubre de 1931.-El
Ingenicr-o Jcr>:, José :\iaría Ar¡uu
balll'::

Ingeniero
ba¡ni.
1
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H<1sta las trece horas del día 23 de
Ocmbre actu3:l. S~ admiHrán en {'sta
Jefatura y en las de las pro\*incias de
SaT:tander, León y Lugo, a horas há·
hiles de oficina, proposiciones para
optar a 'la subasta de las ohras de re
pr,raci6li de explanaeióD y firme y do
ble riego de alqnitriÍn de' la car~~era

de Ponferrada a La Espinü, kilómetros
14, 15 y 16, cuyo presupuesto de con.
trata es de 54.078,75 pesetas, el plazo
de eiecución de seis meses y la fianza
pro....isional de 1.622 pesetas.

La subasta se celebrará en in J~fa

tu,-a uc Obras púb1icas de (hiedo el
clia 28 del roes de Octubre actual, a
l~ dI~z. !:!Qrf!s: .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición, están de maní.
ftésto en esta Jefatura de Obras pú.
blicas y en el Negociado Ge Consc:-ya.
ción y Reparación de carrete:ss del
:"iinisterio de Fomento, en los d[;;'5 y
hOi'as háJ)iles de oficina. :

Las P¡'oposiciones se pr~I!ta!"h: en
papel sellado de 3.60 pesetas o p,mel
común con póliza de igual precio, (lcs·
echándose d~sde luego la que ne ven·
ga con td requisito. '

En la proposición se l~a¡'á COIistar
por el Ucilador que Se comproIDci.e a
c~mplir lo ordenado en las disposicio
nes oe 6 de :\iarzo de 1929 y 26 de
l\:iarzo del mismo año, sobre contl·ata.
ción de obras y ser..-icios públicos.

Las Compañías, Empresas o So::i~da.
rles proponentes están obligada:> al
-cumplimiento de la disposición d~ 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Ovicdo, 5 de Oe1ubr.e de 1931.-EI
Ing::nicro Jefe, Jesús Goicoechea.

5-1811

Oyiedo, 5 de Octubre de 19.~1.-El
Ingcnic!'o Jefe, Jesús Goicocehea__."".

5-1810

Hasta las tr~e horas dcl di2 23 de
Octubre actual se admitirán en esta
Jefatura y en las de las provincias de
Santander. León y Lugo, a horas há-
biles de oficina, proposiciones para Hasta las trece horas del dja 23 de
optor a ia subasta de las obras de rC- Octanre actual se admitirán en 'esta
paración de 'explanación y frnue y Jefatura y eil las de las provincias de
doble riego de alquitrán de la cane- Sctntandei', León y Lugo, a horas há.
teLa de L2ngreo a Gijón, kilómetros biles' de oficina, proposicioncs para
10 8112,500, cuyo presupuesto k C011- optar a la subasta de las ohras ele re-
trata es de 74.4:13,05 pesetas, el plazo paradón de explanación y firme y do.
de 'ejecución de seis meses y b fian- b1e riego de alquitrán de la carretera
za provisiorull de 2.232 peseta;;. de Ponfcrrada a La Espina, kilóme.

La subasta se celebl"ará en la Jefa- tros 5 al ¡,50, ell::'iO pr~upuesto de
tu,'a de Obras públicas 'de Oviedo el eontrata es de 62.5!J'!.50 pesetas el
dia 2& del l":.le:.; de Octubre actual, a plazo de ejecuci6ü ele f>eis meses ;, la
las diez horas. fianza provisional de 1.878 pesetas:

El proyecto, pliego de condiciones, La subasta se ccle:bl-2r;Í en la J.::fa-
mod.el0 d~ prcposic.ió~ están de mani- tULa de Obras pillJlicns de Oviedo el
fiesto en csta JefatuLa de Obras pú- día 2S del mc~ de Octubre actual, a
bEcas y en el l\egociado ce Cons€i"va- las diez hor;¡s. .
ción y Reparación de <:arreteras del "El proyecto, p]¡cgo de condic.iones,
Yinis.terio de Fomento, en los cli':l.s y müuo.:lu UI:: Pi'úp0skión, están d::: =rw~-
hOl':1S hábiles de oficina. fiesto en esta Jciatnra de Obras pú.

Las proposicio~es se presentarán en 1 blic¿:.') Y en el r~cgociado <i~ Conse!'\"a.
papel sellado de 3,60 pesetas ° papel ' ciún y Reparación de carreteras del
eOmL"!l con póliza de ig:lal precio, des- 1 ;,linisterio de Fomento, en los días y
ech~i.ndose desde luego la que no >'e11- i horas háhiles de oficina. '
ga con tul requisHo. 1 Las pl"oposieiones se presentarán en

En la proposición se hará constar ; papel sellado dé 3,GO pes~tns o papel
por el licitador que se COIJllll'üUH;Ie a. I común .:on p;';fu::: de iS:¡,:¡1 l~recic, des
cumpli. lo ordenado en las disposicio< echánuose desde luego la c;.ue no yen.
nes de o de. ~I::.rzo_ dc 1929 '":J. 26 ue g2 con tal requi:;ito.
J\~~rzol del ml~:!lO <1ilO.' .:,;o1>rc. e~ntl"[tla·! En la proposición se h~:á cons,ar
C¡Ol1 uc obra~.y sC,rnClos ptlbhco~. ¡ po< el licitador que se compromete a

Las Compamas, Empresas o Soclcda- I cumplirlo ordenado en las disposiclo
des ~roponcntes cst~n. O~l,!!?adr.¡; al lllCS de 6 de. :\larzo de H29 y 26 rle
curopl.L11l1cnto de la dlSpoSlclUn de 12 Marzo del mIsmo a~, sobre contrata
de Octubre de 1929 ,(GACETA. del 12). ción de obras ')l servicios .PúPlicos. .

Hasta las trece horas del dia 23 de
Octubre actual se 2dmitirá.., en esta
Jefatuta y en las de las prmTincias de
'3antandcr, León y Lugo, a horas há
biles ,de oficina, proposiciones para
~ptar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme y se.
¡¡¡¡ndo riego de alquitrán de la carre- I
f,'rra de L:illo a Sa!Jiullalli>. kilómetros I

al 9,500, cuyo pr-esapuestode contra-j
'. es de 16.735,95 pesetas, el plazo de
~ecucióIl de seis meses y la fianza
:~r(j.vision.al de 502 pesetas.

La subasta se celebrara en la Jefa
tura de Obras públicas de Qviedo el
ilia ~& del mes de Octubre actual, a '1
les dle': bo!"as.

El proyecto, plic¡:;o de cond!ciones, 1
modelo de Pl'oposición, están de mani- 1
fiesto {:n esta Jefatura de Obras pú- 1
DUer::; y eil el ~egociado de Conserva· I
ción y Reparación de carreteras del
Mülisterio de Fomento, e!l los días y •
aoras hilhiles de oficina. I

T ~~ ...... T' ........... n. ; ......¡,....np v. L _-...,,~ iJ' ~!,,,s.~.,,.__s ~L pre~cp .:1. an en
papc\ selle,do de 3,60 pes~tas o papel
común con póliza de igual precio, des- ¡
Cc!ülldose desde Juego la 'lile no ven- !
ga con tal requisito. 1

En la pl'Oposició¡J se hará constar 1
por el licitador ql:e se comp¡'omete a •
cumplir lo orüc:wdo en l,ls disp::;sido-¡1
n::s ilc 6 de :\Il1rzo (le 1929 v 26 de
Marzo del mismo r.ño, sobre contrata- I
ciún de Obl'~S y sen-ieios públicos. "

Las Compañias, Empresns o SociecI:1
des proponentes están obligadas al
cu,'11plimiento de la disposición de 12 I
de Octubre de 1929 (G.'\,CETA del 12). ¡I

Oviedo, 5 de Octubre de 1931.-El i
Ingeniero Jefe, Jesús Goicocchea.

.. - - &-1808

S~tande¡-, León -y Luga, a boras há· J Hasta la~ trece 'horas ~él d"..a 23 ,de 1
lliles de oficina, proposicio!les para 1 Ocillbre actual sc admitIrán en esta
"cPial' a la subasta de las ob:-us de re- I Jefatu:-a y en las de las pro-.;h::cias de I
paraci¿n de explanación y firme dc las Santander, León y Lugo, a horas há- I
~2rretera de Cangóls de Onís a Fanes, hiles de oflcilla, proposiciones paLa ¡
kilómetros 6 al 12, lG al :2() y 51 al 5-1, optar a la sulJasta de las obras de rc
'y Brida a la Easenada de !\iembro, paración de explanadón y firme y do- I

kilómetros 1 31 3, cuyo presupuesto de hle riego de alq<titrfu1 de la carretera 1
conirata €S de 86_149,S5 p~set:::.s, el pIa- de POl1ferraaa a La :Espina, kilómetros j'
700 de ejecución de seis :meses y la flan· 7'500 al 13, cu.yopresupuesfo de <UJn-
za provisional de 2.585 pesetas. traia es de 5611'25 pesetas, el plazo de J

La :subasta se celebrará en la Jefa- eJecución de seis meses y la fianza pro- J
tara de Obras pi.Íblicss de Oviedo el YisionaI ele 1.íOS pesetas. I
día 28 del mes de Oc1I!bre .adual, a La sub::lst~ se celebrara en la Jefa-¡'
las eliez horas. rura de Obras públicas de O\'iedo el
. El 'Proyec~o, pliego de condiciones, día 28 del mes de Odnbre acru.s.l, a
modelo de pretpos:ción, están de muuí- las diez horas.
:tiesto en. esta Jef:::.iura de Obras pú- '1' El pr{)y::cto, pliego de condiciones, 1
blic:as y -en el Negociado de Con::;erya- mQ(lel0 de P¡·oposición, cs~án de rnani- ¡
eión y Reparación de <:<lIT-etcras del 1 fiesto ,~n esta Jefatura de Obras pú- ¡
Ministt:i!ü_ d:; Fc~en~~, ~!! ]n!' días y ! b~~s y en el ~~goci.ado de <:;onser,\a; 1
horas hábiles de oficma. ¡ CJun y ReparaClOn de carreterilS U':a ~

Las proposiciones se presentaráu en jI Ministerio de fomento, en los dias y ,
,papel selliIdo de 3,00 pesetas o papel horas hibUes de oficina. ¡
común con póliza de igllai preciQ, des· I Las proposiciones. se pres!:niarán en
echÍ'.,ndose desde lueso la que no ,.en- I pa¡)e! sellado de 3,60 peseias o papel

. ga con tal reqnisito. j común con póliza de igual precio, des-
Eo la proposición se hará· constar I echándose desde luego la que, no vcn

por el ticitad()!' que se compromete a ga con tal recruisito.
t:umplir lo ord~nado ep las disposicio-¡ En la proposici{¡n se hará conSí:ar j
Des de 6 de ~arzo ue 1929 y 26 de ¡ por el licitador Que se compromete a
Marzo dcl mismo año, sobre contrata- ¡cumplir lo ordenado im las disposicio· ,
ción de obras y servicios pÜ:blicos. nes de 6 de :Marzo de 1929 y 26 del

Las Compañias, Empres2s o Socieda- ~rar-zo del mismo año, sobre contrala-
~(:-S ~roponentes est~ o~~~das all ción de obras y servicios público~. j
cumpliJm.eIlto de la diSposIClon de 12 j Las Compañius, Empresas ü Soc¡eda~
de Octubre de 1929 (GAcOA. del 12). des proponentes están obligadas al
: Oviedo, 5 de Octubr-e de 1931.-El <cumplimiento d~ la dispos-ición de 12
lngenicL'o Jefe, Jesús Goicoechea. de Octubre de 1929 (G..~CETA del 12) ..

$-1807 Ovicdo, ;) de Octubre de 1931.-El
In,genic¡'o Jefe, Jesús l.ioico~chea.

S-lSG9
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Hj.~i3. las t~"ece iloras del dia 23 de
Oct,~!'e actual' se ad.:niti.~n en esta
.TcfctG'a y en l:lS de las pr(}vincias dI?
Sa!;ta:udef, León y Lugo, a ho,as há
biles de. OílC,in:.:. p.wposicicnes _p:::ra
ont3.!' a la S::O~st(1 oc l~s 0~}~é1~ fíf" re...
p3.¡~~CiG:l dc CXph1D:.~ciü!l ),T n¡iI:.e de la~.,
l'"o.I"r"etc¡"us ~e 1r~s:~s a J("¡ de León s '
C~:.boalli's {Secclún de Ci~~:1 n. Cf;;'~S"

taso) ~ ki1Cj!11etros 1 r-.l i ~ ~7' pO~J.r~=--¡·:Jaa

a La E:;pin:J.. kiló:;.::?t:'os 57 al Gü, cclyd
r:-('::;¡lpi..i~:;to d~ co~ tl"G.ta es dt~ -f7 ..G~G;5~
pc::cf:l$, 1:1 p1:.::.:::0 de ej~CUc.:l!1 dL: seiS
1~1e~es )- l:J f:'1..~~:::~l :' ::'0\' isin:1~~: {~L.~ 1.';2~

pesetas.
I ..a sub::¡st3. se ce1(:h:~ré.·~ en 12.. Jcfa~

tt!:oa d~ Obr;1S pi:.i.;lic"s u;.; O"'et:.) e¡
dia 23 d..::1 :::i~CS de Octubl-C aC¿;l~l, a
l~$ ~'·'Z 1"'''''s
~'E{~~;"D";·;;to: pliego de conili.::.io~',-

rr.o<.J.elo. etc .D::,op.9.sicióll. est0.n d.e mani;;'

Hasta izs trece he-ras del di;) 23 del
Octub¡-e a;:;tual se admitirá~ ea est~:
Jefatuioa y en 12s de las pro\'inch:s d~
Santa:aMr, León y Lugo, a horas há';fi
hiles de oficina, proposiciones par~t
optar a. la subasta de las obras de re~.t.
paración de cx.pl<::.nación y fl,me de la'.r
carreteras de J arrie a Ortigueira. kiló:- ~
¡¡¡~t.os 1 al 3, y Puerto de FIgu(;:i"as ~
Lugar, kilómetros 1 al 6. cuyo pL'est!~f.
:puesto de contrata es. de 57.080,2.5 p~~¡:'

setas, ei pwzo de ejecució~ de sei.s me::!r
ses y la fianza pro...-isional de 1,81:) :Pe'-7
setas. r

l~a snh8sta se celebrará en la JeJa·?
tura de Obras públicas de G,-iedo eW
dia 28 del mes de Octubre actual, .a~
las dkzhoI"as. ;

El proyecto, pliego de ccndicio!l.es.,r
modelo d~ proposiCÍóD~ están de mani~'

fle5to en es.ta Jefatura de Obras pú~;,

bEcas y 'in el X'f:gociado de Conserva...; i
ción :Y R~parnción de carr:::ter-as del.,
}Iinisierio de Fomento, en los di:ls y;:
horas hábilcs de oficina. .:.,.

Las proposicioIlcs se pI"ese~tar-án en ~

p:l p.el sellado de 8.S(} pesetas o papel,+.·
COhlÚD. con J).ófua de igual precio, des.¿"
echi:naos<: desd.e luego 12 {fue no .en~

ga con tal requi~ito_ .
En la proposición. se hará constar..

por el -licitado, (fue se compromete ~
c-ümpl;ir lo ordenado en las disposicio":'
nes de (j de :üarzo d.e 1929 y ::26 d~(
:\I:lrzo del mismo año, sobr-oe cOI!trt:la~'

ción de obras ;¡ servicios públicos.
Las Compañias, Empresas o Sodeda·);'

des ~r()pODent.e& est~n ú?l!pd:is a!L
C'u,,-lphLuento de la d~POS1Cl0i1 de 12'-.
de Octub¡-~ de 1929 (GACETA del 12fj:

OTiedo, ;) de Odw::'¡-e <le 193L-Ef
Ingeniero Jefe, Jesús Goico-ecnea.

S-lS17

cchándose desde luego la q'..¡e no Yen~

ga coa tal requisito.
En la proposición se hará COll~tat

por el licitador que se cOi:lpromete ¡
cumplir lo ordenad.:> en las dispos.ici9.3"
nes de 6 de ~.rarzo de 192.0 .... :;(; q),~"
}Ia¡'zo del mismo liño, sobre ¿ontr~ti.~~
ción d~ obras y servicios. p"ÚbEcos. .;

Las Compañias, Empresas o Socicda:"':
des proponentes -están -obligad.as ~.
cumplimiento de la disposldén de 1~,
<le Odlibre de Hl2'3 (GACE-:.'I. del 12lil

0viedo, 5 de Octub.e ue l:i31.-E[-
Ir!geniero Jefe, J e~ús Goico\?{:hea. .

S---lS16

Hasta las trece boras del día 23 de
~tubre actual se admitirán en cst2.
Jefatura y en las de las provincias de
Santander, Lcón S Lugo, a heras há
biles de oficina, Pl'oposici¡"'!cs para
optar a la subasta de las ot.as de re
paral"ión de explanación y fi,me de la
carretera de T.inco a :&í:;."cena. knóme
tros 1 al 7, cuyo presupui:sto de con
trnta es de 4LGJ3.35 pese ~as.. el plazo
provi;;,ional d.e 1.3':'0 pesefas_

La s:uhasla se celchr3,rá en la Jefa
tura de Obrns pubtieas de Oviedo el
fu 28 del mes ue Ocillbre actl1:J, a
las diez horas.

m proyecto, pliego de CO¡1.(ü·.::·j:1CS,
modelo dc proposidólJ, (:,; t~n de :lw.ni
fiesto en esta Jd:~tll!""a ue Otras pu
blicas :r en el ~egociaJ.o ele CO:lscr~;a
ción y Reparación de corf(:~C,:lS del
~Iinistcrio de Fomento, en 10$ d.i:.;:;; ~'

horas. h¿biles de oficina.
Las proposiciones se presentarln en

papel sellad.o de 3,60 pesetas o papel
común con Dófua de i~ual nrcci.c. rlcs-

por el licitador que se compromete a
clli".aplir lo ordenado en 12S disposicio
nes de 6 de :'Ia!""zo de 1929 y 26 de
}'Iarzo d-el mismo año, s(}bre contrata
ción de obr~s y servicios I>úbi.:icos.

Las Comparúas, Empre&2S o Socieda
<les proponelltes están o-bligadas al
cumplimicii to de la disposición de 12
de Octubre de lGZ9 (G.....CETA del 12).

O.... iedo, ;) de OCtuhl'e de 19:!L-El
Ingo.:nicro Jde, Jesús Goicoeche~.

S-1814

I
I
1

Hasta las trece llora!> del dí~ 23 de I
Octubre actual se ¡ulmH.iráa ell esta
Jefatura "'1' en 12s de las DroviDc:as de 1
Santande;, Leén y L1.lgo,- a horas há
biles de oficina, proposÍóones para 1

1
optar a la sub2sta de las o-b'2S. de re
paración de c.'Xplanación y fi:rtne de la

¡ carretera de Pola de Allandc a la de i
i Ponferrada :1 La ES1>ína. 1..-iI6metms :2.3 1
, al 2S, 31 y 32, caj·o presnpucs to de i! contrata es de 43.35-2,iep-esetas, el pIa- !

IZO de e}ecución de seis meses y la j
fianza Pl'0\'isÍO'l1al de loSO! pesetas. '

I
La subasta se cc!ebrará C:l la Jefa- i

l
tllT"a de Obras púbEcas de Oyi~do el
día 23 del mes de Octubre actual, a
'las diez 11oms.

I El proyecto, plie!;o de condiciones, I
modelo de pro·posición, estún de mani- I

1

fiesta en esta Je1atu,a de Obras pú
blicas y cn el Xegodado de Con:;:erra- 1,

ción y Re,Dar-ación de carreter3S del
i )Iiniste::-io de Fomento, en los días y 1i
I hOT2:S hábiles de oficina.

I
Las propos'Ici.ones se p,;"cserrtarán en !

papc:l sellado, ~e 3,60. pesetas ~ pap-el i
1 comun con polIZa de igual precIO, des- ¡

echándose desde luego la qae no íC!J.- I
g~'. con tul requisito. \

En la proposición. se hará constar i
po. el licitador que se compromete a :
eum:pli. lo ordenado en ¡as disposícío- I
nes ele 6 de ~Ia.zo de 1929 y 26 de i
),Iarzo del mismo año. sobre con trata- I
ción de obras y sen.icios púbUcos.

Las Comp:ü'íias, Empresas o Scc:icda- ¡
des proponentes cstrol obligadas al ¡
complírrrícnto de ;a dIsposición de 12 I

de Octubre de 1929 (G.'..CETA del 12).
Oviedo, 5 de Octub¡-e de 1931.-EI

Ingcniero Jefe., JeSl.i.s Goicocchea.
S-lS15

H'"~ta las trece horas del día 23 de
Octubre actual se admitirán en esta
Jcfatur2 y en las de las pro....incias de
S<:n lande., León ~' Lugo, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
autar a la subasta de las obT3.s de rc
paración de cA})lanaciún :i firme de la
c<".rretera de Ribadcsclla a Canero. 1.i.
lómetL'OS 145 al 151 Y 153 al 155, cuyo
pr~snpuesto de contrata es de 45.698,12
pesetas, el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisional de 10371
nesefas.
- L:l. subasta se celebrad. en la J~[a
tUl'a dc Obras públicas de Oyjedo el
día 28 del mes de Ocfubre acttw.l, Q

hrs diez horas.
El proyct:to. pliego de coniliciones,

modelo de proposición, están de mani
Se:'.!a C!1 esta JeÍatura de Obras pú
blic<.l.s v en el ~:::~ociadode Conserya
eien y~ Rcpar.?ciérl de carreteras del
Ministerio de Fomento, en los diiiS y
ho!'as hilbilcs de oficina.

Las proposiciones se present.ará.'1 en
papel sellado de 3,60 pesetas o papel
co:n;ín con póliza de igual precio, des
echúndose desde luego la que no Yen~

ga con tal requisito.
En la proposición se hará constar

H::<sta las trece horas del día 23 de
Octubre actual se admitirán en esta
Jefatura y en las de las pro.incias de
S~mtander, León ~. Lugo, a horas há
biles de oTIcina, proposiciones para
4)'¡ tar a la subasta de las obras de re
/;:;,ci¿n de ex.planación y firme y do
bie ¡'ie~;o dc alquitrán de la ca'Tetera
i.~ Po;ferrada a La EspiIJ.a, kilóme
'-~s 1 ....1 ~ cuyo presU:D'.leStO de con
h·~ta e; d~' 77.525 pesetas, el plazo de
ejecución de seis m~ses y la fianza
J}¡o(jYisiona1 ele 2~~29 pesetas.

La suoosta se celebrará en la Jefa
1ura de Ohrns pÚblicas de Oviedo el
di:.~ 28 del mes de Octubre actua~ a
la<; diez Mms.

El proyecto, p.licgo de condiciones.
modelo de proposición. están de mani
f.c'~;to en esta Jefatura de OJ;Jr~s pú
bE':as y en el Xegociado de Consen-a
Ól,n y Rcparsción de carreteras del
l\·Er:ísteriO de Fomento, en lo" cías- y
hc:-2.s hábiles de o.ficina.

1.25 proposiciones se presentarán en
papel seDado de 3,60 pesetas e papel
cc:,\ún con póliza dc igual precio, des
Echándose desde luego la que no ven
g'd con tal l'equisito.

En la proposición se hara cons"ar
por el licitador que se compromete a
c¡¡mplir lo orcJ(marlo en las disposicio
nes de (j de }Iarzo de 1929 ~. 26 de
li:;,1¡-Zo del mlsmo año, sobI"e contrata
ción de obras y sen-icios p.übliros.

Las Compañias, Empresas o Scciecia
rlcs- prop<mentes están obligad:1s al
<:lm1plimiento de la disposición de 12
Ge OctubI"e de 1929 (G.~CETA del 12).

Ü'dedo, 5 de Octubre de 1931.-EI
b:;\:!1iero Jefe, Jesús Goicoechea.

$-18.13

,
Las Compañías, Empresas? Socieda- I

•ks proponentes están obligadas al
eumplimielJ.to de la disposición de 12 1
tie Octubr~ de 1929 (GACET.1o. de} 1~'1'

Oyiedo,;¡ de Octubre de H)3.l..-.t;I
1¡c"'en!c¡'o Jefe, J-esús Goiccechea.

'" S-1812 1

1
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1
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tura de Obras públicas de O';iedo, el I
día 28 del mes de Octubre actual, a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de I
manifiesto en esta Jefatura de Obras "
públicas y en el !\egociado de COil
sen·adón y Reparación de carrete!"lls l
del ~linisterio de Fomento, en los 11
dias y horas "hábiles de oficína.

Las proposiCiones se prcsentaflÍn i
en papel sellado de 3,60 pesetas, opa.- I
pel común con póliza de igual preciú,
desechándose desde luego la qne IEI I

venga con tal requisito cumplido. ¡i

En la proposiCión se hará constar
por el licitador que se compromete a I

1-· d d l'- .cump Ir loor ena. o en as Ctlspma- 1

ciones de 6 de ::\1arzo de 1929 y de ¡
26 de 3.1arzo del lUismo año, sobre,
;r~~~~tación de obras y servicios pú~ 1

Las Compañías, Empresas o Socie- .
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (G.;CETA del 12).

Oviedo, 5 de Octubre de 1981.-El
Ingeniero jefe, Jesús Goícoechea.

S-1820

Xnexo único.-Página 232

fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el ~egocíado de Conserva.:

'ción y Reparación de carreteras del
Ministerio de Fomento, en los dias y
'horas hábiles de oficina.
. La~ proposiciones se presentarán en
llapel sellado de 3,60 pesetas o papel
;omún con póliza de igual precio, des
~chándose desde luego la que no ven
ga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
:por el 'licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de Marzo de 1929 :r 26 de
:\Iarzo del mismo año, sobre contI-ata
l:ión de obras y servicios públicos.

Las Compañias, Empresas o Socieda
des lJl'Oponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA rlel 12).
, Oviedo, 5 de Octubre de 1931.-El
:}ngeniero Jefe, Jesús Goicoechea.

5-1818

10 Octubre 1931

Hasta 1:ls trece horas del día 23 de
Octubre actual ~e admitirán en <.~ta
Jefalura y en las de las provil!cias lle
Santander, León :1' Lugo, a horas lü
MIes de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
Adanero a Gijón, kilómetros 443,803,
444,200, 447,580 Y 449, cu~:o presa
puesto de contrata es de 19.453,03 pe
setas, el plazo de ejecución de seis
meses y la fianza provisions.l de pe-
setas 586. .

La subasta se celebrará en la .1 eL?·
tura de Obras publicas de Oviedo, el
día 23 del mes de Octuvre actt~al, a
las diez horas.

El pr0:l'ecto, pliego de condicioilc,
y modelo de prop,osíción estarán !le
manifiesto en esta Jefatura de Obril:;
públi.c:ls y en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteros
del Ministerio de l~omen~o, cn los
días y horas habiles de oficina.

Las proposiciones se present3.rán
en papel sellado de 3,60 pesetas, o pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose desde luego la que 110
venga con tal requisito cumplido.

En la preposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ord•.m::tdo en las" disposi
ciones de 6 de Marzo de 1929 y de
26 de Marzo del mis.illO año, sobre
contratación de obras y scr-vicios mí.-
blicos. .

Las Compañías, Empresas o Socie
uades :prü¡;oncnt~s cst~b'! !)bli.~·G{}'Ic; ~l

cumplimiento de b disposición de i2
de Octubre de 1929 (GAG:'~",\ Iji::l :: 2).

Oviedo, 5 tic Octubr',) de 1:J:3'.- n
Ing:'=llÍcro :r~:~, J,sús GOiC:l<.;~~:?

s- )8~1

l;'~::)tll ~:~., ~r· :: ~1[f;':""; d~·~ ~lI~ 2:1 ~i?

Octubr~ ncU!~1_1 se ad!l.~~V~~·:;1 -:-11 c~L\

.lcr~lte~a :!" ::11 l:lS rl~~ h~~~ :p:"G .-:~ll~::~:~ tic
S:1l1la,-;¡LT, .f<~,',¡; :; 1-1:::>J, ~l hD;'t\s hft
hiles d\~ ofir":inn, p~"o~";as~~:o:"'!~s P0I'":l
Q¡:i:il" :., la :-:~;b~15tn de 1:~~ Obi·~S de:
l"c;J::ración de' explanaci,'n ~. firme de
bs carreteras de Serín a Tabm:a, ki
lómetros 1 al 7. ~: :rr..mal de Se,in. a

T,haza. l,;ilórr;etros 1 al 8, cuyo pre·
supuesto de contrata es de pesetas
40.926,76, el pInzo de ejecución de
seis meses y la f12l1za provisional de
1.2213 pesetas.

La suiJasta se cdeb;"ará en !:J .Tef~·
tura de Obras públicas de OYido, el
dia 23 elel mes de Oc~uhrc actu:¡l, a
l::!s dicz hol"a~.

El proyecto, pliego de condic¡on~s

y modelo de proposición estarún \1e
m:mifiesto en esta Jefatura de O¡';':;¡s
púhlicas y en el ="e!2cciado rlc Con
serY3ción y RepHr¡:,ción d¡; carrl'trras
del l\!inistcr1o de Fomento. en los
dÜis y horas húhiles de olicir.a.

Las proposiciones se prcsent:lrán
en papel sellado ele 3,60 pesetas, (l pa
pel común con p6!iza de igual prec-:a,
desech~ndo:;l.: deóide luego la l\~l~ no
venga con lal requisito cumplido.

En la proposición se hari constar
por ei licitadu::" t-iue 5-e i:G¡~-:p;"c;::.ete ~

cumplir lo ordenado en las disposi
cio;¡cs de 6 de :\Ia¡'zo dc H129 \' de
26 dc :'Ilarzo cid mismo año, SOLa'C
contrataciün de ouras y serYícios pú
blicos.

Las Compnfiías, Empresas o Socie
daul:s proponenks están oblig:ld~!.; ;.¡J
cUllljJUmiento de la disposición de 12
tic Octubre de 1929 (G,\CETA l1:.=l 121-

Ovietlo, 5 de Octubre de 19J1.-El
Inge¡úc;'o jefe, Jesús Goicoecl1~'l.

S-11322

Hnstn las trece horas del día ~3 de
Octubre actu¡¡l se admiti."Ún en ~sta
Jefatura y en Ia.s de h:s provrnci3s de
Santander, Lcón y Lugo, a horas há
hiles de oficina, proposiciones para
optar a la sub:.:sta de las obms d~

reparación, e:.;pl:mación v firme de
las carreteras d~ Ribadesciia a Canero,
],;:ilúmctros 69 al ¡5, v Pilas a Infan
zón, kilómetros 3 al' 3, cuyo I)resu~
puesto de contraia es de 35.9!.lS,43 pe
setas, el plazo de ejecución de seis
meses y la ílanza provisional de 1.0S0
pt:setas.

La subasta se celebrara en la Jda
tura de Obras públicas de Oviedo, ci
dia 28 del mes de Octubre actual, a
hes diez horas.

El pro:yecto, pliego de condiciones
":i modelo de proposición est:J.rán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
publicas y en el Negociado de Con
seryacló:l y Reparación de cal'l'et.~ras

dd ~Iinisterlo de Fomento, en los
di:.i.s y horas hál>iles de oficina.

Las proposiciones se presentaran
en papel sellado de 3,60 pesetas, o pa
pel común con póliza de igual pl"edo,
desechándose desde luego la que no
";CTi;';a con tal requisito cumplido.

En la proposición se hará constar
~)C'!' el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las disposi.
ciones de 6 de ]\l¡trzo dc 1929 y de
~5 de :Marzo del mismo año, sobre
contratación de obras y servicios pú
blicos.

Las Compañías, Empresas o Socie
d~des proponentes esiún obligadas al
cumplimiento de la disposición de 1'2
dc Octubre de 192!:l (GACETA del 12) .

Ovicuo, 5 de Octubre de 19:H.-EI
:ingeniero jefe, J esu5 Goicoech;:a.

S-1823

Hasta las trece hor3~ dcl día 23 de
Octubre actual se ndm¡ii.I~""T'l ~n c"tlJ.
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JEF_~TURA DE OBR~\S P'GBLIC\.S
DE LA. PRO'L.~CB. DE S.:\.~'TAXDEI~

Basta las trece horas del día 23 del.
mes actual Se admitirán proposicio.·
nes C!1 el Registro de esta Jefatura v·
en los de las provincias de O,"iedo,
uón, P::le~cía, Burgos r Yizea~'a, a las
horas hablles de oficina, para 'Optar ;1

la subasta urgente de las obras de re·
paración del firme de las carreter~s
u~ ~dIi.zcino a \-illavcrdc de Pontcr:.::st '

kllomeros 6 al 9; Espinosa de los )lun.
teros a Hamales, kilómetros 18 al 20,
y Cereceda a Larcdo, kilómetro í 4,
CllYO presupuesto ascier.de a pescta~.

51.611,48, debiendo quedar ter-mina.
das en el plazo de seis meses, a eon·
tar del comienzo de 13s obras. y sien·'
do 1a nanzn. provisional d~ 1.639 I~e
Sct;1S.

La suhasta se H'l"ificarú e~l la Jefa
tura de Obras públic:H de ':>Sl:l pro\'jn
CiLl, situada en ]:l calle ell' Gállli;¡ra. mi.
I11Nú 2, =,cgun:::o. 1.'\ dí:: ~S d::-i CiJé·¡:Cil

t<~ mes.
l~l p:·oy~"ct() .. plh'~O lit:' CÜi"':d;·. :- ):;(-St

rnilL1l'ln l1f" prol'O:;=,·it·1!1 Y disp~'.,,;;\~ I)'·;~-"S

scbre k, fO:':ll;\ y l'¡)l'r!i('¡;);ll'S l'';U
preSl'nt;:clón eslal'úll J~' t:ia:l::j,',,; " 1:'\

Hasta las trece horas del día 23 d€
Octubre adual se admitirán en ~sta
Jefatura y en las de las pr8vincias d6·
Santander, León y Lugo, a horas há.··
biles de oficina, proposiciones par~.

optar a la subasta de las obras dQ
reparación dél firme de la carretera·.
de Oviedo a Campo de Caso, kilúrne-·
tro-s 32 al 37, cuyo presupuesto de.
contrata es ale 27.G10,35 pcset~s, e!
plazo de ejecución de seis meses y la
fianza provisional de 828 pesetas.

La suba~tta se celcbrará en la J efa- .
tura de Obras públic;1s de Ü"dedo, el
día 28 del mes de Octubre aetus.l, a
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición esctarán de
manifiesto en esta Jefatura de .)bras
publicHS y en el ~egociado de Con
sen-ación y Reparación de carreteras
del Jíinisterio de Fomento, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se p:¡-esent5.rán
en papel sellado de 3,60 pesetas, opa··
pel común con póliza de igual precio"
desechándose desde luego la qu<: no
yenga con tal requisito cumplido.

En la proposición se hani. constar,
por el licit2dor que se compromete a)
cumplir lo ordenado en las dbposi-.
cioncs de 6 de }'Iarzo de 1929 v de'
26 de )'Iarzo del mismo año. s'obre
contr<Jtaciún de obras \' ser\'icios pú-
blicos. -

Las Compañías, Empresas o Socie.
u,Hles proponentes están oblig¡lda5 al
cumplimiento de la disposición de 12
dc Octu1Jre de 1929 (G.....CET.... del 1.:n:

O\'iedo, :5 de Octubre de 1931.--E1
Ingeniero jefe, Jesús Goicoechca.

S-1829

contratuciün de obras y seITicios pú'"
blicos.

Las Compañías, Empresas O Socie- .
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (GACETA del 12)'-

O·dedo, :5 de Octubre de 19~H.-El
Ingeniero jefe, Jesús Goicoech~a.

S-1827

Oviedo, ;) de Octubre de 1931.-El
Ingenicro jefe, Jesús Goieoechea.

$-1825

Ihsta las trece hora:; del día 23 de
Octubre actual se ~dmitirán en esta
J efatuLa y en bs de las Pl'OYH¡CÜlS el?
Santander, León y Lugo, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
reparación, explanación y firme de
la carretera de Ribadesella a Canero.
kilómetros 83 al 92 y 94 al 96, Cu~"Ó
presupuesto de contrata es de pese
tas 60.986,57, el plazo de ejecución de
seis meses ~. la fi:mza p:rovisional de
1.830 pesetas.

La sr.basta se celebrara en la .Ief;l
tura de Obras públicas de O\-iedo el
día 28 del mes ue Ol:iubrr;; <tdll;.tf d
las diez hol';~s. . ' I

El proyecto, pliego de condiciones 1
y modelo de proposición estarán dc i
manifiesto en esta Jefatura de ~)bras I
publicas y en el ~egociado de Con- ¡
servación y Reparadon (le carrete,as
del ':\linisterio de Fomento, en los I
u.i<ts y horas hábiles de oficina.

Las pi"oposiciones se presentari\n I
en papel sellado de 3,60 l)eseta.s, o pa- l
pel comün con póliza de igual p¡:edo 1
desecl1il.ntlose desde luego In que n~
yeng;l con tnl requisito cumplido_ i

En la proposición se hará constar ¡'

por el licitador que se compromete n
cumplir lo ordenado en las disposi- ¡
ciones de 6 de ::'Ibr:::o de 1929 v de ¡.

26 oe )Iano ~l mismo a.iio, sohre

Rusta las trece ho1'::ls del día 23 de
Octubre actual se allmitiran en es,a
.TefatUl·ü y en las de las prm lncias de
Santander, León y Lugo, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la suL3sta de las obras de
rep:lración de explanación y firme de
la C<lrreter:-. de Langreo a Gijón, ki
lómetros 13 al 19 y 2<) al 35, cuyo pr~'

supuesto de contrata es de 61.694.61
pesct:ls, el plazo de ejecución de seis
meses ~; la fianza pl'Ovisional de pe·
setas 1.851.

La subast2 se celeLrar:i en la .Tefa- ¡
tUI':": r1e Obras núblicas de O\-iedo. el 1
día 28 del mes de Octullre actual, a i
las diez horas. j

El proyecto, plie~o de condiciones 1I
y !;IGdelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
püblieas y en el Xegociado de Con- l'
!Sl'!'\':lcjcjn y Reparación de carret~ras

del l\Iinisterio de Fomento, en los 1
días y hor~1s hábiles de oficírra. 1

Las proposiciones se presentarán I
en pap~l sellado de 3,60 pesetas, opa· 1
pel común CGn póliza de igual precio, ,
desechándose uesde Juego b que no i
venga con tal requisito cumplido. 1:

En 1:1 proposición se hará constsr
por el licitador que se compromete a i
cumplir' lo ordenado en las disposi- I
ciones de 6 de :>Iarzo de 1929 y de I
2(¡ de ~Iarzo del mismo :lIlO, ;obre

, contratación de obras y servicios pú-
j -1 l·
I 1J.lt~05.

! Las Compañías, Empresas o Socic- i

1
, dades proponentes están obligadas al
1, cUiuplimiento de 1;1 disposición tie 12 '

de Octubre de 1929 (GACETA del 12). 1I O\·ie do, ;) de Octubre dc 1931.-El .

1

, Ingeai~ro jefe, Jes{¡s Goicoechea.
S-1826

I
1
I
i
I
I

!
I

1
1

Jcfatur~, y en las de las provi:¡eius de
Snntandcr, Leltn y Lugo, a horas hi:·
biles de oficina, pro[lo::-iciones para
optar a la subasta de la~ obrns de
!"epal~ación, de explanación y tirn¡~ I
de la carretera de Rlbadesella a Ca
nero, ldlómeiros 96 al 112, cuyo pre
supuesto de contrata es de 4í.6H,5G 1
p.::se!as, el plazo de ejecución de ~eis 1
meses y la fianza provisional d~ lJe- 1
set2.S 1.429. ¡

La sllba~ta se celebrará en la .J efa- ¡
turn de ühras púhlicas de Ovi'edo, el :
:Jia 28 del mes de Oci:ubr~ actual. a i
¡as diez horas. 1

El proyecto, pliego de eon:licio1lCs i1
Y modelo de proposición estarán (le !
manifiesto en esta J cfatur'a de übr:ls 1
públic~~ y en el ~ c.~ociarlo de Con- ;

~~íya~t~l~si~r~~p~f:c}.~~~~~~t~.ar~~~I~~ I
dbs ~- horas h{¡biles de oficina. i

Las proposiciones s~ presentarán ¡
en papei sellado de 3,60 pesetas. o pa
pel común con póliza de igtwl precio. ¡
desechándose desde l;,lego la que no
...en:;;) con tal rcq:.lÍsitc cumplido.

En la proposición se hará constar
por el licitador qu~ se compromete a
cumplir lo ordenado en l~s disposi
c,ones ele G de J.larzo de 1~29 y de
2G de ),rarzn del mismo año, sobre
Cün~:;ltación de obras y sen-icios pú
blicos.

L<ls Comp:liíia.s, Empresas o Socie
dades proponentes l'St~t!1 obligadas al
cu:nplirniento de 1;\ disyosición de 12
d~ Octuhre de 1929 (G.\t:ET,\ del 12).

O...¡edo_ 5 de OctLlDre de 19:U.--El
IngcniL'l'u jcíe, Jesús (ioicoechea.

Hasta 185 tr(;c(; horas dd dia 23 de
Octubre adual se :::.dmilini.n en .-sta
Jefaiura y en lns de las proYincias de
S~r;.tandei", León y Lugo, a horas há·
bIles de oficina, p:-oposiciones para
optar a la suhasta de bs obras dc
rcp<\r~ci6n de explanación y firme de
la l';lITetC¡'a de Ribndesclla a Cane
ro, r~ilomctros 52 :;tI 63, CUJ'O presu
puesto de contrata es de 50.4n.93 pe.
sctlS, el plazo de ejecución de seis
lac::;cs y la fianza pro\'ision.al de 1.515
pesetas.

La sub::l!;tn se celebrará en 13 Jda
iura dc Obms públicas de O,-iedo cl
día 28 del mes dc Octubre aduai a
h;s diez horas. '

El pro~'ecio, pliego de condiciones
~- modelo de p¡-oposición estarán de
m.an ~fiesto en esta Jefatura dc Obras
publIcas ~' en el X egociado de Con
.serY:lción y Reparación lit: C<llTth;r;1S
d~l }Iinisterio ele Fomento, en los ¡'

d¡:::s y horas h~lbiles de oficina. I
Las proposiciones se presentarán j

en p~1pcl. sellado ~e. 3.60 pesetas, opa- 1
pel eOlriun con. paliza de igual precio 1
desecho.'indose desde luego la que n~ 1
\'cnga con tal requisito cumplido.

En la proposición se hara constar ¡
por el licitador que se compromete a 1
c~rn1)lir lo ordenado en la~ disposi- I
~lont:s de G de }Iai"zo de 1929 y de
25 de :'I:lrzo del mismo ailo sobre i
t:(\,Il~ral;H:ión de obras )' s('n'i~ros pú- I

bLcos, i
~~S COlllp:i:1ias, Empresas o Socic- I

daaes proponentes estan obligadas al :
c:umlJlirnimto de la <lisposición rle 12 ¡'
~~ Ocl:.!.h.re de 1929 (GACETA del 12).

¡
¡

I



Hasta );,lS trece horas del dia 23 del
mes actual se admitirán proposicilJ
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las provin-cias de Oviedo,
León. Palencia, Burgos ~' Vizcaya, a las
hora!) hábiles de oficina, para 'Opta!" <1.
la supasta urgente de las obras de re
~ración del firme de las carreteras
de Palencia a Tinamayor, kilómetros
414 y 415, Y Cabezón de la Sal a Rei
nasa, kilómetros 1 y 2, 6 al 8 y 51 al
54~ cuyo presupuesto asciende a pese
tas 75.693,50, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar del comienzo de las obras, y sien
do la fbnza provisional de 2.301 pe
setas.

La subasta s:: ,críficará en la Jef3
lura de Obras públicas de esta provin- !

da. sitv.nda en la calle de Gamlal"So nú- ~
mero 2, segundo, el día 28 del comen- 1
te mes.

.Gacel::l de Madrid.-Núm. 283.
Saniand~r, 5d-e Octubre de 1931.-1

El Ingeniero Jefe, Mauuél D. Sanjurjo. 1
S--18i8

Hasb. las trece hor:.lS del día 23 del'
mes actual se UJlIllitirán proposicio
nes en el Hegistro de esta Jeratur:t y.
en los de las provincias de Ovieuo,
León, Pal::ncia, Burgos :r Vizca:,;a, a las
horns hábiles de o1iciila. para 'Opl:.\r' a
la sub;J.sta urgente de las 'Obras de al
qUiirallUdo superficial en dos capas de
la carretera de Palencia a T!.namayor,
kil6mci:ros 439 al 450, cuyo presupues
to asciende a 85.499,28 peset;'1s, debie:l
do quedar terminadas en el plazo de
seis meses, a centar dei comi.enzo de
las obras., y siendo la fianza prO\'isio
nal de 2.5G5 pesetas.

La subns1n se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta prm'in
cia. situada en la cane dc Gán:lü.ra, mi.
mcí:o 2, segun¿o, col dia 28 del c~r:-ir.n
te mes.

El proyecto, piíego de conuicioj~e5,

modelo de proposición y disposici¡¡ilC$
sobre la forma y condici'Ones de su
presentación estarán de manififl:>to en
la Jefatura de Obras públicas de San
tander. en 1"os días y horas hábiles de
oficin:l.

Cada proposición se presentara. en
papel sellado de la clase sexta (3,00
pesetos) o en pa.pel común can póliza
'de ignal pre.cio, desechándose desde
luego la que nD yenga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de reITluneracio~

nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA·
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones facultativas que ha de regir en
la contrata. de las obras, y una vez que
lc haya sido. adjudicado el servicio,
presentará el contrato ·de trabajo que
~e ordena en el apartado B) del mis
mo Real decreto-Iey.

Las Empres?ls, .Compañías o Socie
~ades proponentes están obligadas al
~umplimiF.!llto del Real de<:reto de 24:

El proyecto, pliego de condiciO!J :';5,
modelo de ,proposición y disposiciones
sobre la fonna y condici'Ones de su
presentadóil estarán de m::mificsto eil
la Jefatura de Obras públicas de San
tander, en 1'05 dias y horas hábi~es ele
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta {S,f)()
pesetas) o en papel común con ¡:·óliza
,de igual precio, desechándose desde
luego la que IIO venga con '~st~ rcqlli~

sito cumplido.
El licitador acompañará a su jJro

posición la relación de remuneracio·
nes mínimas en la forma que se deter·
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (G_,,-
CETA del 7) y en el pliego de condi
~lnnp(,: f~H"·l-=lt~-}it.-~'= t"ll1P h~ OP T'prrir pn
l~-co-ñt~~ta-d~-i;;obra-s,~y-u-¿a~';e~- CI~¡~

le h:l~'a sído adjudicado el serviciCl.
presentará el contrato -de trabajo que
se ordena en el apartado E) del mi:;
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Comp3ñias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25),
al 12 de Octubre de 1923 (GACET.\.
del 13) y disposiciones posteriores.

Santander, 5 de OctubL'e de 1931.
El b.;;eniero Jefe, I\b.nuel D. Sanjurll).

S-lSSt>

10 Octubre 1931

H:'b.ta las trece horas del día 23 d.el
mes actual se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta .1efatura y
en los de las provincias de O-.-iedo,
León. Palencia, Burgos y Vizcaya, a las
hor.1s hábiles d~ oficina, para optar a
la su basta urgente de las obras de re
paración del firme con macadam
de las carreteras de Parbayón a San
Sal\"ado:-, kilómetros 1 ai 4:, y Rubayo
a Solares, kilómetros 4- y 5, cuyo pre
supuesto ascier.de a í7.23Q,27 pesetas,
debiendo quedar terminadas. en el pla
zo de seis meses, a contar del comien-
....... ,..3"" l~(" ..,....'h..,........ C" 'T C'~Il=Jo"nn la fi::ln7:::l i'"'lT'n..
~is~..n;l.>¡;2~si7 ;e-s~t;s.-- -----_.•-.. -

La subasta se verificará en la Je[a
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sltuada en la caBe de Gándara, I¡Ú
mero 2, segundo, el dia 28 del corrien
te mes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de -proposición. y disposicionf>s
sobre la fo.rma. y condicion'.:s de su
presentación estarán de m:mitleslo en
la .lefatura de Obras públicas de San
tander, en los días y horas babiles de
oficina.

Cada proposición se pl"esentará en
papel sellado d-e la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
,de igual precio, desechánllose desde
luego la que nu venga con este requi
sito cumplido.

El licit"dor acompaB.ará :l su ·¡·ro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma (fUe se deter
mina en el :lpartado A) del Real de
creto-ley de {j de r,'Íarzo de 1929 (GA
CETA del 7) ;y en el pliego de condi
ciones facultaiivas que ha de regir en
la contrata de las obras, y una vez que
le ha:ra sido adjudicado el servicio,
presentar¡Í el contrato 'ce lruDaj'O que
se ordena en el apnrtado B) elel mi:;
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañius O Socie
dades proponentes están obligadas al
curuplimiento del Real decreto de 24
de Dü,iclllhre de 1928 (G.-\.CET.A del 25),
al 12 de Octubre de 1923 (GACETA
del 13) ~' disposiciones posteriores.

S::mtander, 5 de Octubre de 1931.-
El Ir.g':l1iero Jefe, ~Ianuel D. Sanjurj¡).

S-1879

Hasta .i.as trece ·horas del día 23 del
lP.· es actual se a'dmitirán proposid'o
.Jtes en el Registro de esta Jefatura y
~n los de las provin.cias de Oviedo,
'~eón, PalenCia, Bu.rgos y Vizcaya, a
,)Joras hábiles de oficina, para optar II
1~ sub~sta urgente de las obras de re-

1
·1 .aracion del firme de lascarretel'as

e Yalh::dolid a Santander, kilómetros
!'63, 364, 366, 375, 376 Y 3í7, y Mroyo
.~ Escalada, kilómetr?s 23, 24 y 25.; cn
~~9 presupuesto aSCIende a 79.4/0,18
.~esetas, dehiendo quedar terminadas
·¡¡"h el plazo de.seis mes~s, a cantaL' del
1~mienzo de las obras, y siendo la
'anza provIsional de 2.385 pesetas.

: i La subasta se verificará ell la Jefa
lpra de Obras públiell.s de -uta provin
lia, situada en la calle de Gándara, nú
mero 2, seg"undo, el dia 28 del corr-ien-
k meL .
" El proyecto, pliego de condiciones,
inodel0 úe proposición y disposicioncs
jobre la forma y condiciones de 511

p.~resentación estarán de man·ifiesto en
Jl:l. Jefatura de Obr-us públicas de San
'~ar::der, C!1 los días ~- horas hábiles de
ófi.ciml.

Ca.da. proposición se presentará en
'Papel sellado de la clase sexta (3,60

:.pesetas) o en· papel común con póliza
~tle igual precio, desechándose desde I
¡!.uego la qae n:o venga con este rcqui- 1
_:~ito cu!llplido. 1

1
': El licitador acompañará 3. su ¡..ro
'i?osiciún la relaeión de reml1nerado
!,iies mínimas en la forroa que se deter- I
Ifnina en el apartado A) del Real de-

<.c!:eto-le\· ·de. o de }Iarzo de 1929 (G.....-I
~~ETA d~l 7) Y en el pliego de condi
;ciones faculiativas que ha de regir en
'la COl1tr~ta de las obras, y una vez que I
le hnya sido adjudicado el scn-icio,

; preser.tará el contrato ·de trabajo que I
se on1ena en el apartado 13) del rois
'mo He~l decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie- 1
;dadc:~ proponentes est:in obli~adas al
cumplimiento del Rea! dec¡'c10 de 24 !

de Dlciembr~ de l!l2S (G,'-CIITA del 2.;), ¡
al 12 de Octubre de 1923 (G.\CETA 1
del n) y d:spo:-;:ciollCS posteriores.

'\ Anexo unico.-pagina 234
'y....
~ 1lija. Jefatura de O,bras púbEcas..d.e San-
~pnder, en 1'Os dlas y horas hablles de
,'g:ficina. , .. . 1
i! é Cada propoSIClOn se presentara en
-r

ll
-'Jel sellado de la clase sexta (3,60
.. ~e.·~etas) o en, papel común ~on póliza

,. é igual precio, desechándcse desde
_;l;,ú'ego la que TI'O Yenga con ~5te requi.

¡¡ito cumplido.
':i' El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
díes mínimas en la forma que se deler
!pina en el apartado A) del. !;eal de-

....,..·Il'em.le"V de 6 de Marzo de J.::.29 (G,\
-f¡ . ÉT:\. del í) y en el pliego de condi

~:i. iónes f2cultaüvas Que ha de regir en
--', Q contrata de las ob~s, 'Y una vez que

e haya sido adjudicado el servicio,
""resentará el contrato ·de trabaju queIi_"'... .. .0'. ,'. T"\o\ rl~l ~.:~
~ oruena en eL UP¡.l.l"LUUV DI' UCL L:..u"-
:&0 Regl decreto-Iey-.

o ~. Las Empresas, Compañías o Socie
.aades propon.entes están obligadas al
'[uIUplímiento del Real decreto de 240
:ile Diciembre de 1928 (GAcETA d~l 25),
iJ. 1'2 de Octubre de 1923 (GACETA.

";4fel 13) y disposiciones posteriores.
.;~ Sant~TIder, 5de Octubre de ~.931.
.i~:I lngt:n:ero Jefe, YIanuel D. Sanjurju.

S-187i
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Se :JO:¡~ en .coIlo::::im:=-:1to del púb!~-c~

eIl ge:leral {[:.:e hasta !~s t.¡'ece l:::Of:l5
del día 19 del !!!~5 d-.: Oct!lJre ac:t:¡3.1
se ,,-dmitir:\n proposlc10J:es en los Ro:
gist.os de est:.. Jefarc:::-J. y en todas LB"
Jefaturas de O~ns p§Ecns de :<adrld.
ATIb, Burgos, Guadah,ia,a, So¡-ia ~

Yalladolid, a ho:ras 'hfrb:'l::s de o&i:::t,
para opts.r a la s...was!a de 135 ObrJ,5
de aeOl)!()::; de p:'ed,:¡ y S''¡ e:r:,!eo P~:'2

Tepni'"D,clún ut:l f:i--ri:2 G.G ~(jS l~~6~e~:"~=

42 :1i 57,472 de la carretera d~ tercer
orden de SeDulveda a CuéU~~~ d-L1:-3.~:e

los años de 1931 y 1332, cuya pres'.l·
puesto asci~:lde a 54,14!,SO pes~t3.5~ :.
ejecutar e-n I·J:=; sc~s :n~ses S~6:lit~te;; 2
partir de h fecha de S~¡ comienzo. si:':1'
do la fia::za }J¡""ov:s:o!.!aI de 1.G24,33 :-,et

setas.
La subas~a se ycr-iB.ea!';i anle la Je

fatura de Q!n'as públicas de esta ]):-0'
vmela, sita en la cJlle d~ Ocho~ Ond5.·
teg>..l5., nlirneI""o 20, p:::':::cipal, el di:l :H
de Ocv.ilire corriente, a las once ho:-as.

El proye~to, pliego de conciic~orres:

modelu de proposición y disposido:1~~

sobre forma y condiciones de su p:-~-'

sentaci0n estarán de manifieStO :o:a (';;tl
Jeúüura de Obras públicas y en el :\~~

gociado de Cons~n-a::;ión :r Repa¡'a<:i¡)l1
de Carret.eras del =UinisteTiv de FOi1lé::u
to, en los dias y noras bábiles G.,-: ofi
cina.
S~rá requ,bito lluispe:::sable el qua:

en to·J.a j).roposición 1::3.g:3. consta¡- eL
pruptiaent~ cuanto p;'ecepuJ.8.11 lo~ apar
tados A) y B) d-el R~3.1 Jecreto-lr:y al
ti de ::rbrzo de 192[:, ln,,<?r:o i:n la GA
CEr~ del J d-i::l mismo :llC,S y de:n:ls dis·
posiciones (f'.le se dicten en el rcis¡TIO ,
sean. apli-cables a e-sta co:1tnita. .

Cada pr()po5ic~6n se j):-es<:D.i;lr;Í. <{
pa.pel sellado ¿~ la cbse 6.' (:-l.60 P..l~

setas) o en pc.pd cm:,úa CClll p<>EzJ. ~la

igu2..1 clase, ci~S¿i:~lÚ;¡il0S~ des\:'i~ I:.':'~¿~l

la que no v~nga CGll ~ste r¿qu.i~it.:> ~U:ll·

piidu_ _. "."
L~s E~~pr~:i)s~ Cv!ri:)~1ni~5 Q ~')(:':'~Cis.~

des P¡-GP'):1~;:i¿3 e::; tán .)jligJ.Jas al C:':'!l'

pEmien.l..:> d~l R~l d.~c¡-do .:i.e i:!. c<: Oc·
tuke d~ 1n~ (GAC;::-¡-.-\. dd ciia sigui-:¡lte).

Sego,i;),3 de OctU!>i'(' de 1931.-.E:ll:l.
gc:ni.:¡:o J"lO::, E...-nili() S¿¡·raD.o.

S-lo;»)

Se pone en conocimienio del público
en general qne hasta las trece ho~
del dia 19 del In2S de Octubre actual
se adrniti¡-án proposiciones en los Re
gistros de esta JefarL1ia y en todas las
J ~f:lt'J.ras de Obras públicc:s de 3!addd,
Ayila, Burgos, Guacialaiara, Soria ~

Yallaclolid, a horas hábiles de of..dna,
para optar' a la subasta de las obras
de acopios de piedra y SU empleo para
repa~:\c¡ón d~l firrr:e del kilómetro 2i
de la carrelera de pr-irr.:e¡- orden de la
~stació!l de Yillalba 2. Sega.ia durante
los ~iios de 1-931 y 193'2, cuyo presu
puesto asciende a 12.38Ú,45 pesetas, a
<>jecu.bT en los seis meses sig-u~e:ltes a
parti¡- de la fecha de su comienzo, sien
do la fianza provisjonol de 3il,35 pe
set:lS.

La subasta se .e<ifiCtl.l'Ú ante 1:1. Je
fatura de Obr:ls públieus de esta pro
vincb, sit:1 en la calle de Ochoa Ondá~

teg'.lÍ, rrú:nero 20, prirú:ipal, el dia 2.1
de Oct-Jbre corriente, a las once horas.

El pruyecto, pliego de condiciones,
lllodo?!o de proposición y disposicionas
sobre ,~Ol'1n.::: y. condicion~~ de su prc
sent~C'¡an ~st~7"un de ~.J,:.1nl...~C'stc r!! e5t9..
Jefatura de Obr:ls publicas y en ei Xe- S~ pC":~;: i.::l cO:10ci::lfc'c.L) ;i('l pÜ.bl:<.:-2
goci2.do de Consc:".-acióu y Reparación en gcn~r-:J.~ G,:":'" 2lastJ. lJ.S t,l'~ I~urJ.s
de Carreteras del :.\rinistcrio de Fomen- del db 19 dd :'-l~S d~ OctliDrc 3.C:L;:l~
to" en l.os días Jo' lloras h:ibilcs. de ofi- se ~d:-'¡J.i~l¡-j,n 1)!'QPo:üt.:i0a~5 211 i1j~ R~
cioa. gisu'os .-ie es~a J ~f:lt:.:.:-3. y ~n t0':::.b ~.lS
S~ri recr.l.isito indispensable el qu~ J.:-f¡~turJ.s j;:: O;;¡-a5 ~:ÓliC:;5 d.)~\:;:.1'i:·i.,i.

en toda propasicióu b.ag~ constar eL }:"ila, r::,,:-g0~. G;¡a~i~~¡I):::;-J., S'J;:¡~ ~'
¡;rvpQn~nt.e CU~U1tO prcccptu:lll los. a:p~- I "\ ~ll~d~~~d~ J. ~lJ!':lS ':1adliej de O:l~:i:4t

tad~_~) Y B) del R~aI dew~to-lcy d~ ¡ par.'\. 0v.::l.f :' h. s:-ili:.:~¡J. de b~ :Jk:'l:.:i
6 de. .:.llilrzo de 1929, mSCl"to en la G.\.- ! de ;lCCP¡O::i :::.~ P:-:,1:":1 y :'il ~11:P:;;0 (-:'ii
CEl'.\. del 7 del m~mo mei y demis dis~ 1 riego as~á.li.~;,:') pJl'a :-cp:lI":::.dón \1-.:; !l:
posiciones que se dicten en el mismo y -1 me de 10~ k,lól"h:t¡·.)S 1 al lQ ,1,' ~,¡ :,-:,

sc:::.n. aplicables a esta contrata. ir,e~e¡':l d~ S(;';:.1:110 or~0:1 d¡; S"6'- '. ;,;;;
Cad:! proposición se prcsi:iltará en 1Arev3!o dlln:nle los ::ll~'J" ,l¡: 1!J31 ;¡ : :::;~

p:l.pel senado de la clase 6," (3,60 pe· cuyo pr'::'iup::;:slú ;¡~ci~:¡J(; a ;);j,11~.J.~
setas) O eíl papel común con p'.iliza de . pcscl1::i. a cject:!J.r ~l ],),; ~('is mcs,:~ si·
igll.!lI clase, desechánd().Se de~de lu~go gulClltes a l)arlü' de la f:;-cl,:l ¡JI: su co-

ae Diciemhre de 1928 (GA.CETA del 25), i do b fianza provisional de 500,25 Ire- 1la.que no venga can este ,~crul~ito cum:
~ 12 de Octubre de 1923 (GACEl"\. setas. plido. _"
ael 13) y disposiciones posteriores. La subasta se ,~~~ca!'á,ante la Je- Las ~mpr~~as, C.?mp~:;;~~ ';) Soc~:da-

'antander 5 -de Octubre de 1931.- fatura de Ob¡-us !JllDllcas üe esla pro- de,:; I?T ....por:::e..~es es~~ OJ.-ll=>,.das al .c.~.
ElInQenier-d Jefe, Manuel D. San.iurjo. '\"ix::.ci.1, sita en la <:alle dc Ochoa Ondi;.- plUTIlento d;l Real de.:!,,\:-o. ,de ~2 ?-~ ?':::~

~ S-1881 ÍC'gu4 llili"'Ilcro 20, priücipal, el día 24 tub:e-de 192... (GAcETA de.::ua S!gu!,:,?,~J.
de Octubre corriente a las once horas" Sego.ia,1l de Oc~u!>re de 1931.-.i:.l h-

El proyecto, plieg~ de condiciones. gen..i~ro Jefe, Er.d':o Serr~'1o. ~_
modelo de proposición y disposiciones S-lw3
sobre forma y condiciones de su pi'"C·
sectación estad,n de manwcsto en esia
Jefalma de Obras públi:::as :y en el Xe
!peiad.o de Conservación ~. Reparación
de Carr2tcras del :\EnÍ5tcrio de Fo:men~

lo, en los mas y horas h:ilii1es de ofi
cina.

Será l'~quisito indispensable el c[ue
en toda proposición haga cOilSfar el
proponente cuanto preceptúan los apar
tados A) y B) del Real decretc-le~; de
6 de ?tlarzode 1929. inserto eu 1J. G.'\.·
CIITA del 7 del mismo mes ~' dem:is dis
posiciones que se dicten en el mismo y
sean :J.plicables a esta contrata.

Cada proposición se i)rese!ltará en
papel sellado de la clase 6.& (3,50 pe·
s~tas) o en papel CViIiÚ!l. con póliza de
igual ciase, desechándose desde luego
la {f.J.e na n~nga con. este requisito Ci.lJ."U
püdc.

Las Empresas, Compañ.ias o Socieda
des proponentes están obligadas al cu.-n
plimiento del Reil decreto de 12 de Oc
tub~e de 19Z3 (G.1..CETA del día siguiente).

Segovia,3 de Octubre de 1931.-ElIn
geniero Jefe, Emilio Serrano.

$-1657

lla~i.a 13.5 trece horas del día 23 riel
mb acrüal se admitirán proposicio~

nes en el Registro de esta Jefatura y~
en los de las provincias de Oviedo,
Le;"!1, ?aleucia, Burgos }- Vizcaya, a las
hOl'as hábiles de oficina, para 'Optar a
la subasta urgente de las obr¡¡s de re·
paración del .firme .c~n m~~,adam
de la carretera de Guarmzo a \ !.laca
rrL:do, kilómetros 1 al 9, cuyo presu
puesto asciende a 109.&39,,36 pesetas.
de~:'endo quedar tenninadas en el pla
'U" "'¡p .v-ho meses. a contar del comien
~~ d.~ ías-~bras" ·~i siendo la fianza pro
,'is:::mal de 3.296 peseWs.
- La subast:l se verificará en la Jefa
tur:l de Obras públicas de esta pro....in
cia siiuada en la calle de Gándara, nú.
1ne~'o 2, segu.ndo, el dia 28 del cor.ien.
te mes.

El proyecto, pliego de condiciones,
Inodelo de proposición y disposicio1es
sob:'c la forma y condici'ones de sn
prc,,~ntación estarán de manifit.:sto en
la Jefatura de Obras públicas de San·
tander, en los días :Y húr:is hábiles de
oficina.
. Gda proposición se presentará en
pap~l se~!ado de 1.:. clase sexta <3,60
pesdas) o en papel común con pi¡liza
·de igual precio, desechándo:;c desde
luE';..(l) la que n'O ';enga con este r~qui

sito cumplido.
El licitador acompañará a !>U pro

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de!:er
mi.-:a en el apartad.o A) del Real de·
~reí:(}-ley de 6 de :~Iarzo de 1929 (G~
~ET.:" del 7) y en el pliego de condi
cio,;í'S f:J.ci.1ltativas que ha de regir en
la e::mtrata de las obras, y una vez que
le ~l~ya s:'dc ~djudic.:2dc el servie-io;
pr~'c>entará el contrato de trabaJo que
se ordena en el apartado B) del mis-
mo Re:11 decreto-Iey. .

Las E-npresas, CompañÚls o Socie.
-dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decre10 d~ 24:
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25),
lli. 12 de Qctubre de 1923 (GACETa.
del 13) Y disposiciones posterlvres.

S.lnt:\llder, 5 de Oet:.¡brc d~ 1931.
Elll,g"pni(';,o Jefe, :ti:muel D. S:1njurjo.

S--1BS2

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
D;'<] LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Se pone en conocimiento del públicv
tn general que hasta las trece horas 1
del ili.a 19 del mes. de Octubre actual j'
se admiur;.in proposiciones en los Re
gis iros de esta Jefatura y eD todas las!,
J ef:ltl1ra~ de Obr:1s públi~as dc l\fa~rid, I
~\~~a,. 3!!rgo~ Gua~::l:~ara.. Sor~ y ¡
.\ a.t:alloll(l,. a llora:> ~~awléS oe o.íkma, :
P~!':l. optar a la suhasla de la.s. obras I
de acopios de piedra y su empleo para 1
rcp:.m.lción del fh'me de los kilómet;'os 1
17 al 23 de la carretera de tercer Oi'~ 1
den de Scpúlvcda a Peñafiel durante
10$ años de 1931 a 1932, cuyo presu- 1
puc:sto asciende a IG.Gi5 pes~tas, a e~- 1

CUlar en los seis meses siguie.nres a!
partir de la fe~a de su com.!enzo. sien-
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partir de la fecha de su comienzo, sien
do la fianza provisional de 2.082,94 pe
setas.

La subasta se '~erificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sHa en la calle de Ochoa Onda
tegui, número 20, principal, el dia 24
de Octubre corriente, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el Xe
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del :'iinisterío de Fomen
to, en los días y h:oras hábiles de ofi
cina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los apar·
tados A) y B) del Real decreio-le~; d~

6 de :\Iarzo de 1929, inserto en la GA
CETA del 7 del mismo mes y demás dís
posiciones que se dicten en el mismo y
sean aplicables a esta contrata. .

Cada proposición. se presentará en
papel sellado de la clase 6." (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose desde luego
la que no venga con este requisito cwn
plido.

Las Empresas, Compañías o Sodcda
des proponentes están obligadas al cum
pli.'lliento del Real decrcto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA deldia siguiente).

Segoyia,3 de Octubre de 1931.-EI In·
geniero Jefe, Emilio Serrano.

5-1663

Se pone en conocimiento dcl público
en gcneral que hasta las trece horas
del. día 19 del mes dc Octubre aCtual
se admitirán p.roposiciones en los Re
gistros de e~;ta Jefatura y en todas las
jefaturas de Obras públicas de ?\iallrid,
AvHa, Burgos, Guadalajara, Soria y
Yalludolid, a horas hábiles de oficina,
para optar a la subasta de las obras
de acopios de picdra y su empleo con·
riego asfáltico para rcparación dcl fk
me de los kilómetros 28 al 33 de la ca
rretera de segundo orden de Segovia a
Arévalo durante los años de 1931 y 1932,
cuyo presupuesto asciende a 32.052,22
;pesetas, a ejecutar en los seis meses si~

guientes a partir de la fecha de su co
mienzo, siendo la fianza provisional de
961,57 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je~
futura de Obras públicas de estu pro.
vincia, sita en la calle de Ochoa Ondá
tegui, número 20, principal, el dia 24
de Octubre corriente, a las once horas.

El proyecto, pliego de (';ondicioBes,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gocü:.do de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los apar
tados A) '"j. B} del Reul dccreto-ley de
6 de Marzo de 1929, inserto en la GA
CETA del 7 del mismo mes ,. demás dis
posiciones que Se dicten eñ el mismo y
sean aplicables a esta contrata.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.& (3,60 pe
sctas) o en papel común con póliza de

igual clase, desechándose desde luego
la que no veng~ con es te requisito cum·
plido.

Las Emprcsas, Compañias o Socieda·
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Re3.1 decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GAc.cn del día siguiente).

Segovia,3 de Octabre de 1931.-EI In
geniero Jefe, Emilio Serrano.

S-1661

Se pone en conocinücnto del público
en general que hasta las trece horas
del día 19 del mes de Octubre actual
se admitirán proposiciones en los Re
gistros de esta Jefatura y en todas las
Jefaturas de Obras núblicas de !.radrid,'
AvHa, Burgos, Guadalajara, Soria y
'Valladolid. a horas hábiles ,de oficina,
para optar a la subasta de las obras
de acopios de piedra y su empleo para
repa.ración del filTIle de 10s kilómetros
17, 34, 46, 68 y 70 al 75 de la carretera
de segundo orden de Boceguillas a Se
govia durante los años de 1931 y 1932,
cuyo presupuesto asciende a 37.616,50
pesetas, a ejecutar en los seis mcses si
guientes a partir de la fccha de su co
mienzo, siendo la fianza provisional de
1.128,50 pesetas.

La subasta se verificara ante la Je- !
fatura de Obras públicas de esta pro- I
viucia, sita en la calle de Ochoa Ondá- .¡
tegui, número 20, principal, el dia 2~

de Octubre corriente, a las once horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de sn pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el .Ne
gociado de Conservación y Reparación
dc Carreteras del :\1inisterio de Fomen
to, en los dias y horas hábiles de ofi
cina•

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los apar
tados A) y B) del Real decreto-Icv de
6 de :\iarzo de 192!:, inserto en la~ GA
CETA del 7 del mismo mes y d€IIlás dis
posiciones que ·se dicten en el mismo y
sean aplicables a esta contrata.

Cada proposición se presentará. en
papel sellado de la clase 6.& (3,60 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose desde luego
la que no venga con cste requisito cum
plido.

Las Empresas, Compañías o Sodeda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de Oc
kilire de 1923 (GACETA del día siguiente).

Segovia,3 de Octubre de 1931.-El Ia-
genicro Jefe, Emilio Serrano. .

S-16ü2

Sc pone en conocimiento dd público
El general que hasta las trece horas
licl día 19 del mes de 'Octubre actual
ac admitirán proposiciones en los Re
listros de esta Jefatura y en todas las
.Jefaturas de Obras públicas de :)ladrid,
A.vila, Burgos, Guadalajara, Soria y
Valladolid, a horas hábiles de oficina,
!lara optar a la subasta de las obras
:Ile acopios de piedra y su empleo para
f"epa.ración del fil1ne de los kilómetros
¡4 al 103 de la carretera de tercer Or
den de Sepúh-eda a Atienza durante
los años de 1931 a 1932, cuyo presu
:puesto asciende a 46.646,87 pesetas, a
cje<.:utar en los seis meses siguientes a
p:lrtir de la fecha de su comienzo, sien
do la fianza proyisional de 1.399,41 p'e
~ctas.

La subasta se ycrificará ante la Je
r~tura de Obras públicas de esta pro
\"incia, sita en la calle de Ochoa Ondá
:tegui, número 20,' principal, el dia 24
:de Octubre corriente, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de P!'QpQ~ición y disposiciones
~obre forma y (';ondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jcf~tura de Obras públicas y en ·el ~c- Se pone en conocimiento del público
goclUdo de Consen-ación y Reparación en. general que hasta las trece horas
de Carl"etcras del :,Unisterio de Fomen- del día 19 del mes de Oci."..lbre actual
lo, en los días ~. horas hábiles de ofi- se admitirán proposiciones en los Re
cina. gistros de esta Jefatura y en todas las

Ser:'\ req:u isito indi!'pensablc el ITlle Jefaturas de Obras públic<1.s de Madrid,
en toda proposición taga constar" el AYila, Burgos, Guadalajara, Soria y
i)roponcnte cuanto preceptuan los apa!-~ Vailadolid, a horas hábiles de oficina,
tados A) y B) del Rcnl decreto-ley d~ p:..1:ra optar a la subasta de l:l.s obras
ti de :\Iai'í:o de 1929', in~erto cp la G.\- de acopios de pied.ra y su empleo para
l:ETA. del 7 del mismo I'-1~S y dcmás dis- reparación del firme de los kilómetros
l;o:'¡cioll~s quc se dicten en el mismo y 40 al 51 de la cnrrctera de tercer or~
't'Jl1 aphcables a esta contmta. l. den de Segovia a Yalladolid durante

Cmhl. p1'oposición se p-reser.tará en • los años de 1031 'J' 19:32, Ctl'J'o presu
.1~lpcl sclI:.ido dc la dase n.- (S,!.iO pe·" 1,', puesto ascie:nde a, 69.4.31,25 pesetas, a
:>1.:' \s) o en papel com~ con póliza de ejeclibr ~ los seis mes(;s siguientes a

~

iDienzo, siendo la fianza proyisional de ¡'

1.683,55 pesetas.
La subasta se ,-crificara ante la Je

fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Ochoa Ondá
tegui, número 20, principal, el día 24
de Octubre corriente, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicioncs,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y cn el :\"e·
gociado de Conservación y Repal'ación
de Carreteras dcl )Iinisterio de Fomen
lo, en los dias y horas h~biles de ofi
cina.

Será requisito indispensable el que
r:n toda proposición haga constar el I
?roponente cuanto preceptúan los apar
iados _~) y E) del Itf:~l decreto-ley d~

6 de Marzo de 1929, inserto en la G.\.-!
¡;ETA del 7 del mismo mes y d€ruás dis·
posiciones que se dictcn en el mismo y '1

}can nplicables a esta contrata,
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase 6.& (3,GO pe
setas) o en papel común con póliza de
igual clase, desechándose desde luego
Jo. que no venga con €ste requisito crun-

. plido.
: Las Empresas, Compañías o Sociec:a·
jI!;S proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 12 de Oc
,iubre de 1923 (GACETA. del día" siguiente).
, Scgovia,3 de Octubre de 1SS1.-El In
Jeniero Jefe, Emilio Serrano.

S-1660
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setas 35.134,62, a ejecutar en los seis l
meses si!;,'l.l~entes a partir de la fecha \
de su comienzo, siendo la fianza pro- 1
visio;¡nl de 1.078,0-1 pesetas, I

La suba~ta se verificara anle la Je
fatnra de Obras públicas de esta pro- •
vinda, sita en ]a calle de Úchoa Ondá·
tegui, número 20, princi9al, el d[a 24
de Úciubre corriente, a las once horas.

El pro~..ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición. y disposiciones
sobre forma ~. conclicio~cs 'de su pre
sentación estanín de manifiesto en esta
Jcíatura de Obras públicas y en el "Ne
gociado de ConsC'rvación y Reparación
de Carreteras del :\liniste.rio de FOmen-¡
to, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Será r.:q1)isito indispensable el que i
en toda proposición llaga constar el j
propO!H.'!1te- rmmto preccptú:m los apar
tados A) y B) del Real decreto-ley de I
6 de )iarzo d.e 1929, inserto en la G...- I
CET.\ elel 7 del mismo mes y dtm:ls dis·
posiciones que se dicten en el mismo :y !
sean aplicables a esta contrata. l

Cada proposición se presentará en I

papel sellado de ]a clase 6," (3,60 pe- 1
setas) o en papel camún con póliza de I
igual Clase, desechándose desde 'luego
la qac nu venga con este J'equisito cum- I

p~~ I
Las Empresas, Compañias o Soc!cda· j

des proponentes estún oL1i.ó.;adas al cum-l
plimiento del Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACET1!. del día siguiente).

Sésovia, 3 de Oclubre de 1931.-E11n
geniero J (+.:~, Emilio Sen-ano,

• S--1G55

igual clase, desechándose de~~e luego
la que no yenga con este reqmslto cwn·
pUdo.

Las Ernllrcsas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real d€:cceto"de f2 ~e Oc·
tub¡'c de 1923 (GAcETA dLl ma slgUiente).

SegoviG,3 de Octubre de 1931.-EI 1l1'
....eniero Jefe, Emilio Serrano.
o ~-lGü4

Se pone en conocimiento del púhlico
en g!::1eral qne hasta las tl'ece horas
del dia 19 del mes de OdubL'e acLual
se ~dmitirán proposiciones en los he
gistros de esta Jefatura y en todas las
Jefaturas de Obras publicas de :'\ladrid,
AvHa, Burgos, Guadalajara, Soria y
Valladolid, a horas hábiles de oficina,
para opi.ai" a la subasta de 1:::'5 cb~~:::

de acopios de piedra y su empIco para
reparación del firme de los kilómetros
2 al -1 de la carretera de segundo OT

den del origen de la de Segovia a Vi
llacastin a 1<1 dc Segovia a Arévalo du
rante los años de 1931 y 1932, cuyo
l)l-eSllpuesto asciende a 15.148,36 pese
tas, a ej)::cutur en los seis meses si
gUIentes a partir dc la fecha de su co·
mienzo, siendo la fianza provisional <.le
4-¡).t,4cá pesetas.·

La subasta se verificará antc la Je
falur-a de Obras públicas de esta pro
Yinda, sita en la callc de Ochoa Ondá
tcglli, número 2U, principal, el día :¿4
de Octubre corriente, a las once horás.

El proyecto, pliego de condicioncs,
modelo de proposición y disposiciones
so\}rc forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jc[~tul'a de Obras públicas :" en d ~e
gOC'ludo de Conservación y Reparación
de Carreteras del 1íinisterio de Fomen
to, en. los dias y horas hábiles de ofi
Cilla. .

Será requisito indispensable el qne
en toda proposición haga constar el
pr~pl)nente cuanto preceptúan los apar~

t.aaos _-\) y B) del Real decreto·ley de
(j de }Iarzo de 1920, inserto en la G.....
CET:\ ?el 7 del mismo mes :r demás dis
~oslclOn~s CIl;le se dicten en el mismo Jo'
~ean aphcnblcs a esta contrata.

Cada proposición se p-resentará en
papel sellado de la clase 6." (3,GQ pe
~ct::ts) .0 en papel comun COn póliza de
19ual clase, desechándose desde luego
h .que no venga cOil este requisito CWll
pMo.

Las Empresas, Compaiiias o Socicda
de~ ~roponel1tesestán obligadas al cum
pluUlcnto del Real decreto de 12 de Oc
tulll'c de .19:¿3 (GACETA del dia siguiente).

S~goVla,3 de Úctub.e de 1931.-Elln
gi'Dlc-ro Jefe, Emilio Serrano.

S-1668

Se Ilone en conocimiento del publico
en general que hasta las trece horas
del dia 19 del mes de Octubre aCtual

': s~ admitirán proposiciones en los Re
'. ~l~tros de esta Jefatura y en todas las
" JeI~turas de Obras publicas de Madrid, 1

~\"I!a, l?urgos, Guadalajara, Soria y
:~ .\ al.adolld, a horas hábiles de oficina
:~ pal'a optar a ]n subasta de las obra~

d~ UCOllios de pied.ra y' su empleo con
te rIego asf:.iltico para .reparación del fir
l' me de los kilómetros 1 al 4 de la ca

I";.t:tera de seg!J.nao orden de ScgO\'ia a
\ illa.custin durante los años de 1V31 Jo'

.' 193~, cu~'o presupuesto asciende a pe-

Se pone en conocimiento del público
en gene,al que hasta las trece horas
del dia 19 del mes de Octubre actual
se admitirán proposiciones en los Re
gistros de esta Jefatura y en todas las
Jefaturas de Ohras públic3.s dc J~adrid,

Axila, Burgos, Guadalaiara, Solia y
Yalludolid, a horas hábiles de oBcina,
para opbr a la subasta de bs obras
d~ acopios de piedra y su empleo COn
riego asfúltic:o p:1ra reparación del.fir
me de los ri.ilómetros 1 al 4,170 de la
carrete¡'u üe tercer orden del k!!úme
tro 2 de Boccguillas a Segoyia al !H.l d~
SepulYcda a Atienza durante los :lños
de 1931 ~. 1932, Ct~yo presupuesto as
cic-nde a 39.383,02 pesetas, a ejcc,¡ tal'
en los seis meses siguientes a pa;·¡il.'
de la fecha de su comi(,TIzo, siendo la
fhmza prodsional de 1.181,50 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Oehoa Onda
tegui, nÚTilcro 20, prinC"ipal, el día 2-1
de Octrtbre corriente, a las once horas.

El proyecto, piiegu dI.: (:ond.ki.)ües,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicio.I]f.s de su pre
sentación estarán de maififiesto en esta
Jefatula de Obras púb}ic~y en el Xe
gociado de ConseryaQf05n .; Reparación
de Carreteras del l\liilisíc~o de Fomen
to, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Será requisito indispcnsable el que
en toda proposición haga const:lt' el
proponente cuanto preceptú~n los ~par

tados A) :r B} del Real decrcto-leJ,r de
6 de Marzo de 1929, inserto en la GA
CETA del 7 del mismo mes Jo' demás dis·
posiciones que se dicten en el mismo r
senn aplicables a esta contrata.

Cada proposición se rrcsenlara en

papel sellado de la clase 6.& (3,60 p:t.,
setas) o en papel común con póliza dQ
igual clase, desechándose desde luego.
la que no "enga con este requisito Cunlc

pUdo. .'
.. Las Empresas,Compañías o Socied~

dcs proponentes están obligadas al cum;;'-:
plimiento del Real decreto de 12 de O~...
tubre de 1923 (GACETA del día siguiente>.~-

Segoyia,3 de Octubre de 193L--El In..;
geúiero Jefe, Emilio Serrano. f,

S-16(iG ....
-<,.

Se pone en conocimiento del públic~
en general que hasta las trece hora&' .
del día 19 del mes de Octubre actu~'
se admitirán proposiciones en los Re~'
gistros de esta Jefatura y en todas las· .
Jefaturas de Obras pUblicas de l\ladri~;
AYila, Burgos, Guadalajara, Soda y,
Yalladolid, a horas háhiies oe "Oficina. l.

para optar a la subasta de las obras ¡
de acopios de piedra y su empleo para:
reparación del firme de los kilómetros;
19 al 20,500 de la carretera de tercer:,
orden de la estación de Yanguas a P.e
ñaficl durante los años de 1931 y 1932,·
cuyo presupueslo asciende a 13.760,79 e

pesetas, a ejecutar en los seis meses si
guientes a partir de la fecha de su co
mienzo, siendo la fianza prodsional de
412,83 pesetas.

La s-:.J.basta se verificará ante la Je
fatura d~ Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle de Ochoa Ondá·
tegui, número 20, prÍt""1eipal, el dia 24
de Octubre corriente, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición ~. disposiciones
sobre forma :y condiciones de su pre.
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obr.ls públicas y en el Ne·
gociado de ConseryaCÍón y Reparación
de Carreteras del :l1inisterio de Fomen
to, en los dirLs ~. horas hábiles de ofi.
cina.

Será requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
propoDen1c ct,anto preceptúan los apar·
tad'Js A) :Y B) .del Real decreto-ley de
(j ¡lc :\Iarzo de 1929, inserto en. la G.\.P
CET:'. del í del mismo mes y demas dis
posiciones (f'uc se dicten en el mismo y
se:::n aplicables a esta contrat~1. .

Cad~l proposición se prcsenta¡'ú en
papc! senado de la clase 6," (3,60 pe
sélas) o en papel común eOIl púliza de
igual clase, desechándose desde luego
la que no venga Cul1 e~;ie ¡-eouisito cum-
plido. ~

Las Empresas, CQl11lJ:¡i¡ias o Socieda
des proponentes esi¿n obligadas al Clli'll.
plimicnto del Real decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GAGETA del dia siguiente).

Segoyü1,3 dc Octubre de 1931.-El In
gt:Hlo..:rn J,-·r,-·~ E¡llilio Seri'":lno.

S-lG6i

JEF.A.TURA DE OBRAS PEBLICAS,
DE LA PRO"\"1XCIA DE TARR.:tGOl\'A

Hast:! las trece hor"s del dia 10 de
O~!t!h!"~ pr·5xirnG se ;irlmit~t~~.er: esta
Jefatura )~ en las de Barcelona, Lérida,
Castellón, Tt:rucl y Zaragozn, en bs
horas Mbiles de oficina, prol)osicione.;
para optar a la pr-i1!:cf"i subasta ',¡:'==;t:-l!
te de las obras de acollios de pict1¡-a
machacada para consery;\ción del ti,:'·
me, incluso su empleo en .cc~rgos~ (;c]
proyecto reformado dcl plan actual. en
los kilómctl'os 57 al 58,.100 y 76 ;,1 79



l -cen. dentro de los límites legales, los
ohreros d~ .cada olido Jl categ'Jria U~

1
105 que hayan de ser empleados en las

. ohras o servicios. Se desechal:án la.s
proposiciones en que tales ·remunc¡·J,
ciones mínimas sean ínf~riores a los

I
tipos fijados por la Junta creRda por .la
Real orden núm. 151, de la Presiden·
cia del Consejo de :l\Iinistros.

T:rrragona, 30 de Septiembre de
1931.-El Ingeniero Jefe accidentn1,
Diego Tej~.a.

naceta (le Madrid.-NÚIn. 28310 Octubre 1931

1
H~,sla las tr~ce horas del dia 10 de

Octnb!"e próxirnú se admitirán en -esta
Jefatura y en las de Barcelona, Lérida,

I Cas1ellón, Tei'uei y Zaragoza, en las
boras hábiles de oficina. nroDosicinm:s

i para optar a la prime:-a- subasta 'l,gen~

,
. te de las abras de acopios de piedra

machacada para conservación del fii"~

me, incluso su 'empleo en recargos, del
I proyecto reformado del plan actual, en

los kilómetros 18 al 23 de la carretera
de Gandesa a Tortosa, cuyo presupues
to de contrata asciende a 26.i34,.51 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses y- la fianza provisionul de
802,05 pesetas.

La subasta se verificará en la Jera
tura de Obras públicas de la provill
da de Tarragona, sita en la plaza de

Hasta las trece horas del dia 10 de' Olózaga., núm. 2, el dia 15 del mencia·
Octubre próximo se admitirán en esta Dado mes de Octubre~ a las on-ce hora::;.
Jefatura ~- en las de Barcelona, Lérida, El proyecto, pliego de condiciones,
Castellón; Teruel y Zaragoza. en las modelo -de proposición y disposicio-
horas hábHes de oficina, proposiciones nes sobre forma y eh·cunstancias d(.
para optar a la primera subasta urgen- su presentación, esiar-án de manitic5~o
te de las obras de acopios de piedra en esta Jefatura de Obras p-úblicas y
machacada para <:ovservación del fir. en el Negociado de Conservación y ne~

, me. incluso su emplea en recargos, del paración de carreteras del Ministerio
proyecto ·reformauo del plan ·actual, de Fomento, en los días y horas h:ibi·
en los kilómetros 7 al 11 -de la carrete- les -de oficina. .
ra de la de Alcover a Santa Cruz de Cada proposición se preseI!br:i. en
Calafen, cuyo presupuesto de contrata papel selhdo de 3,6() pc~~tas, O en pa·
ascien~e a. 34.9~~,S8 pese.tas, siendo ~l pe! común con póliza de igu:l; clase,
pl::¡yo 'le Cl.I'C'H"'O" ño s""s Tnoeos .... .., desechi:.ndose., des.de luego, la q:lJ~ al
fian-za pro{.isl~~al- d;-1.949,2·~rp-es~t;s~ abrirla no resulte con tal requIsito

La subasta se verific:loraen la J eÍa~ cumplido.
tura de Ohras públicas de la provin- Las Empresas, Compañias o Sodetla.
cia de Tarragona, sita en la plaza de des proponentes, están obligadas al
Olózaga, nú.m. 2, el dia 15 del ulencio- cumplimiento del Real decreto de 12
nado mes de Octubre~a las once horas. de Ociubre de 1923 (GACET~ del 1:).

El proyecto, pliego de condiciones, A la proposición aeompañar-.l ..1:1a
modelo ·ue :proposición ). disposicic-' declaración suscrita por el autor de
nes sobre fonna y -circunstancias de aquélla, en la que .co.nsten, en cumpli-
su presentación, e'starán de man.i.fi.esto miento de lo dispuesto en el Real de·
en esta Jefatura' de Obras públicas y creto·ley de la Presidencia del Con~':'}o

en el ~~gociado de Conservación y Re- de lVIinistros de 6 de Marzo d,~ 19~1)1
paración 'de Carreteras del Ministerio las remuneraciones minimas que per-
de Fomento, en los días y horas hii.bi- Icibirán p.or jornada legal de trabajo 1,
les -de oficina. • por horas extraordinarias qu~ se utili.

Cada proposición se PreseilÍ'll'á en cen, dentro de los limites leit:J.les lo~

papct s.c:lladü de 3,C~ pé$t:t~l:i. () en pa- ·1 vbr~.us de c..d:i üfrcio y eo.¡:¡;,~l'~~ 1¡;
pel co~ún CQü póli2:a de igual clase, los q"ole haJ"<lr: ~e ser 'cmplcados ,eu ?s
desechandosc, desde luego, la que al obras? .sernclOs. Se desecharan I:l.ii
abrirla nO resulte ~on tal rec¡uisito propOSICIones en que tales remunera·
cumplid&. . ciones .minimas "sean ínferiore5 a los

Las Empresas, Compañias o SúCieda-1 tipos fijados. por la Junta creada por la
des proponentes. están obligadas al· Real arden núm. 151, de la Prcsid:::l·
cumplimiento del Real decretl de 12 cia del Consejo de Ministros.

1

'. de Octubre de 1~2~ (GAcETA dd rn. -, "f'o.rrngo-na, ~ de Septie-rub:-e de
A la proposición acompañará una 1~31.-El. Ingeniero Jefe ac:cidcn!~ll,

de.cI8.rac~611 suscrita por el autor a~ DIego TeJ-era.
aquélla., en la que .consten, 'Cn cumpli- - 5-189-
miento de 19 dispuesto .en el Realde~
creto-Iey de lal>residencia del Consejó

1 de Miriistros de 6 de. ?darzo de 1929¡ Hasta las trece horas del db. 15
i las rernuneraeiones mínimas que p,ar- • del mes actual, se admitirán en esta
1 ciblrán porjo.rnada J~gat de .trabnjo:\" 1 Jefatura ~; en las de Barcelona. Lérida,
{ por horas extr:.lord~nal"~;1sque se utiU': • Ca-stetlón, Teruel :r Z::¡ragoza, en las. . .' - '

~r-

\~ la· carretera ·de Lérlda a Tarragona. Cada .proposición se presentara en
'~YO presupnesto decnntrata ~ciende papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa·
.. 4&.458,7<l pesetas, siendo -el plazo de pel común -con póliza de igual 'Clase,
ijeeucióll de seis meses Y la fianza pro. ,desechándose, .desde luego, la que al
visional de 1.453,80 pesetas. abrirla nO resulte {:on tal requisito

La subasta se verificará en la J efa- cumplido. .
tura de Obras públicas de la provin. . Las Empresas, Compañías o Socieda-
eia de Tarragvna, sita en la plaza de des proponentes, están obligadas al
Olózaga, núm. 2, el día 15 del mendo- cumplimiento del Real decreto de 12
iialb mes da Octubre, a las onee horas. de Octubre de 1923 (GACETA del 13>.

El Droyecto, nliego de eondiciones:, A la proposición acompaiíará una
modeio {le pr~posición y disposicio- .declaraCión suscrita por: el autor de
nes ~obre form... y circunst:mci:J.s de aquélla, en la. que consten. en cumpli
su P'_',~s~nhción, estarilD de maniJ.'iesto miento de lo dispuesto en el Real de
en í' .. 'a Jefatura de Obras públicas y creto-Iey de la Presideneia 'del Consejo
4n ~! :.;-egociado de Consernción y Re~de lVlinistros de 6 de Marzo -de 1929,
:ñar.;,'\-ción d-e Can-c.teras del Ministerio las remuneraciones mínimas que peI'-
:'de Fomento, en los dias y horas hábi- cibirin por jornada legal de trabajo y.1es de oficina. pOI' horas extraordinarias que se utili-

Cada p.rouosiciónse presentará en -cen, dentro de los limites legales, los
ipa;lel seHado de ~,&t pesetas, o en pa· I obreros -de eüda o.ft-eio y categoría de
p-el co:oún con l}óliza de igual clase, 1 los que hayan de ser 'empleados en las
,a.~.sechándose, desde luego, la q'l.e. al .l obras ? .servicios. Se desecharán las
iábri:rla no resulte con tal requISito propOSiCIones en que tales :remuncra-
iumplido. dones mínimas sean inferiorc:; a los

. L3s E.'11presas, Compaiiias o Socieda.. tipos fijados -por la Junta creada poi" la
:des pI"opo.nentes, estan ohligadas al Real orden núm. 151. -de la Presid~n-
~Umpliroiento del Real decreto de 12 cia del Consejo de :Ministros. .
'de Ociuhre de 1923 (GA.CETA del t~). \ Tarragona. 30 ·de Septiembre de

A la pro!losición acom.pañará una 1931.-El Ingeniero Jefe accidental,
;decltlración sns·crita por el autor de Diego Tejera.
~qu¿lla, en la que .consten, en cumpli·
miento de lo dispuesto en el Real de-
llire-to-lcyde la Presideneia del Consej;J
'de ~1inistrúsde6 de ~Inrzo de 1929,
;las. remun-er::ciones mínimas que p~~- .
:éÍbiria por jornada legal de trabajo y
por l:.aras extraordinacias .que se utUi
~n. d'entro de los límit<es legales, los
:obreros de cada oficio y categoría de
los.q:u~ hayan de 'ser empleados en las
obr-as O serviciE>S. Se desecharán las
:P.:fO]:)osicio:::les en que tales remuner-a
'éiones minimas seiln infoeriores a lo'>
~JlXl"S fi~dos "por la Junta creada por b.
Real orden Ii.ÚIll. 151~ de la P:-eside~-

cia del COl1sejo de l\:linistros. 1
Tal"¡'agona, 30 de Septiem))re de

lnl.-El Ingenier:) Jefe accidenial; r
'\liego Teje,,_ S-1894 I

Hasla 12s t.cce horas del dia 10 de !
Oct:1b,'e próximo se :admitirán en esta t
Jef<:tura y ~n las de Barcelona, LériJn, 1
'Casrellón, Ternel y Zar3f¡oz3. en las
bor::\s há-biles de oficina, proposiciones 1
para optar a la primera subnsla u{gen- I
\te d~ las obras de acopios de piedra '1
m[lC~1ac:lda para conservación del fiL'- 1

·me, inc1us"O su empleo en recargos, d~l 1
: proyecto reformado del plan actual,
· en los kilómetros 12 al 15 de la e:arré· 

tera de MOl'ltblanch a. Santa Coloma de j
n,,,6.,.,,.,,lt •.••."." ..,... 'I"I..,..6S.........",..., ...r4- ..:In .. _ .............. ""... I
~ ............._~ ..... , ............:v .t-",., .....~ ..... '"'".;._LU -t,;. '1.._.1.&. .. ·""10....... t
asciende a 21.141,~ pesetas, siendo el

· plar.o de ejec:.lción de seis meses y la
.finn7.a pl'ovisional -de 634,25 pesetas. .
. La subasta se verificará en la Jefa
'et_tIra de Obras públicas de la provin
cia de Tarragon:J, si ta en la plaza de
Olóznga, numo 2, el d.ia 15 del mencio
na'lo meS ti!: Oct.:ilirc, :lo b.s once. horas.

El pro)--ceto, yliego de condicioJles,
modelo de propos.ieión y aispashcIo
Des sobre forma S circunstancias de
su prescntac;ón, estarán de manifiesto
en esta J cf¡¡ tura .de Obras públicas y
en el Nep;odado de Conservación y ije~
p:::.r';lci6n de Ca~Teteras. del i\-Dnis.1e.do
de Fomento •. en Jos días ":J horas háhi.
les de oEcba.. _
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i-Ias!:.:::. las· lr¿c:: hOl3.5' Lh:l ·:_:~H 10
del ¡n.es 3ch~~~lt S~ a:i:l~:t¡rjn e:1 ~~~t3

Jefatura y en las de Barc~!o:1=, Lérid.).
CasteUón, Terue! y Zaragoza, en bs
hor:ls ll:.ibÜ:¡>~ de ofidl!3, n~o;)D~¡CiO¡l('S

;Ja:-a o-¡;tar a la p:-¡:ne:·a iubr:st~ :.::'geu
te de las obra~ de reQaración, de exoUt-

'1 cen,. dentro· de los 1imites le;ales, !.J5
oh!'~ros de- c~da oficio y categoria de
I;JS q:ue.hayan de· se!' e-1TIp!eüdos en i:l5
OD!":lS o servicios. Se desei:=ha.r~n l;:¡s
proposidones· en q:::e tnles ¡·emu!':~:'a

c!ones mínimas se?n inferior-es a los
11')05 fijados por la Jur:::a c:!'e:::da p:>r la
Re3.1. orden. núr;lo 151, d.e b ?resid~r::.

ci:::. el ~i Consejo de j.:íi~~i5t:-os.

T"r.~gonn, ;) de Octubre de g:5L
El I~3e!liC'r-o Jefe :;.c~:d~::tn!, Franc.!s~

el) JIJ!!.:ires.

S-!Sü3

H;lsta las tr~ce 1¡C~5 del día 15

I del mes actu~l, se ad;nitirán. eil esb.
Jeiatum y. en Lis de J::¡rcelona, L¿ricl.:\.

I
C:lst;:,Uóh. Te!'"'.l"'] y Zat'3r;Oza, en I~,s.
hpras hidJile-s d~ ofiei:la~ Tlioposic~on~:i

I para ~pt[l~ a la ?:-¡:i;~:·;). ""!~;"'5ta. i."s~"I te de .:.as on,:u; '-'.2 re;J<i,acwn, de eXpl;)'

1

'·. i12,ción y firme de los knáme~ro'i
8 ~P·6·:"I1 1-:)1·) do 1" ~:l~rat<!-:.l de :\;~~ ..... _.J!,_~_ _ i.:. _'-.... '-'_ ......, :... ~ -

. co,er a ~,:~ r'ID. l.r~Z (te ÜWlIe~l, cuy"
¡ pre5-:.1p!.le"~!) d<> con:!":] t3. :asciende ::t
,. 7<) 11 , -::=-, "0" ".,+" , si~n '~o e'l ')1a-o cr'",,"

I
........... .i."t,~v .:./'-;,1".'1.\0'\.... , - .... --~ l - ¿ .....

'ejecución de Se-i5 me-ses y :la :J.f\!17.?:

prG·;isi~nal de 2.163A3 pe-set::\s.

I La s!.!bnsia se Yeri..fic3.!':Í en la J~fJ.
tun de Q!:Ji":1.S pÚb~ie~3 C~ la jH~V:':l

¡ ci:l de T:"!!"!"Ol.;wna, sita en la pIna de
I m"-"Z:l;:::::', rrúm. 2, el lib 22 dd cOf't'ie::tI te me::;. a las once n07":ls.

I
El proyecto, pliego de con d.icion·~s,

roodeh> de proposi~i6n y dis;]osici0-
, nes sobre f~r:m:i y c~.r:;ünstf:.!!C ~::..<; :~-e

Hasta las trece homs del dh 15 ¡ su presenw.clOn, estaT""..!.!1 de· mamr:esto
del mes ncE~" se admitirán en esta, en esta Jefatura de Obia.s I.!ublic3s y
Jefatura :r en Las de Barcelona, Lérida, ¡ en el N-egoci~dOde Conse.IT:lción ~. Re-
Casiellón, Temel y Zaragoz::l, en. hs i par-:.1.c!On de Carreteras del :'E:1iste:,:o
hor:ls h:ibiles de oficina, pl"oposicione:s ¡ de Fomento, en los ¿bs :-. I10i":!S hi~:
pa:-:l o;)t:::.r a la pr;mcT'a· subasta urgen- o le.:; de ofi~ir.3.

te de 1:15 obras d~ rcpa¡-ación, de e.,.'>.;:>Ia- l C:l.d.a pro-posldón se ~i"¡:'Sl::1t~1r;\. ?IT

nación y firme de los kilómetros ¡ ;w.::>el se!~3.do de 3~~~' peset~s,.o en. l)rl
11. 12 Y 19 al ~2 de b car-retcr:a d~ pel co:nun con pCEZ'a de Igu:Jl ;:..",,~e.
Re'us a ?1:onililanch, cuyo presupu2s,O desecn:inaose, desde lnego, la que ai
de cont¡':lta asciende a 3-L037,70 pe- abrirh:!o res~;l:~ ca'! tal rt'q~~:3::!)

setas, 5i~ndo el pb.zo de ciecuc;ó;;. CWTlplido.
de seis meses y h fiar..~a provisi:m:l1 I L~5 Emp::'es3s. CCTn;.¡"iibs o Socieda
de 1-02.1,1:;) pesebs. 1. d.es ])!'opor: en te::. estt.:l obEg:.1d:l5 ai

La subasta se vcrific:::.rá en bJefa· ¡ {'lii1}~l!.l!1ie!~to del Re3.1 d~creto j" 1:1
tura de 011'3.s püblicas de la pro";ia- ! de OC'tl.:.hre de 19:23 (G.\.CETo\ del 1.1).
cia de TarraQona, sita en la plaza de .-\ b. proposlclún aco::1pai'!::¡rá ;,.: :~:"t

Olúz~ga, núm. 2, el día 22 del co:-Licrr- clecl.~!'8Ci6!!. s!lscriLl por el autor :1.¿;
te mes, a las once horas. aqu..-ib, en la que consten, C:l cn:~~p;:-

El pro~·ecto. pliego· de condiciones. mi~nt() de lo dispue.5to en el Re::.l ::ic-
modelo de- proposidón y disposi~io- cret.o~l-e:" de la Presidencia. del Con;.?jOl·
nes sobr-e forma y circullsianci:ls ue 1 de }1in:'stro5 de 6 d~ )iarzo de "¡f¡~:}•
su presenlación, estai""án de manifiesto ·bs !"ernu.!1er;"'clcn~s.;c,in~;n~5 crue n:.::!,·
en esta J.efatura de ülJ:rus nüblic:J.s v l· cibirán. por jornctj:J. l<:~a~ de Ú;::.lJ,,}o y.
en el Xegociado de Consery~cióny Re. ~)o¡o l1Or,::;.s extr:.1ordi::.~;:-i:is crile s;; ;..t.j~
paración de Carreteras del ~Ii¡1istcrlo Ice!!, dent...--o de los limites ~leg~11C'5, :0"
~e Fomen~o, en los días :r hora;> hábi-. I ob:-~ros de- cada oficIo y categoria :le
les de ofiCIna•. _. 1 1~,; QU3 h~T.:lrr de ser eITIpleados ~n '33-

Cada !,rünü~iC-iu'~~ c:"- TI ...... .,O:,...,........:---~ n" ()t'\.r''''':'i!.fl. ~n-L-y~pir., '.3. ...-1e~".c1"': ......... ~·,..." T......

pnpel ~llid~ de 3;50 ;cic4ts~~~~;~~ p~~: I ;;opo~icio~!1~~'-·;~ ~q~;W t;l~~- ;~;:;;;c·;~;:
pel común con póliza de igual cla:X!, ! c~on:::s ~:uim~s sean i:lfeTio:-,?s a ;').i-.
des~chándosc, desde lue.;o, la ,que al I tipos ;:j:odos por 13, J¡;;ntn. c-:--e~iJ. Y):' :3
abnrla no resulte con tal requisito 1 Real orden núm. 1.':il. de L: Pr-<:s¡j<.''1-
cumplido. cb d,:l Con,:;~Jo d~ :\1ini;;t:-05.

Las· Empresas, Compañías O Socied¡¡- I T:llT:lgol!3,.) J.t: O~:'.l:"::-e de 1931.
des proponentes, están obligadas· al ! El In.c;en!."ro j:::fe :.lCC[it::lt::tl. Fra:1~:",,"
cumpllnJieü.tv del RG3.1 d.:~rcto de 12 1 rtJ ),f;::'!1:1 rE"~ .
de Octubre de H23 (G....CET.... del 13).

A la. proposición acomp!l.Ü.:.u'f, ilna
declaración suscrita por el auto, de
aquélla, en· la que consten. en cu¡npli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ler de la Pr-es.idencia del Conse;o
de Ministros ,l..: 6 de Marzo de 1929.
las remunelO

;'.:. '):~es miuim¡lS que ne~

cihirán po. jü;nada legal de trabajo y
poI': horas extraordinarias. que s.e utU~~

paración de Carretei'U5 del l\finiste.ri:>
de Fomento, en los días y horJ.s hábi·
les de oficina.

Catla proposición se pr-esent3,a en
:papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común can póliza de igw:ü clase,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal reauisito
cumpEdo. ~

Las Emp,esas, Compañias o Socice!a.
des proponentes, están obligadas 11
-cumplimiento del Real decreto lle 12
de Cctubi--e de 1923 eGACET.;' del 13).

A la proposición acompaña:-á una
dcclarac[ón ·suscdta por el autor Il~

aquélla, en la que consten, en cumpli
miento ele lo disDuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia d'el Consejo
de }1inistros ~e 6 de .JÍ?l';:o de 19:n,
l~s ~~m'i..incr~c;~~es !TIl!!!~!~~5 q1J~ p~:"

cibir-án por- jornada le6a1 de trabajo y
POi"" bo¡as extraordinari:n que se atHi
cen, dentro ele los limi~...s legales, los

• obreros de cada oficio y c::tteóoria ;:le
los que h:::¡yan de se:r e:np~~:ld05 :;:n ::15
ODi'<J.S o servicies. Se desecharáil ::0.5
proposIciones en que tales remuner.1.
dones minImas sean infcrio~C'J a los
tipos fijadas por la Junta creada po"la
Reul ordea nüm. 151, de b Pre:sid~ll

cb del C0115ejo de :\Iinistros.
Tarragona, ;) de OdUDí"C de 1931.

El Ingeniero Jefe [lcddental, F:-anc:i;¡
Co ~Ionares.

S-192

horas hábiles de oficina, proposiciones
llara optar a la primera subasta urgen
te de las ob~'as de reparación, de expla·
n;;.ción y firme de los kilómetLOs
6 al !2 de la carretera de Cambrils a la
de A.1colea del Pinar a Tarragona, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
46.105,80 pesetas, siendo ;el plazo de
ejecución de seis meses, y la fi::mzJ.
provisional de 1.383,20 pesetas.

La subasta se ....erificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de la provino
cia de Tari""agona, sita en la plaza de
Oló:;;aga, núm. 2, el dia 22 del corrien·
te mes, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma y circunstancias de
supreser:tación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura ue ÚbutS :p(;t~ii:::i5 "'i
en el NegociadQ de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y hor<ts h:ioi-
fes de oficina. o

Cada proposición se presentar:l en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igQnl cla;;;e,
·desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requis:'~o

<:umplido.
Las Empresas, Compañías o Socied3

des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

A la proposición acompañará ilna
declaración suscrita por el autor de
aquélla, en la que consten, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto·ley de la Presidencia del Consejo
de :\Iinisrros de 6 de Marzo de 1929,
las remuneraciones minimas que per

.cibirán por jornada legal de trabajo ~t

por horas extraordinarias que se utili
cen, dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y cat~goria de
los que hayan de ser empleados en 13s
~h!";:¡s o servicios. Se desechar¿rr 1:.Is
proposiciones en que tales remunera
cioiles mínimas sean inferiores a JOS
tipos fijados por la Junta creada POi" ·la
~e:::.l orden núm. 151, de la Presiden
CIa del Consejo de Ministros.

Tarragona, 5 de Octubre de 1931.
~l ingeniero J efea-ccidental, Francis
co JIonares.

. Hasta la3 trece horas del día 16
~lel mes ~idual, se admitirán en esta"

.~fah1ra y ~ll las de Barcelon-a, Lérida,
~aste!lón, Teruel y Zara"oza en las
!;toras hábiles de oficina, p~po~iciones
p.ara optar a la primera subasta ureten_. ., ~ ~ .. ~

lf: u.e
o
las aDras ae reparació~dc ex¡.>Ia-

naClUn y firme de los kilómetros..
2 :11 i de la carretera de Reus a Mont
IDa~lch. cuyo presupuesto -de contrata
@.ScIende a 48.034,35 pesetas, siendo
~l plazo de ejecución de seis meses
~ la fianza provisional de 1.441,05 pe
§etns.

~
; La subasia se ~'et:ificará. en la Jeía
.ra de Obras púbhcas de la pro,in
~f d~ Tar,ragona, si~a en la plaza de

t
. OZJoa, numo 2. cl día 22 del cOl'rien
~ mes, a las once horas.
'. El proyecto. pliego de condiciones,
~odelo de proposición y disposicio
"",es sobre forma y circunstancias de
~ presentación, estarán de manifiesto
1Jl esta Jefatura de Obras públicas y
.QeINego.ciadQd~ Con-ªerv.a~ión l: R~
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nación y firme 'de los kilómetros
1 al 4 de la ,carretera de Hospitalet
a ~Iora ]a Kueva, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 23.089,70 'pcse
las, sicndo el plazo de ejecución d;::
seis meses y la fianza provisional <le
692,70 pesetas.

'La subasta se verificará 'en la Jeía
rura de Obras públicas de la pro',in
:ia de Tarragona, sita en ]a plaza de
}lózaga, núm. 2, el día 22 del corrien
:e mes, a las once hora~.

El proyecto, pliego de condiciones,
Jlodelo de proposición y disposicio
!les sobre forma ;y circunstancias de
:5U presentación, estarán de manifiesto
~n esta Jefatura de Obras públicas y
en el Negociado de Conser,,-ación y Re.
paración de Carreteras del :;\Iinistcl'lO
..1,-:. -¡:;'n.tnpnt.n. Pon ll'1r.~ rli.-;)¡4: '-: hnT""').~ iVlhi_
k~ -d~-~fi~i"i{a~--_-v v J ------ .-----

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas, o cn P<:l.
pel común con póliza de igual clas~,

desechándose, desde luego, la que :il
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.
, Las Empresas, Compañías o Socieda
des propone~ltes, est2n obligadas al
CUIDplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
. A la p'mposición acompañará una
'declaración suscrita por'~l autor de
aquélla, en la que ,consten, en cumpli
miento de lo disp.uesto ene] Real de
creto-ley de la Presidenc.ia del Consejo
:Üe ~Iinistros de 6 de Marzo de 1929,
h~,> remunerllciones mínimas que pel··
cibirán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinurias que se utiE~

,cen, dentro de los limites legales, ii)s
obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de scr cmpleados en Ir..:s
obras o servicios. Se desecharán las
'proposiciones en que tales remunel·a
,ciones mínimas sean inferior~s ;) los
tipos fij:"!.dos por la Junta creada por la
Real orden núm. 151, de la Presideil
~ia del Com;ejl) de :'\Hnistros. '

T(lrragona, 5 de Octubre dc 1931.~

El Ingeniero Jefe accidental, Francis
co ::.rol1al'es.

. S-190G

Hasta las trece horas del día 16
dd mes ~ctual, se adm'itirán en esta
Jefatura ~. cnlas de Barcelona, Lérida,
Castellón, Terue] y Zaragoza, en las
horas háhiles de oficina, proposiciones
para optar a la primer a subasta urgen
:e de las obras de reparación, de expla
nación y firme de los kilón:etros
20 al 29 y 27 al 30 ~. 33 al 35 de la ca
rretera de Vinaroz a Venta Nueva. cu
yo presupuesto de contrata ascieu'ci.e ::lo
'f¡(L039,45 pesetas, siendo el plazo de
~jecución de se'is meses y la fi.lDza
prov~sional de 1.501,20 peestas.

La subasta se yerificarú en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
ci3; de Tarragona, sita en la plaza de
01ozaga, núm. 2, el día 22 del con"icl1
:e mes, a las once ilOr~:s_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposlci:)
ncs sobre fO¡-¡ll::l y drC:J.nstanCÍas d~

~n presenL:c!ón, cs[:,rim dc manifics~.:>

é'n esta J cf<1tl1ra <le OIH'~~$ pü !Jlieas v
,'a el Xegodado dt, COI1st>n-ación \- R¿
p;l;'~~:iún de C~ITde!"::s d('l ~Iii1i~'tei'¡"i
(~e i-;"O!llcnt0, ('n I(~~; tI ~as ~. ho;~ ..s hú},:
le;,; d\: úfici n:¡.

Cada propOS1ClOn se presen~H<Í en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en lla
pel común con póliza de igual c1aJe,
desechándose, desde luego, la que al
abrida no resulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socieda.
des proponentes, están obligadas .11
eumnlimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

A la proposicién acompaÍlará una
declaración suscrita por el autor de
aquélla, en la que consten, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 6 de :\Iarzo de 1129,
las remuneraciones mínimas qne p::t
cihirán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinar-ias que se uU¡i
I.:e!!, dentro de !os !irnites lega1es:t los
obreros de cada oficio y categoría ri.e
los que hayan de ser empleados en 1:Is
obras o sen-ieíos. Se desccharán las
proposiciones en que tales remUliera
ciones mínimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada .;>01' la
Real orden núm. 151, de la Presiden·
cia del Consejo de 2\Hnistros.

Tarragona, ;) de Octubre de 1931.
. El Ingeniero Jefe accidcntal, Fr~rlcis

ca ::\fonares.
$-1907

Hasta las trece horas del día 16
lid mes actual, se admitirán en esta
Jefatura y en las de Barcelona, Lériua,
Castellón, Teruel y Zaragoz:l, en las
horas hábiles de oficina, proposicione~
para optar a la primeJ'a suh3sta ~,"gen.

te de las obras de reparación, de expla
nación y firme de los kilórndros
24 al 29 y 34 al 40 de la carretel·¡]' de
Gandesa a Tortosa, cuyo presupuesto
de contrata asciende a i8.615,i5 })<:SC·
tas, siendo el plazo de ejecución dc
seis meses y la fianza pro\'isiond de
~.a¡¡8,50 peseta.;. •

La subasta se ycrificará en la J efu
tura de Obras públicas de la provin
cia de Tarragona, sita en la plaza de
Olózaga, núm. 2, el día 22 delcorrien·
te mes, a l:::.s once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de -proposición y dispusicio
nes sohre forma y circunstancias de
su presentación, eslarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas ~'

en el Negociado de Consen'ación ~i He
paración de Carreteras del l\Ii¡¡istel'iu
dc Fomento, en los días :ro horas hábi·
les ~ oficina.

Cada proposición se presenbrá en
papel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común con póliz¡l de ignal C!a~C',

desechándose, desde lucgo, la qae al
abrírla nO resulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Compañh:.s o Socieda
des proponentes, están obligad:ls al
cl1mplimiento del Rer:.l decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 1~).

A la proposición acompañ~ra lJTICl.
declaración sllscrita por el <lutor de
aquélla, en la que consten, en cumpli·
miento de lo dispuesto' en el-Real de
creto-ley de la Presidencia del Con.scjo
de 3-Iinistros de 6 de :\-!arzo de 1!12!J,
las remuneraciones minimas que pcr"
cibirán por jornada legal de trahajo y
por horas extraordip.arias que se tltC!i
cen, dentro de los límitcs leg..:1C3,:(.'s
oll¡"c;-os de coda oficio .Y c:!.te:;oria c.e

los que ha:pn de scr emplcodos en :".;.
obras o scrYicios. Se desecharán lu~
propo:.ieiones en que tnlrs rcmUllc;-a
dones mínimas sean inferiores a los
tipos fijados por b Junta c¡·c:Hh por ;a
Real orden núm_ 151, de la Pre;¡idcn.
cia del Consejo de ::\1inistros.

Tarragona, ;) de Octubre de l!l:n.
El Ingeniero Jefe ::o.cci.d~¡~tal, Fralicis·
co 2\fonarcs.

S-1(108

Hasta las trece horas del dia 16·
del mes adu31, se ad:niti¡-{l!1 en esta
Jefatura y en las de I3an::clona, Léridn,
Castellón, Teruel y Zaragoz;), e:1 las
horas hábiles de oficina. pn..l~)v-;it·!,)Jles.

para optar a la pr;m¡,"-a subasta IFg,~.l'
• "' '1' '1' I .... ..

le ue la::; UJ.Jl'üS U~ n:p¡U'<l';LUIl UL: expla-
nación y firme de los kilúJ!l('t:-o:-;.
14 al 21 de la carretera de Pillen a.
::...1o.a de Ebro, cuyo presupuesto de
contrata ~sciende a 40.682,40 p~sdas..
siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.22G,;)¡).
pesetas.

La suLas'ta se ycrificará en 1:1 .}ef;.¡
tura de Obras púJ..¡!icas de la J)!';\\'ill·

. cia de Tarragon3, sita en 12 p!;lza de
Olózaga, núm. :l, el diu 22 cid corrien
te mes, a las oncc horas.

El proyecto, pliego de condiciollCS,
modelo de proposición y dispesicio
nes sobre forma y circunstaue;:J.s de
su presentación, eslarftn de m(l.nifiesle>
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el Xegociado de Conser\"a.dón :r Re
paración de Carreterns elel :\Enisteri'l
de Fomento, en los d[us y hor;~s húbi-
les de oficina. ,

Cada proposición se preSenL~"ú "n
p<1.pcl sellado de 3,60 pes~la>, O en P:l
pel común con póliza de j~Lul r.:l:i."""~,

desechándose, d~,;dc luego, la qJ:.) ~il

ahrirla no resulte con 121 I"eq:.:isile>
cumplido.

Las EmprcSf\~,Compañías o Socie,j.l
des proponentes, están obliguu:~s :ü
cumplimiento del Real decreto tle 12
de Octubre de 19:23 (G.\CETA del 13).

A la proposición acompañar~ l1n:l
declar<'tCÍón suscrita po, el autor tle
nquélla, en la que consten, en cumpli
míento de. lo dispuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia cie1 (onsejr.l
de ~Iinistros de 6 dc 1larzo de Hl::¿9,
las remuneraciones mínimas que ;lcr:'
cibirán por jornada l('.:;al ue tl';jI;<lJo y
por horas e~traord!nnriasque se uü:i-

I
c~n, dentro de los limites legales, los
obreros de cada oficio y categoría .113

l. los que hayaI~ ~e ser emple:::dos ~n iN.
I obras o SerYIC105. Se desecl13r:ill las
! proposiciones en que tales relIlUIlei:1
¡ clones mínimas sean inferiores a los
: tipos lijados por la Junta creada 1)\)." la
I Real orden núm. 1;i1, de 1<'[ Prcsiuc;}
I cia del Consejo de :mnistros.

J
I Tarragona,;:¡ de Octubre d:l 1931.

El Ingeniero Jefe accidental, Fi'ancis·

1
co :\Ionan:~,

S--189S

I JI"", J'" tr-ec-e-l-'_O-r¡]s dd día 16
l' del mes actu<:l.l, se admitir:1n ea eS!:1
, Jefatura yen las de Barcelonv, Lérid:-:.

Castellún, Ternel y Zaragoza, en b~

horas háhiles d~ (lii·~i~a, P¡Oi}~"i("bnes

;)ara opta. a la ~):'i,11era ~uhaS:;l 1.1";.(1.:11
te de las ohras ti:: rep~r:a:i6D, de eXj):a
nJ.c:ión y Erme de ]05 kilú:¡ld;·o5.
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JEFATURA DE OERAS PlrBLiCA~
. DE LA Pr..O"!,-I~CU. DE TOLEDO ,

Hasta 13.5 trece horas d.el día 21 da
Octuhre de 1931, sc adrnülr¿n pro,,·
pDsiclones en la Jefatura d~ Obrat
públicas de esta provin~ia y en las
de Madri d. Cuenca, Ciu.dad Real, Ba
dajaz, CáceI"es y Avila, a horas há.<i
b!lr-s de ofir:ina j para Q'pt~.r- a la Sl::'.l

basta de lns ohras de reparación de
los kilómetros 15 al 19 y 21 al 21
de la carretera de Yébenes a Consue
gra, cuyo presupuesto de contra~

as~iende a 55.966.45 pesetas, siendo.
pl:::.zo de ejecución de seis mese~

y la fianza provisional de 1.679 pese.
taso

La subasta se verificará ante la Jer
futura de Obras públicas de esta pr~
vinda, situada en la 'Calle de SanU
Clara, número 6, el día 29 de Octub.(
de 1931, a las on ce hOlas.

El proyecto, pliego de -condiciones.
modelo de proposición y disposicionei
sobre forma y condiciones de su pres
scntación. estarán de Inauifie:sto en lf
JeÍatura de Obras públicas de esti
provincia y en el Xef,'"Ociado dc Con'
sen'ación ~- Reparación de Car:-ctenu
dd ::-'1inisterio de Fomento, en los diat
y horas hábiles de oficina.

La proposición. para cada pro......ee
to, se presentará 'en papel sellado dt
3,60 pe"etas o en papel com:in COlo
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, !~
cual lleva consigo el que, una vez en":
tregadll la proposición al Oficial en~

carzado de recibirla, no se puede ad"":
mitír ya en ningain momento al sub
sanar la deficiencia que en CU:2nto ~
su reintegro tenga, ~t

Las Empresas, Compañías o Socie
dnlies pI"ojJonente:;, están obligad:.!s al
cumplimiento dd Real decreto de 1:
de Octubre üe 1923 (GACETA del 13).

Toledo, 3 de Üc~uhre de 19:::1.-Ei~
Ing:miero jefe, Luis Barber. .

S-1669

ebras o servicios. Se desechará"l las
proposkiones en que tales remunc¡-~

ciones mínimas sean inferiores a ~:I
'tipos fijados por la Junta áeada. púr ~a
Real orden Búrn. 151, de la Presid..:n.·
da del Consejo de ):linistros. .

Tarragona, .5 de Octubre de 1931.-:
El In;:!enic!"o Jefe accIdental, :franc~
co Monares.

S-1900

p!!pel sellado de 3.GQ peset:;.s, o en pa·
pel comun con póliza de igual clase..
<:u:>:echándose, desde .luego, la qn~ al
abrirla" no resuHe con ial requisito
em~r.>li.do. .

Las Emp~e5~s,Comp::J.i'Eu.s o Socieda
des proponentes, estar- obligadas ~l

c~.mplimiento del .~eal. decreto rl¿ 1~ 1
de Ol~~:.J.bre de 19~3 [GACET.... del 13).

A la proposición acomIJañará un3. ¡
decl,3I""3.ción sl1scrlta por el autor d.e 'í
uqudla, en la que con<;tc:n, en cumpL- !
rui('j1to de lo dispuesto en el Real de- I

creta-ley Ele la Presidencia del Cons~jo
de 1iinistrcs de 6 de :'iarzo dc 192:)..
las remuneraciones ,minimas que PCl
cibírán por jornada. le.g:d de traÍJajo y
pOi' hopns ext;-aortlínarias que se llt~li

ceno dentro de los limites legalc~, lus
ohreros de cada oficio y categoria. de
los que haya,: (~C sc~ en:})leadcs ,en ;;13
ob!'as o SE-"Vl.CI0'<. Se nesecharan las
proposiciones en que tales rernun~ra

ciones Ir.ínimas sean inferiores a los
tipos fijados ·por la Junla creada p<:~ h
Real onlc"ihúm, 151, de la Presiden
cia del CO:1sejo de :\linistros. -

'farragona. ;) de Octubre de 1931.
El 111l!cllÍcro Jefe accidental, Francis~

(:0 ~,Ionarcs.
¡

1
Hn.sta 13s trece horas <lel dia 16 1

del mes actual, se admitirán en esta 1
Jefatm'a y en las de B:::,cclonu, Lér.i¿a,
t:;;stellón, Terucl }'- Zarilgoza, en las t
horas hábiles <le oficina, P:·Vl'0.úciones '1

parn optar a la pt':lDcra subasta u{g~n

te de las obras de reparación, de expla- !
nación y firme de lo;; kiiórn~tI·os l'
SO al 87,880 de la carretera de Léri
da a TaITegona, cuyo presupuesio tie !
contrata asciende a 58.í4G,50 pe:sc1as.
siend.o el plazo de ejecución de sei!>
meses y la fianza provision:l1 de I
1.762,40 pcsetas. 1

La subasta se ...·erifica.rá en la Jefa
tura de Obn:¡s públi~as de la. proviil- \
cia de Tarragona, sita en la plaza de
Olüzaga, núm. 2, el día 22 del corrien~ I
~m~ ,

El proyecto, pliego de condiciones.. 1
modelo de proposició¡¡ y disposicio- 1
nes sobre fo~ma y circunstancia.s de I
su pl"esentadón, estarán de manifiesto I
en esta Jefatura de Obras :públic~s y
en el.:\'egociado de Conservación y Re~ l¡
paración de Carreteras del 1>Iinisterio
de Fomento, en los días }' horas hálli
les de ofici.na.

Cada proposición se presentaI"á ..n

1
papel sellado de 3,60 peseta~, o en pa
pel común con póliza de ig'lal claoe.

Idesechándose, desde luego, la que ::01 lIa~t.a la.s trece lloras dd liia 24 dlf

1

abrirla no resulte con inl requisito Oct~~re de 1931. se admitirÚi1 pro·
cumolido. pOSH~loncs en la Jefatura de Obras

Lás Emprc!>as. Comp:lñi:ls o Socieda- públicas de esta pro..-iucia y Cl~ la~
I des proponentes. est:í.n ()lJligadas al da .:ibdrid, encnca. Cindad Heal, Ba~I cumplimiento del Re~l:: decreto de 1!' 1 dajoz, Cácen:s y Avil:.i, ~ hor~-, h:.'"t
I de Octubre de 1923 (G.v:cn del 13). I biles de ofidrra, pala optar a la su.,
i A la proposicién acompañará :m:l ¡ basta de las obras de re:paraciün da
1 declaración suscrita por el ;;lutO. de ¡les.kil0l1Jetros ;:;G al Si y 4 al 6 ::r II
1 aquélla, en la que consten, en cumpii- : de la Cit.iTetcra de Tc•.ilileque a Quin,
1 miento de 10 dispues:o eil el Rca::' de- ¡ bu;}.. de la Ol'den ..... Yilla de Don F;,l.";'

j
' creta-ley de la Presid;:;nd'l dd Coas~j':"I i

l
dr¡que a ia esiació'; de .ijgocio., CUYll

de }IiIJ~stros de 6 de :'Iarzo de 1!f29,presupu.esto ,le contrata. asclcnde á
las remuneraciones mínimas que I)<::r- '1VA~}2,89 peset;ls, sicndo el plazo d~

. cibü"án por jornada leg~l de lra1J:':.jl) 'Y ej",cllción de seis meses ~. la fi.:mza

1
por homs t::xtl.·aord.inari~lsquc se ;J.hli- I P¡'o\" ¡"iOllal de 1.485 pcsdas.
cen. dentro de los liIi1itc;; legaks, los ¡ La subasta se Yeriík~rá ante la Jet obreros de cada oficio)" categoría .le ¡ faLlra de Obras públicas de esta :proi
lo~ que hay...n de Sei" emi)1~a~o:_:;::_~~5:.:.~__~'il1cia, situado.. ~~ la calI~ d!_S~~

Hasta las trece hon:s dd día 16
del ';l1es actual, se admitirán en esta
Jefatura )~ en las de Barcelona, Lérida,
Ct.slellón, Ternel y Zaragoza, en 1a.5
horas h<i.biles tle oficina, pr{)po,.icioTIi?s
para optar a la p.imc:-a subasta urg'~JJ

te de las obras· de reparación. de expla
nación )' firme de los kilómeti"os
43,730 al 53 de la carretera de Lérida
a T~rI"agona, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 89.290,96 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis me
ses y l:l fianza proyislonal de 2.678,75
pesetas.

La subasta se verificara. en la Jefa
tura de Obras públicas de la pwvin
da de Tarragona. sita en la plaza de
Olózaga, núm. :!, el día 22 del cOI"rien
te mes.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelG de nro"o!':ición v dl:';I1osi~w

Hes s;obre fonlia y circünstaricias d.:
su presentación, cstarjn de l1lalüfi~sto

en esta Jefatura de Obras públic'ls y
en el NegoC'1ndo de Conservación y Re~

paración de Carretcr:.ls del )1ini:iterio
de FomentO, ea los dias y horas hábi·
les de ofidna.

r.;<da p"roposición se presentara en
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¡
38~,SSí al 3G1.9G.5 de la carretera de i
A1coJca del P~n:.;r a Tnr,ágor::<l, cuyo I
pr($upucsto de cmlt¡'a!a asciende a I
63.l)3.2,:~S peseh:s, siendo el ¡Hazo de 1
ckcucibn de seis I:a;,:ses y la fianza. I

pNvisioa¡,:¡l de 1.9G9 p~:;:=ta5. !
La sub8.:,t::! se yerific;¡ril en la JH:01- !

tura (le Obras púbiic:1,:; de la proyin- !
da de' T:.:.rragoaa, sHa en la pbza le l
01{~Z~lg~l:o llUJil .. 2., el cií~ 22 del COrrl.Cll- l
te ITII'S. I

El proyecto, plic~o de co~dic}ones, 1,

rnodclo ele proposidún y dispo:;:cio
nes sobre form:l y drcullstaac:as de i
su jl,';,:st;ni.ad¿n, estada de mani¡1",si.,') i
en esta Jef~ilura de Ohras pílblicas y 1
en el Negociado de- Con~;('rvación y 111;
l);lr[1(.:iún de (:i.lrrcte¡·;1s del ?\IinisLcr!o
de Fom~nto, en los días y horas habi
le" de oficina.

C:da Ilroposic.;'ón se pl't'se.. tnrtl ..:11
p.npel ::;~f¡3do de 3JH) peset-~::, Q t:Tl P:l
pel común con póliza de ig~11.1 dsse,
deset:húTIclosc, desde luego, la qn.;: al
ahrirla no re51!Ue con tal requisito .
c~¡n pli~o. , _ . . ¡

Lns I~tll])resus, LompaH.as o Soc¡edJ.- I
des proponentes, e!;!ún oLli:;(adas al'l
c~lI11Jlimiento del Real decreto de 12
d:= Octubre de 1(113 (G~.CETA del B).

A la proposidón acompañará una
dechli'ución suscrita ¡lor el autor ;le
aquella, '.m la que consten, en cumpli~

miento de lo dispuesto en el Real ü;;:
cn:to·l~y de la Presidencia del COlls~jJ
de ~íjnistros de 6 de ::\Ial'Zo de J 92.9,
las remunernciones mínimas que ?~r·

diJirán por jornada ICf.;al de tI"abajo y
po. horas extraordinarias que se u"Lii·
cen, dentro de los limites leg~l1es, lüs
ob¡'('I'os de cada oficio y categoría ele
los que hayan de ser empleados eu !,IS
ob!"~,s o sen'icios. Se dCl'cch')i'ún las
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a 1',)s
tipos fijados por la J Linta creada. por la
Re:,l orden num. H,l, de la Prc;;iflcl1
da del Consejo ele ::I1inistros.

Tal'ragoua, 5 de Octuhre de 1931.
El Ingeniero Jefe accidental, Francis
co }!onares.



~nexo "únieo.-Página 242 10 OW.1Dre 1931

Hasta 1:::.& tre.ce horas úcl dÍ:l 24 de
Oí:: ~uli~e úe !!'P)!, se acL.ílit!ran pro
lJO$~~iolJCS eu la. Jcf~tura de Obras
ptbJ:icas de esia provincia y ei1 lJS
de }k.dl'iG. CucnC:l, Ciudad Real, Baw

dz'¡oz. f'..aCCt-es y Avila, a horas há
biles d~ oacil1a. para vptar a la Stl
basta lIa láS Om-.lS de reparación de
los kUt.metras. 5lt al G3 de la -carrete
;"a de Colmena.. de Orela a .I:a de '1'0
l-e.do a Ciudaa Real, cli:ro presupuesto
de COU:..i'"(tí.<1 asciende a 35.4-17,02 P~

set:'is, SiCIHfo el r1azo' de ejecución. de
:seis m~ses y la fianza provisiollal de
1.064 p~:ietas.

La :'.ub;J.s~:l ~;;:. "l.'c;-ificar--.Á ante la Je
fatl..'Ta <!~ Ob~.s. públjc~\S. Uf:: esta pl'O
"cinc.i¡;, ~:i!und¡t e!1 la c:tllc de Santa
Oa¡-u, nÚn¡el'ü 6, el ab. ::m tIc Ocf",b.e
tic l~:H. él las once hOl";'\s_

El pro~reo.:t:l, :p:ii!:¡!,o de condicinnes,
modelo de p.oPQsiclón y disposiciones
sohre rürsa y eo!!.ciCLIJílCS de su prc·
sCI.1.Iadón, cihu'~Ul de m~r::ffh:stc~ en la
.Jef:J.h~:-~ de Oh~';JS núhlic:lS de esta
provinch y C:.1 el ::\'égoci<"tdo de Con
scn'Jci.:"J:!l y Ikp'il"::.t:iün tic Carretci'a:;
dei :MiD.i~-:crio de Fomen~o. en ios dia~
y hor:lS h:'ll!Ies lle oficin:-...

La Drcposición, p3r'a cada proyec
to, se prescnbraen: :¡;¡:::pel sellado de
3,60 Ilesetas o en papel común con
póliza de ig-:.l::ll precio, desechándose.
desde Juego, Ia que al abril"1a no re
sulte con tal I"eqn:isito cump.!ido, lo
Cllal neva consigo el que, una vez eu-

Qarg, !lú::n~o 5 t el dia 29 de Octubre i
.de 193:1, a las once hor3s. I

El proyecto, pliego de condiciones, I
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonn~ y condiciones de Sl! pre
sentación, estarán de m3:Ilifi~o en la f
Iefatura de Obi:lS públicas de esta
pro\-inci3 "Y en el Negec'iado de Con- •
,Servnción y Reparación de Carreteras !
del Ministerio de Fomento, en los días ,
y horas hábiles de oncina. ,

La proposición, para cada pfoyec- t
lo, se prescniará en papel sellado de ¡
3,60 pesetas o en papel común con I

pólb:a de igual precio, deseehandosc, l'
desde luego, la que al abrírla no re
sulte con to.1 requisito cumplido, lo
cusl neva consigo el que, una vez en
treg¡;da la proposicióll 21 Oficial ea· "
eargado de recibirla, no se p4"ed~ ad·
mitir ya en ningún momento al sub- f
sanar la dcl1cicncia que en cuanto a ~

su reintegro tenga, y I
Las Empl'esali, Com.yam~ o Sueie- ¡

~des proponeDt~ es~n obligadas al .
&u.IDplimicnto del Real decreto de 12 ¡
de Octubre de 1923 Hi-\CE-'.03. del 13). I

Toledo. 3 de Octub:-e de 1931.-EI.'1
Ingeniero jefe., Luis E¡:!~ber.
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Hasta. las trece h<;ras del tiia 24 de I

Detubre de 1931, se admitirán pro- l
posiciones en la Jefatura de Obras
publicas de esta J)rnvi3>C.ia y en bs t
de Madrid, Cnenca, Ciudad Real, B3- I
doljoz, Cáceres y AvHa, a horas há- I
biles de oficin:.!, para optar a la Sli- i
basta de 125 obro$ de mpar:1ción ele i
los kilómetros tI} al 12, 20-, 21 Y 7 i
:d lO de la c"arret~l"a de BC:JiHo a -'1a· ,
dridejús y Urda a la VentiIla, cnyo !
presupuesto de contr.l.ta asc!enJe a ¡
47.056,20 pesetr.s, siendo el plazo de ,
ei~ució:n de seis meses y la fianza ;
provisional (le 1.412 pesetas. f

La su.Dx;ta se verific;aril ante la J e· l
f:.1tu¡"a de Úh~lS pUblicas de esta pro- ,
vi.]::ia. situ~ld:l en la calle de Santa ¡. ~

Cl::lra, núme:-o 6.. el dia 29 de Úcti.;!)l"t.; !
de t!131, a j~s onl)e horas. ;

El p¡'oYl2dc, pliego de conc.lic.iúnc:s, ¡i
mGddo de !)l'oposición y disposicrones
sobre ;:?~u:.< ,':1 sondicioocs. .d~ su p:'e- 1
~,,'nt:~(:lün. l:swr;¡..1'l de manÜicsto en la Ir

Jei:l~m'a de Obras publicas de esta
p:'o71ndu y c;:¡ el :::e,='"Cc~:;¡do de Con- 1
~en'n~'íón y Reparnción de t.:nrreteras j

cd ~L:1¡st:.;r:o de Fomento, en los días i
y hCr:ls b:bi!es de. oficina. :

1",3. proposición, p-rtra c~da proyec- ~
to, se rn:scr!t:mi en papel sellauo de i
3,ljU IJc:-:eL',s 1) en papd común COI::. 1
poliza de iciu<.d l)n:do, dcsech~l:do$.c, I

tiesrtc iliego. 1:1 que ::1 abrirla no re- I
su.lte (~(Jn t:.J rc:rulsiio <:umplido. lo r
cllal ileya COl::S:;O el que, una vez ell- I
tI'e~ar.1a la proposicicll 611 Oñcial e:::J.- i
enrgado de rcr:ibir1a,. no se puede ad- 1
Illitir ya en n ¡ngúll momento al sul;- f
S;lIl:J.r la defic~en:.:ia ql.1C en cn:.Ulto a '1
su rc!ntegra !~ngaJ y

Las Empresas, Compuñí:ls O Socic- i
dadcs proponentes. est:ir:. olllig::da:; al I
cumpIimiento lLd EC:11 ce':~'cto de 12 i
.de Octubre de 1923 (GACETA de! 13). !

<fo:edo, 3 de Odul,¡re tic 1931.---:E! ¡
Ingeniero jefe, Luis Barber. ¡
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I

- Hasta las trece horas del día 24 de l
Octubre de 1931, se admitiráll :oro- !

posiciones en fu Jclatu~a de Oh:'us
púbUcas de. esta provincia JI en li:ls
d-e Madrid, Cuenca. Ciudad Real, Ba
~:¡joz. Qceres y Avila, a boras b¿~

hiles de oficina, para optar a la su·
ba.sía Ce las ohras de- re.!Jaraeión de
Jos kilometros &'} al 34, 41, 42, 62 y
63 de la carretG"u de Toledo a Ciudad
R~cuyo. pl'esupl,esto de contrata
asciende a 42.7$8,'2fi pc'ietas. siendo
el p:bzo de ejecución de seis meses
y 1:1. fianza Ill'O.-.hi'O:l::l de 1.282 pese
las..

La subasta se verifte.a:-éÍ ante la Je
f:tiul'a de Obr::lS- púhlicas de es.ta pro~
vinci3, sitt!¡'.lda ~.u la. ealle de Santa
Cla:r-<t. núm.ero G, cl dia 29 de Octubre
de 1931$ a lttS once horas. ~

El proyecte. pliego de condiciones,
modelo eh: proposición y disposieioI!.es
soun~ ftmna y. eo-.ndiciones de su})re
~tiiCió-.i~ ~t¡'u~ll \fe ñiáüifli:3tü ¡;ü. 1:1
Jefatura de Obi'¡lS púhEc:::s de esta
provincia y en cil'';e§'Ociado de Con
servación y l{epa..-acióu de Carreteras
de11dinish:l'io ~ Fomentó, en los días
y lloras hábiles de oficina.

La :proposición, para cada proyee·
~ se p.resentará en papel sei!.ado de
3,00 pesetas o en papel común con
póliza de igual l}redo, ucscchúnuosc,
desde luego.. la.. que al abrirla no rc~
su!!c cun lal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una "ez eD
treg'2cia la proposic2ón al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento al sc.:b
sanar la deftcicDcia que en cBanio 3
S\1' rein teg¡.'o tenga, y.

l.;lS Emp-resas, CQffi~ñias o SocIe
dades p.rop<mell~es, e;stun oblig.:'1das al
cum¡)1imiento o:i-e! Real dcc.:reto de 12
de Octubre de 1923- (G,\CE'i',\ del 13).

-role:do, 3: de Oci....~n:': de 1931.-El
In~~D!ero ;.i.'~, Ltz.is Barber.
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l:'~r:¡-a 1;;.; p.üpo.:-.idún al Oficial e:,_
e."lrgn.do i!c ~edbii'l3, DO se puede 2.11.
mm;- ya en "ningún momeIl.to al s\¡b.
sanar- la d·diciencia que en cn2.uio a
su reintegro: tenga, y

L<ls &ep-resa-s, Cc:npañias o So~¡e.

dades ¡U';J;lonentes, est~il úhlig:::uas al
C".,nnplbulento del Real dc~reio de 12
de Octub-e de 1923 (G.\CE1:.\ d~¡ 13).

TQledo. 3 de Octi,,;")¡"e cl.e 1~31.--El

Ingc::!;·'n: jefe, Luis Da:.-h.:r_
$-167:)

li:J::.ta ~ L--ece li0r::J5 1.1.::1 J.i~ 2·1 de
Octuhre de 1V31. se ~dluitirCm pj"()~

pos':ci~ e!l b Jc.r"ÜU1'3 de Oh,'<\S
ptlliJicas -de esta. ¡Ji'ü,"Ül:6a ".!i en ];;s
de ?;bdritl, CU-';llC3, ClliC¿lll Re2!. B~.

dajoz. C:ieere:s y Avi"ia, ~! han," h,¡.
hiles Ele oficina, para Ü":)~':r .1 h su-i h~ de hs. ~~~'"2~ de- r--e:p~r~ciin., '.~e

~ los kilómetros S al 10 de la carrt't::;';¡,.
, d.e Orga:s :t Ho-rcajo, cuyo pres.upi.: ··ó-

to de cun1raUi asci-ende :l 24.651,10
pesct:ls, siendo el p;azo ue eject.--ci6:¡
<k seis meses y l~ :llauJ!:a pro~isi:)nnl
de j<lt) pes.~t:<-s.

La :SuOOsÍa se \"'cri.fl.c:iü. aaie la ,le
f.a.tura d.e Ohl:3S públic2S de elib¡ p,-o
vi~t:ia. siiuada en J¡'! calle de S:.ir:ta
Cla·rtl.. aÚT,'lCrc 6, el dia 29 de OctuL:-e
de l!i31,.. a las once hora::;.

El p.ro:¡e.eto. plicS;o Ü~ c\;¡¡dkj;i~::S,
mc.dcl.o. de p:;,oposiclóa y di~posicioD;:S
sol>re frn'lü:i y condicioI:i:':s de su nr2·
seC.iaÓtl-D. es.tm-úll de maniD~sto e:l la
Jclatu:r:l: de. Obras públkns- de e.:;ta
prG-vi~ y e.n el Xegociauo de Con.
servación. y Beparccio:¡ de Ca.¡-¡:t:':'":lS

¡ dd l\.,Hnis!:::¡-¡Q de Fomento, ü¡] lo:; d):1s
í y U¡}i'3S ~jbilcs de oiicina_
I 14 :pr~posición. para cada proy-.:c.
1to, se i>~t:ll"á -ell papc! s.cllado de
. 3,.60 pcsct2s o en papel CO:ilÚll conl póliza C4. igual precio, de.scehándos::,

"

desde luego, la que al ac~'irl:l no re·
suJtc con. t:..l requisita cmH,plido, 10l eual ll(:';~ cc~gO el qU~, una V'e<: en-

¡
I fregada 4 llroposiciún al O.ficial en.

cargarlo de recibirla. llO se puede ud·

J
i m.iiir ya cn niugún momento al sub·

sanar la deficiencia que en cuan to a

I su reint.egro tenga, y

¡ Las EmDr-esas, Compailü;s o Súcil':·
d.:J.des 1l1"oponentes. están nh.Hgadas al
cump:i:lli-2emo. del Real decreto de- 12
de Od»b;~ de: 1923 (G~Cl':'J:"~ del 13);
To~ 3· de Octuare tle 1931.-El

lugen':ere jefe,. Luis Barber.
~16i4

H~,~ta L.:> trece horas del dia 24 de
Octubre de 1931, se adrEHirán pro
pos1c.h;:E!CS eD la JCflltul"a de ObraE
llú!Jlic,ll\ de es.b pmvim::f;l y en las
de ~<tdáfJ, Cuenca, Ciu ti;:1:1 R.eal, 5a
risjaz, Oiceres y Av ih.l" ;~ i1Gr~s hú
biles ae !)ficin::i, P<'lrt\ o~L: t" a b s;;.
baSta de las ohms de re'l~¡-ación lle
los 1ilñ:meo-os ~Z 0.1 25 y:n de l.3. c;;
rretera de Jat',:mdiI!a a 1a (~~ N¡¡,::¡bcr
mosa a Log¡'osán, cuyo presupues!(1
de cODtr':l~a ;J.="cienue a 4"5A36.50 pe
S~ÜlS, si~:!:lu e-l pla~o tte L·je~uc16Il de
~is mt:scs :; la. fia!1za PI"GT:s1onnl de
1.364' pcsdas.

La subt:!:rt:) se '\"c.Lficr:rü a.nte la J e·
íatur;l de Ohr<!5 publicas de esta pro
vincia, :mu¡,¡Cz en la (."';lIfe de Santa
CIare¡, JJúrw:ro G', d d:=t ::s de Octubre
dl" 1 ~S1, a las once hor~s.

El nro.nC"to, pliegQ di: condi~i()ne~a
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~...~ U ~Vt b i..(.~ _"";"".'"

t:..1:~t J..~ ()~i'~S ~:~~D,l~ :~~:-i l,L~ ..::~:,~ .. ~"j...

"...ln-t:i-:"¡, ~itE~~!.k.; f.:~ 1:::. ~¡1lle {~C ~'\~:-". ia
t~lar.:!'. rlÚ1!.:crc ~, ~i d~'~l :::~1 l:~ 0,· ~!-

¡:-;~:~~ r}~ 1911 t- ~': ia~ out:.e.. .
~l Pi'OYEdo, llli!,;g~ J1e .;%r;lll J':r':'~

a1·.J'¿~l(} cit::,. pro~J:5ie:é~ ~}}, ~:~P,'~iL;:.J
~!,1:;.s :-::n~íC ;ornl.a y co~;c.::?'¡Cr:f·7i f'.-e )u
,~·.::e~~:!~k'!cj{~-.:l,e.:.:i:.::-rin de m...~:'!L:.~C:5~C ~n

~~:.l'.a Je'f.:Jtura dc Chr-:.¡s pt::l:liic;,s y ell

rl X'c:~:H'i:1(b de CG¿2sc'i"~ac:6:..l y J.~.
pLlr:l.~ iún d.e f~l'íet~f':ls de] ~\:iir:_L~ t~:·;e
de Fcil':n.·"to l::11' I~s ::';"'0; hjb;I'2:> de o:
('ii)t~

~... z L" ~:¡~~~ y- 12
1 .. ·-:~.·:-..' :]:~: ;:::L:-=s..

n~,:,-i.,; la- llree honcs del día ~u ,le
Od.llb.r~ de l~~:n se admitiru pm{Jo
skit¡nes en la J~f;lt~r:>.. de ObrJ.s pú
b;~:>.s ¿~ -esta l"l-rCvllL:ia y en. las- le
~·L¡dl'í..J, Cuen..:...·, Ciu,iac! He~~ Da.la-'
"fp~~~. C::Ycer-es ~. #~\dlo:7. n 11or:~!~-; ~áb.ll.~S '.
f ...... : e.ii~l'n:I·~ p:'~T;l c~bl.r a 1~1. 5ub:~st::! (~(j

J~~ ~Jb~:ls de ~c'!1nraci-ón de l~"'j,";¡ ~i10;.r:e·

t::'"Crs J;, n~ ..fO f:~ t.t Cz;.L·:·f"tC'r~'. d~ T·f)l~~
QD- ;1 r\icd~'ahL:en:2, t..~!..lYO IpreStl)t1~:s~o
d,· 1"C:Tjtr~~:1 ~·,,;;~1~~~:1(1;: :1 55.1;~\7,..:_t3 l):e-:
,:,,'l.l.:. ~¡~r¡d() c~ 1)1~"i:D d~ .:-:jc':"'.:c:ón c:e

~s iOl'~res:. es:t.~ obligadas ,,1;
&nmpJ1imieu..iu' dd' Re2l decr~to de 12
d'e ().cfub-.re de- 19"-30 (G~cr:n dcl 13).

Tbkd'O', 3' de Octub-re de 1931:.-El
II!~eTlfu1:o J:ek-, I.ü3~ Barber.

S-!~

11as-fu bs. trece. ho~ deld!i.a 2~ ri~
~(~!'e: ·cle 1931 se :¡cimiti:n pP':Jpo~,
SI·Clones en la Jeiatur-a dc Obres pU.~'
h·iJ.~s d~ esta: p..:-O\ ü~da y- en las dl\
Madrid, Cuenca:, E:ind2d Real,. Bada":
1o¡¡:,· Cá':""'e!'e5 y; ~'V~ a ho!'"J.s ~tf
<fu ofreizm•. palla op":i:?r a la, subast.:!,. dEl';
las. Gb1"a& de repaxacién de los ki'lóm~

tres 13 a1:a8- Ile la CaT7etei'a de. 'rol.e~
dO' a Avila, cuyo presupuesto de con~
trata asciende. a. n.SÜ9,50 pesetas!
s~endo el plazo de ejfocución de seis
mea.cs. y la fia~z;l p:-ovisional {le pe5~
~ 2:.,31)5•

La s.u.b¡¡sni· s.e ~~ alead ~ la. Jcl:a.~
mm de 011r'as pUblicas de esta PTO;':
't:i.ncia, situ.:J.:k. en la cal1e de S¡¡'¡'1t(
Clli1::J.,. IlÚmel''.> 5', el día 2:l' de O.:::tU.1'
bre: tte. 1931, ¡r bL." once.

E! prn.yecto, pli~go de cl'>r;:rlicio~:iC
modd~ \le, fJ1")j}o:,tción y dÍ's~osiC.~

nes' sob1"e: Io=a. :i CDndidorles tie S1{
pT~'t.-iGn: est:l¡o:in de manifiesto cni
esta Jef¡-:.tura d~ Ob-r:.:s púbEC':lS yen:
ei ~egcci-:;m, de. üll1'3C1.......ación y F!e~
p'!P~~dÚ'n' de G:1i'T{;-ierc::s d-eI ::"lini;;tei':~;
d,e Fomento en los d-i:Js !lábiles de ofi..'¡
CL"1·-a. ,

La p·Qp<);¡·;e~15n.- D:1.'[';} eada- P!"';¡Y":'Cto:
se' pl"t:icr.t;gá e!l p2J,)el senado de 3',60

" p'E:.,et~s o en P<l-pd ecm'Ó:n con pólizl¡
¡ d~ igual pl',,=ei~, desecháttdcse, d'c'$fi$
I II!('-~o. ra qm~ iJ1 :fDrirla n~ resliHe ,x~n
j, tj¡;I: l'-eq!iistiO' emupliÜo.,. lo cual U:e':a
f c.l~n:;~g.t.1 e» <Flt~.,. Ur!U: TCZ entregaá~ la:
t pzoOpo.o:;icf¿n al: Ofieilli. ffic~rgad<o- dI(
f it!"("ibi1"!:a, J]{) s·~ })"llcde admitir ya en

n,f.;;g'l.Írr rcrnr.~eRto a s;,¡.bsanar la d:ei.~·

&JT.i:'~ filie" en cu:).n.t~ a su ;re.i:I~gr()j
teT";'·.,....
¡;; Em.prcs:l5,. Comp;tñias o SO~.. if"

~{,,'1..<.!.es' :~.i"O'PQlkúl.es est:l!l:.. ehlig;ldas 1.1
<:E:;}¡:¡Jf~ deL REal decreto de 12
G.::- 6!~~~ 2 1:&21 (B.,"cJ''l'.\ riel t~!~

'ú:¡¡edu-,. 3 ~ C-ctub r~ de 193í.-El
Ir;'t>:::'!'~:T Jefe, LBS' B:-rbc-r.
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de of!.cinn, püru Cl).i¡:¡l" :l' la suha5ta. de 1
las o:;';as de. reparación. de ros kilóme
tr¡JS 1 al 7 de la ~retera de Talav,era: .
a b de }.:uvahermosa a Logrosán, C\l- :

YO' p¡'eSUlmesto de. cont!',ata ;;:.seiende 1:
2. 59,9().!,-t5 pesetas, siendo el pI2zo de 1:
cj,ccueión d2. seis. meses, y la Ea3Za I
p:;:o·'l:;i:m:1l ¡le 1.799, nesetas, l'

La slli?;:st:!, S~ vel'ifíc::i'á CJ:l la J efa- 1;'

rnl'a de Qb;-as plábiicasde esh!! PL"O
vincin, situaoo en la call~ ue Santa
Clara, r,úmel'O fi~ el día 29- de Octu- I
bi'e de !!}:n, a lus once. 1

El proyeeto, pliego r~c concTIclOll~s, ¡
modero de p,ropo:;ición. y disposicio- ¡
nC5 sobre ron:r>...a '.:i condiciGn~$ ue. su- l'
1;-i·cs~nt~a:16n es:e:tt-¡in de m.a.uifiesto en 1

¡'.,~a J ::f"t'..rra cic O.b~-:lS públic3."S y en '\'
el ::"~:egGch<do dc CCHlservacién. ~- Re
p:n-::;ciún de Carreteras del 3íInisterio 1
c:e Fumerrto cn los dias hiibiIes de oft- :,'
cinu.

l.a proposidon par-:.:. C:l<l:l ¡imyp:::io ¡,
se pre:,rnt:Jr:i en papel sellado de 3,60 1
Plc:;~:~s l0 en lJa p<J,l común COI! DdóiIza :
ue ;i::'1l~ precio~ ti:.=secll:indose, . esde ¡',
k'og:), h! qr:e 31 ahi'irIa nD r~suJte con
tJl r::qui.;;ito cvmplido, lo c'U:!t ll~\'a ¡",
-consigo e! q-",c, nn-a ~ez entregada la
proy>[;sidúll ~l üfki:l1 encargado de j:
¡,;:ciiJil'1:.l, no se p,;edc [;timiíir ya en \
ningún momento :1 SUDs::mar ia rlcfi,.. i
d~nda q".1:;: ~!I cu::nto a su rerntc:;;ro ¡,

l'

t!:;i~~~ Emrn:.sas, CompaiS.ias () So;:ie- 1
dades, 'proponentes. est:in obliga.das al
c:u1-;!plir~¡e71to tIel Real decreto d(: 12
ue Octr:,bn! d~ lGT.j (G.:\:..;;::'u del rS).

ToIedo, 3 ;le O'ctuh,"e de lS3I:.-El
IIT,"C:-:;'~i':' .,.,~¡(', Eais Barber.
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II:..zst¡1. l~:, ~rG.cp hQi-:.::=; del dio. 2~ de
Oo.:tuL,'c de lD31 S'~ ¡lúl.üliirn p.L'~(;
SiC;OT1CS- cll ·h. JcJ·"ll.i'l ,h Ob~"s "",~

bJt~~ <k. es~ p'I";~-"',L~i<l.~; en' i~ "de
J:Ia.d~~!;d, Cu~nc:.1, C!Uii~ld. R.e~1.1~ i';;:·_~:~~

10z,. C:í.eerc5 y Avi1:1, "- horas hi:.b;les
de oficina. para ()pt",,' :J. 1:< ,"::~':-:';b .h
hs obrils· de rcp:.ll°:lC1tn.' {le lo:;. ki-lón1e
tr::>s. 8. a! 14' de W. c:¡r~'de1'~ ,h -f:;.::.:. ';e~
,:; :1. Y:llrleveru",j:J, Cl'~O P¡:~UpL:L':-ito

(re co!l!l'atL as.cicnde a. -:l::'..163.H [)c
scl:.s, sici!do el p);lZ0 lit e-]ecllción d~

s~ !n-c~~~s" y la ti{:nz~ l-.... rü~.-r:-=S'~~~'n.,·ü ·le
r.~~·L5. pc.~:.:L::.~ ..

Ln SL.~)~lS~:.1 5-2 Y~I"rs~:.fu:i en ~¡'!. !'~f:l'"

tl::-:"t fl{~ O~~r()...~ públIcas de eS:"""1 rr.::.
'Vtr~e:~" sH~!2.tl~~ i;=1 fa c..~Il~ 11'2 S:_L.:.¡L~~.

~:I~T~L~~. ~~1;r~e7"~~ ~\ el lrf::-~ :¿~ fi,..: (;c.u
!.. r- ~-:'. ·fe 1~:~1,. :..: t..:s once.

P.¡ 1:ln:.~cc:1IJ" ~:,:icge d"c c.,nd"i·~:lorl'-"5 ..
.. 1';:;('" ~<~r¡) ete r:rO-L:'nsi~·~(;11 y d·ispcsI~:.J-

,~~,::~~~~;'~~·~~l~~~~.~~Oé~:/~~~:' ;~~:;\i,~ ~~~
t:s.:~~ J.~f~~trrl~ tfe ObT~~S piT;J~:~"":~~s -:- en
t:l :-~:;;\}{~~-;,:d-:-:. e:: (:~"::T~·~~:--\":~·:~I)~ ;- T;.,
Ii-:::"':~~:ón d~' f:=-tT':-~t·:l"7_s· d"; :.ric:;:~·:~··:·ic:

de I:·~·,;-:'-cntQ en J~)S :z.1,'·S !'d::hj~~~~ .~ic e1-
ci!1~~ .

1..:: t.:·r()j)0::!~~-jÚ:T r:Yr~ ~~~:1 p:-nyeC':n
~c pr"?s~l'!¡ar~:. l~n lJ:~-;;- ..:~ s-=II~;_:tJ d..: :·tue
j):-~.~.t2.S o L~· pnr-::l Cf~:~"lÚ"n C~·~ y~;Ii~~¡'i

de ign~Jl p1'"~c1·(";'~ &.!sr;'l·h~·¡;:dose. d;::·;"l'_"
1~~·,::;;~:. 1~· 1 f !"',? ~'!~ ;~j¡M¡·~~ '!"I-() :":~~:r11¡e t',:E.
tul ~~::~i1<,~j~o c::L1pli~ln~ 10 e~~nl H,,·~..;:.i
consigo el que. U:J.:;-, .,('7. e¡:tt'('~;ld;l la
I)¡-ojJ(1<~-¡0n ,11 :)fÜ'i:1i e!!C::l:·.'~;.do de
reeib.i.r1::.~ lh,) ~~~ p~cd~ ::lodITlit:i· Y:l [;.:.
nJll::;ún IIiO.l;l'~lo. :;, 5U})S2,il;<l" la ddi
!d.e;-;~·r..:l q:lll' er:. C'.!élDio a su :'t.:iJ.l1.e:;ro
~n:;;).

L¡s Emo)',>$;lS. ComD:lp.ins o Soc}c-

~[a Ir..", trC'.3e hOJ,'a:3 del di;:¡ 2.t de
Oef¡¡bn~, Ú2 I:93'l S'~ ¡.¡dT...itir:1.~ ~.r'Jj)c

s~mes en la. J~f:11Ul::I lh Ol}!:Jji lj:!i
sltens de esta r-n1v:incia y eJ1 Ia:i (le
)fa<ñ'í:lf" Cu:cnc:l, ('::i'nJ::r,i HeaL ~::':':!a~

iOz¡, t:rtcc~s y A"'iIs, a horas h<rb I1~s

If:~st:.l J~,~ ~·l~CC h::';!"~s ll~l. uia. ~-! de
Ocrebi'~ df: !;}3l, se :dmitlc;!.l: l)¡-:)~

poskiones en- 1:1' JeL~tura- lt~ O!)r~s

púl:.1}c,:::s de esi:a p-rO\i'nó-:.t y t:>"l; ias
de'. }1~Hh¿.d:, ·Cll'~nc;I, g.'l'l:d:ad,Real, B;,:-~
t1aj9Z" ~~;'lc.?Les. y ~'tvll~, ~ 110r~¡S h~¡,a

ili:1es c"e oi"ici:~;,¡, P~l;'¡} 0f!hn-' a b su
b:l:i'i.a d2 l:::-s obm!>' de rep¡;.r=-~i;úl'\~ d.e
)"s- kiló1'M'h'Gs' 7 3.1 13 G.~ lR ca..-et-era
de Su-!t :';i¡}rl..í.r.: dr~ PU5;~ :; S;;n~ta () l:.llla:, \
euyo 'lH:e:iUpuc,::?o de co;::ttra!a :Hóeu,..
~e' ¡), 27,950,80 pc::>etas, SiC!~llo ei pla.. 1
ZQ tic ejr'cuciúil de ,"c-is meses y la t

H3iJZa pro-," ¡~;io:!~ll lh~ ~3n lJ escias~
L.:1. SiU:;;'¡$-!3.. ~ -'I.:rijk~'l":i- 3'lIíe ] a .re:

fut'..1J.::L 00 Ol)l~as púb'ITels de esta p1·0

yi!Jc:a, situ:.iJ:;. en la (';¡lle de S.m;a
Chli'"¡1, nfuu~ro ti, el ll"ia :[!J d~ OCll.1bl"e
roe. 1!t.31, a: las on~ hor::!s~

El p;;,oyecto, pJ'i~..;;.). d.e con(t..ici,;rres,
~~o¿'elo' <!~ pr.op'}Sil.:~';¡D y disposiciones
SUh;,7C. farma y couéi¿Qn.es de Sü -pre
se1it.l'.;.ióll, ~,;t<:rrúu de rn~mifi:est@- eit, la
Jeí~l;ur:l. de Obm:; públka,;;. cie esta
ln:oviucfu. y en et ~.c~::::.::illoo· de ella'
~\';aci6n: y RaVaT2;c:i:Ór! de C:uTe~e~as

del :\;J;i¡;¡¿.,-tcrlo: de f;'mn::.:nt'ü, Cl<' los- dias
y. ho¡·ás há-bfics de oficirra.

E.a p-rcrposición,. p:Jr;l caóu- proyec
to, se, pzerentu:i ;':::1 papel' selhdo. ~
3JjH p.e..'iew.s o en. P~l)~l! camún '.~r;:l

póma, de i<,;-¡laJ. p!'eci-e~ d.csed]ái::l~,}'~,

desde luego;. la q~ al abrirla r::¡~ r~

SllUe con tal req.li5it0 :::u:1,01::'(,:::::_ lQ
euat llcva\ c.orr.:óigo el q.~C-•. u:!',t l;I:Z I~,l

trcga.&1 la propo,:;.ic ¡ÚJI ~tl' DE..:; ¡;l' e¡J:~

cargado d;e,. l,~cibi!'ta, no :re' pc.:,::,:it: :\'i
m~fu :ra, ~ ¡¡?g:~::t. ;;:i.Qlile<.U:o ;:l ~ó
'>:ma,' J:l f1\~6,;¡ .. ~.:::....:.;,.::¡ ~,le en c¡:;.:.m"u ::l
S'(¡¡ l~e:i~n~I:.Q·o_· t~ñt=t... -q

L.us. Enl')z:e."it.hS; ¿::;iu.114illíaS- o S;':¡':'~':'C'"
<.i3J!~:i5: p~e~~-o~!Jle:5,. ~S~::'li Gbli~~~ al
Illl:i;~¡:;;:~to dd Be:l;' d'.:'C:n::tú li'e, 12
de Oetlilil'é: de l~l23¡ tG~-":':!::'L-\ c.lol l:5j,

Tolc.tlo,. S, Uc' ()~<:!i; ..;.; ttt:' l;¡:YL--El
B"f-'m:iera j~~e, Lt\.Í:5 &tr.b(;._
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t
modf!ro, de 1>foposidón 'j" disposiciones ¡
sobre r')rm-a y eOl1cEci-Gncs de, sa pre- ¡
s.en~eifjn, estariin. de 171:lJ1ifi.esto en la t
Jefal<!r~ dc Obras vf.lJ.l3cas. d'e esta ¡
mo.ineia Y en el Ncg;ociado de Con- I
~rv,:':'ción y Repa~-:lÚÓll de \ ..arr:::te;:-as \
d:::J :\:IJnisie.do de Fcment-o, en lo~ dias j.
,:,:. i'J;c,'::-s hihilcs d,~ ot}d~:l.

- L:! p,'opuski¡)n, p::;,ra cad:l proyec
t.'), ~..: prcsenta1::.! en l;~r.el ;;cE:ldo de
1,(JO' p~'set:Js o en papcl ccmú;l con
panza de igu:ll ¡J:rceio-,. dc:;¡:chú:lu'ose,
d.esd.e Jucgo~ In Q.ue a 1 abrirla ¡lO re
su!1e ecn tal rec;:!..üsl~o cumpE,:o~ lo
cu:,1 i!;:Yil 0;0n"1:;0 el" (:ne, una ,,::1. en
tre:;;:J.d';:¡ 1'<1 proposició;] cl ü!ici':11 en
1:21:g~d'o de- recibI.::l'a, ,:0 se puc:ic ::lcl
nr:~~r· }r~r en- L'ihIgún ffiOillC:cLo al 51'2b

SXi.:."U- I~ d211'~i~ncr~ que en Cli:Jll:O el

su ~·cir.icgro ten~:<. y 1

L(L~ E!:lp~:::.~rs, t~Qm~Ulií:J.s o Suele· ¡
..'1-_1,,,,",, ,...".-nnnTl"pl"\ ~("'".... P"'.;-;t-n, t1M; ",.~... '1a.::; ..... 1 :
;;;';l:b~~;rt-;;-d.;l· ·R~<11· d'e.e·~·to' de Ü 'Ii,
de' ü~t;,.¡brc d~ ¡n·:, (S.~CETA del 1:1).

Tol~do, ? ;:1:: GC,t:~~;·c ,de 1l;'3I.-·El f
Ing~;-r.!~l-C J~fc, LUiS J33"!"c~r. J'

S-:6i';j
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HEl'AIUCIO:-: DE C,\RnET!':p'AS

Hasta l:.ts trece horas cId lía 26 .]:>\
actual se admitirán en estl Jcfa!;l'·;1.
y en las de ..\\'i1:1, Durglls, León, Pa
lencia, Salamanca, Se::;o',-la ~' Z:.lamr:l,
a.l~s har::s hii!.>iles de ofkii1r.. P;-C,[;O
s¡cwnes para optar a la su!J:':'",¡::l de ;:,.~

omas de explanación y finn·;: pU_':l re
paración de los kilómetros :J .:¡l !.5 ~ :!1
y 25 eJe la cnrretc.a de Hí03C~<l a Vi]l,l.
martín y Boadilla de Riosec¡) a 1:1 de
Valladolid 2 Santander. cn~'o P,{!5U
puesto es de 61.005,ig pc:;üt:-\s, si~lldl)

el plazo de ejecución de Si.:is meses,
conta(hJs df'sr1e el cornÍellzo de J::s
"Ohras, :r la fianza provision:l: de 1.~31
pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefn
tura de Obras públicas de e-sta p:-o
"ineia, sita en la calle de R.H~!U'. nú
mc¡'o 4, el dia 31, a las once hl'\l";lS.

El proyecto. pliego de I"onrlicif.tnes.
m~de1"o de poroposicié-n y disp.)siclo
nes sohre forma y condidones: de su
presentación estarán de man:fl". tu en
est::! Jefatura los días hah,les J" did
na y en el Negociado de C{m.;~lT'ci¡'ll

y Reparación de Carrete¡·.ls ~td :\Enís
teri'O de Fomento, en idéntiCJ.s ~ondt.
ciones.

Cada proposición para cada pl",,~·cc
to se presentará en papel seHacio de
3,?~ peset~s, o en papd común con
po1Jza de Igual precio, desr.;chá:t.dose.
desde luego, la que al abrirla ,JO re
sulte con tal requisito t;umpl1l..iO le.
cual lleva consigo el que una vez' en
tregada },,"1 nrOl'lI"l<;ición al Oficial C"-

JEFA'i"URA DE OBRAS P1JR¡'ICAS
DE LA PROVIl';CIA DE VALLADOLID

dl;id, Cuenc.~, ..Ciudad R~a~,.B:¡d:~j<l:'.
C[!cercs y A'::::l, ~ lwras. ~uh¡Jcs ¡J"
~.)±l~tna:" 1}~lra oI;lal a 1:1 -~~nb:"1stn d·,:- las
O}¡:':1S de I'~r.J.::l.¡o:¡e·¡ún de Jos Id iómei.¡·os
(i3;o 'i·1 ~l !J7 ~l 7-0 ele 1n t":1r,:,"Ciei·a uc Ocr:...
fía :¡l l.>uenh: de h~ Peth·c~::; c ..!yo pre
Sl!jlu;::c:to de C(ln~¡":ün :ls~icnde n 51.5·15
pc.·~c~a$ y 7G c¿'nti~Jlo~); slendo el P}¡.lZi)

de (."j."'~u~jón.de s~';~ mc"es y la fianza
PI"?\·~s.!.ü!1al Cie 1.;)4J...p~:-.;:::t.as.

1,::1 St;h~;~h se .....erlrlcftr.1 ante 13 Je
f~tt~r(~ de ()b¡~as públ1e(~s {le (':~~a pro
Yine:a, s1tuada (~n 1~ C'~-!.lie de S:.nlta
Clan;, ;¡~:"::':-o 5, {'} (Il:: :l0 de Oclubre
de 19:~1, a 1ns ont":~ h~r3~ ..

E! proyecti,), p!i(:g? de (;o!:(ri:.::i'=:!1~s,
I ln~J('~I~ de V1"OpC~:';i-\;i(iil y dlSpos~C'~n•
. nt=s ~oh!:e fOi"nl~i y t071d!c~()~~S t1~. ~u

prc:;~~t~~eión. cs.la:·":111 de ;nan~i"l\:::;~o en
e:~ta .;eí~ltl1la: de r)b!·.:ts PÚ~)]lC'.~iS y en
el ~:~gG~·i~{!c dC" (~ailSe¡'\-ac¡ón J~ Ii~pa

r3i.:iúr~ d~ C~~rl'c2eras t1el ::.Ii~ist~ri(l de
Fo!r¡ento en los di:-1:':i h~lbnC's :l~ of¡L:ina.

I~a proposi~iún pn¡T: e~~dá p!'oye~t(),

se p:'eS0TItrt)';'l en í;:)I)c! ,;:"lIa(!o !le ;¡.(iO
p::sd:'ts, o en ]l:lj)eÍ común n'n pú]iza
de igual pl'ceiü~ des~ch{¡ada:;e, desde
Juego, h que u! o.hrirb no r~'s~¡¡~(' con
t::l ¡,equisi~o (;11l:1plidu, lo cuo.l Heva
consi¡,;o el que, una yez eni:¡·,:g;ld~l b
j)mposil'iól'l al Ofldal Cp.c3rp;;>.Uo de re
cil¡;rla, no Sü puede admith: Y¡l en nin
gún momento a su))sanur la cleHcíencia
q¡~e en c!.i?.nto n su rcint~gro tel2ga.

Las Empresas, Comp:lñias o Sccie.
d;tdes proponentes, es~;in o!)lig:Hlns al
cumplimiento del aC:2l decreto de 12
de Ociuhre de H}2.3 «(i,\CET ..... del la).

Toledo. 3 ele Oduhie de 1931.-EI
In~(·n¡en) Jefe, Luis n,\)·1Jt!l".

S· 1684

Gn ..pt~ (le- 1\'"O")clr:d _i\.T¡'1m .)::
"'"'-~...:. 0('.. l\.., ... :Ij~ 1. _" ........... _'.
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10 Octubre 1931

Hm;L:; 1;15 trece p..or~s del día 24 de
Oclubre de 1931, se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Ohras núbli~

eas de esta nrovinr.iJ'l v en las d'e ::\Ia-

H2sta h,; trt'ce hor::!; del rlÍa 2 t de
Octubre de 1931, se admitirún p¡'OlJll~

sklones en la Jefatura de Ohras públi
cas de esia provine'::.! y en bs de :.'ola
drid, Cuenca, Ciudad Real, Bauajoz,
Cáceres :,- Avl1a, a horas háhiles· de
)ficina, para OpLll' a la subasta de b~

obras de reparación de los kilómdros
37 al 41 de la carretera de Cuesta de
la Reina a Toledo; cu~'o ¡rrCSll puesto
de contnlta asciende u ~9.322,83 pese
tas, siendo· el plazo de ejecucIón de !
seis meses y la fhmza provisional de ¡

1.480 pesetas. ¡
La subasta se verificará ante la Je- I

fatura de Obras públicas de esta pro- i
vineia, situada en la calle de Sunta 1
Clar.:l, número 6, el día :W de OcLulJ:'c ,
de 1931, a l:J.s once horas. !

El proyecto, pliego de condicioIlt:S, I
modelo de proposición y disposicio- !
nes sobre forlll.:l yconllicione5 de su i
prescntación,est~~rún de manifiesto en
esta Jcfé'Üura ue 01>r.a5 públicas y ca i
el ~egoC"iado de Con;:l'vaciún y ~,CP:l- t
ración de Caneteras del :,Iinistcrio de ¡
Fomento en los días h<i.biles úe OnCiIla. ~

L3 proposición para cada P¡'o:"ccto, I

Se presentará en llapel sellado tic ~,GO I
pesetas, o en papel común con jlú1iza 1
de igual precio; desechillldose, desde
luego, la que al abrirla no reslllic con r

tal requisito cumplido, lo cual neva I

consigo el que, una 'vez entrc.;;arla la ¡
proposición al Oficial encar~,llo de re- 1
eibida. no se pll~dc Mlmitü:-' ;,r:! el1 nin
gún momento a subsanar la deficiencia 1
que en cuanto a su reintegro tenga. r

Las Empresns, CO:llpaiiías o Socie- I
daut:s proponentes. cslún ohligadas al 1
eutllplirni::::lto del Real uecreto de 12
de Octubre de 1G2:~. (GACETA del 13).

Toledo, 3 de Octnbre de 1931.-E!
Ingenicl'o Jefe, Luis B~1rher.

fatara de Ohras púl)1!c3s de esto p¡-o
vincia, situada en 1:\ caBe de Sa!!~':..I

Clara, número 6. el día 29 de OC:~t1];l'e

de 1931, 'a l:.<s once horas.
El p:roycc,J;o, pliego de condieionc:s,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de Sl1
present:::..ción, est<:'loún de m:lnJli:!sta en
esta Jefatura de Obr2s púhl:,:::s y ('11
el N egoc:ado de CÚIlscvuci6n y Rep:::
ración de Currete!':1s del ?\1inisterio .:le
Fomento en los dias hábill's de o1kin:!.

La proposición pm°,:¡ cada Ill"OYCcto,
se pTcsentará en pnpel sell~(!o de ;i,UÜ
pesetas, o en ·papel común r-on póli;':jJ
de igual precio, dcscchándo!;c, dest1'é
luego, la que 31 nbrir!a no .esuit<.' e('lJl
tal requisito cumplido, lo c~ta: n('va
consigo el que, una 'vez cntrc;:llla 1a
proposición al Olicial encargad\) de rc
cibirls, no se p~ledc admitir ya en n¡~"L

gún momento a subsanar la ddlcicr:ci3
que en cuanto a su reintegro tCil~a.

L:o\s Empresa.s, Compañ.ias o Socie
dades proponentes. estún obligauus nI
cumplimiento del Re21 dei.'reto de 1~
de Octubre de HJ23 (GAcETA del 13).

Toledo, 3 de Octubre de 1931.-- El
Ingeniel"O Jefe, Luis Earher,

S1GS2

Hl!sJa las trece horas del dia 24 de
¡klubre de lH:l1, se admitirán propo
¡ic;ones en la .lcf:.ttl1ra de Obras plÍbli
Ws de esta nrovinciu v en las de ::\la
Jrid, CUei1C~l, Ciuch,d' 11..:;'\1, Badajoz,
:úccrcs :Jo" AVÁb, a horas húbiles tie
!lfldn3,I>J.ra o])tar ·a la subasta de las
!lhras rle rep~r;'\ciún .de los kilómetros
18 al 20 de la earretei"<"1 de Colmenar
de Oreja a la de Toledo a Ciudad Real;
clIyo presupuesto de eontr~lta asciende
a 49.286,11 pt'setas, siendo el plno de
ejecución de seis 1l1t.:!';('S :r la [hlnza
provisional· de 1.479 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jc-

Hasta las trece horas dd dio. 24 de
uciubre de H;;Jl, se aumiih'án propo·
-,;iciones en la Jefatura de Ohras públi.
'"'as de esta provincia y en 1:Is de ~\b
~rid, Cuenca, Ciudad Real, Bad:.<joz,
Cáe~res y Avi1a, a horas hábiles de
~ficil1a, ·para optar ,a la subasta de 13s
obr:'15 de repai'ación de los kilómetros
B6 al 4J de la ca!'retera de lS'avabermo
oa a Portillo de Ejjosas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 49,991,05
pesetas, siendo el plazo de ejecución
,de ~;:is meSes 'l la fianza provisional
de LiOO pesetas.

La suilasta se verificará ante la Jc
fatma de Obras püblicas de esta pro
vincia, situada en la calIe de Sant¡)
ClaI'«, númel'o 6, el día 29 de Odubre
de i 931, a las o r. ce horas.

El proyecto, pliego de condIciones,
modelo de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de m::mifiesto en
.esta Jefatura de Obr<ls pút}!icas :l en
el l'';egociado de C'onseval'ión y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento en los dias hábiles de oficina.

La proposición para cad.a proyecto,
se ¡lresentará en papel sellado de 3,60
pe:;das, O en papel común con póliza
rle igual precio, desechúndose, desde
lue:;,;lI, la que al abrirla no resulte con
tal r:.:quisito cumplill.o, lo cllal lle...-a
consigo el que, una vez cntreg:!1.1a la
proposición al Oficial encargado d~ re
cibirla, no se puede admitir ya en nin
!3Ún momento a subsauar In (Jeficiencia
~ue en cuanto a su rcink~ro ten~a.

Las Empresns, Compañías o Socie
du(lcs proponentes, c3tún obligaua:; al
cumlJlimicilto del Real decreto de 12
<le Octuhre de lf!~3 (GACE1..\ del 13).

Toledo, 3 de Octubre de 1931.-El
.1n;';.'r;ÍéTo Jefe, Luis.Barber.

S-lOSl

f ~nexolh}ico.-Página 244
~ - ----------_._--_._._--- ----
•f 1[;'8, proposición para cada pro~cdo

le presentará en paplll senado de 3,60
pesetas o e.n papel común con p6liza
,;le 4gunl precio, desechándose, desde
~uego, la que a] abrirla no resulte cún
!al requisito cumplido, lo cual lleNa
~'onsigo el que, una vez entregada la
;n-oposición al Oficial encargado de
:ecibirla, no se puede admitif' ya en
ningún momento a subsailar la ddl
Ciencia que en cuanto 11 su reilltcgro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
(lades Iproponenles están obligadas al
;cumplimiento del Real d::creto de.. 12
de Octubre de 1923 (GAi:ETA del .13).

1 Toledo, 3 de Octubre de 1931.-El
.Ingeniero Jefe, Luis Barber.

5-1680
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, cumpEmicnto 'del, Re:!l d~c"elo de 12
,¡i de OctuJ1I'e de 1923 (G.V:iOT.... úr:l 13).

El contratisía se obli:--:a a ebr cum-

I
plimicllto a lo' dispuesto e:1 el. Rca-l
dCCI'cto-ley de 6 de :\Iarz0 de 1929 y

I a la Real orden de 26 dlll mismo me:>
i )~ año ..

Yal!adÚ'l-i d, 3 de OctufJr~ de 1931.
El Ingeniero Jefe, FrmlClSC') Luárl:¡

c3.rgado de r('Co'ibi !'la, TI"!) S~ puede ~'(1
n1itir va ~n n:llg!jn ::!!OH:t::.tto (-::1 sl~h
sana!':b dcf.c:icrlc:.a qtle c;-¡ ,'¡!:1i1tO a
su rcint~.~ro tC!l~~~.

Las E:npresa-s. Comj).añia;; o Socie
daf.lc!> ptoponc:1t('s están oJjl::-Z~ld:ls d
cnnli;H¡-I~jento del TIca1 d\:'~"r~to (e 12
de OddH'C f!e 1!)23 ({i.;'CE7o\. ni.:! 13).

Ei co:~lr:ltista se obji:~~\ ::. ::'1<1" Cl1H1
pli:'1¡enl,) a 10 dlS¡m<:>sto e~ el :nc[\i
decreto-ley lk: G de :-'Iai"zo d-e 1929 y
a h Hcal -orden de 26 d':l n~jS!1;<) mes
v ~1ño.

- y"ll,-¡d'}lid, 3 de Oetub!'e de 1!¡~:1.
El i!1g~n¡c¡-o Jefe. Fr:~ll:i~'_o Lu;iriz
Aj'ardi.

H;,¡stn l:lS t,~ce her";.; dd f.ila 2!j d~l
n('.~:..1~~l se D.dl-;11tir{;,;1 en ~sta JCf(}~!l;~a

"~l en h1S de _~ i.-:U3:o nurg::~s, León,. }):.1

leneia, S:¡)anH~~J~?, Se.~od3.y Za!r!,;n,
a l:ls ho~as !l;U)HeS de ofir~l'1a, p:-O]10
s!ciones p~¡ra optar .1 la sahnstn de l~lS

obra:- de €'xp!anac;óI! y f¡rl11~ para re
]J:l,acién d~ los blO!i1etrQ'i (} al 11 dc
lii carrc~cra de YaL1::nls a Yii!;!fr¡;~h(¡s,

cuyo pn."Sl1!,u('<:~o·es ele ·t:).5~2,i;¡ pe
SC'<'5. S;<'T!:10 cl pino de ;.'j¡>C"Qc¡ón de
seIS m'~s::s, contados dC'suc el comien
:1:0 de h1s nhl:"~"s, y la iialE:: p:'o't:i;;!o
TI:>I de l.:iGG pe~.et:1s.

L~l ~ub~~~~& se ccl(:hr~,r:·~\ CII. la J:.fa...
turn (:e nLr~s públicas d~ ('sta lFU
yincja. sil.a en la c3J1e de H:q:;o, !'Ú
lit'r;-¡ 4, el di2 31, a lns O;lce h,)L"us.

El proyecto, plk~o ¡lc Cl)i"1(1 icii.'TIcs,
modelo de proposición ,. dispo.,:icio·
ncs sobre forma y condiciones f!e su
presenf;le¡6n estr..rún de T::i[\n:fl '·to (,n
esta -Tefatura los (~¡:J.s hab:lt:!.,; de ofid
na y en el ;-~egocü>do d", Cons~. v':l;ión
y R:::pari!dón de Carrct~m<; de: );J~Ji;S

terin de Fomento, en idcnhc~.s cúndi·
cion~s.

Carl:! proposición para cada Pl''')'CC
to se prC'scntarú en papel se1Jado de
3,fiO p:.'sctas, o en pnpC'~ común con
póliza de igual prcc~'O, desechándose,
desde luego, la qlll.~ nI :~btirL~ no re
sulte con tal requisito clunpil(Jo, lo
cual llC'ya consigo el que una vez en
tregada hi proposición al Oficial en
cargado de rccil)ir13, roo se nucde ;.;d
mili::- ya en ningún nWnJc"to el S11h
sanar la deficiencia que en cuanto a
su rein tegro tenga.

Las Empresas, Compañf",,; (1 SQcie·
dades proponentes están oolo.:;lcHJas d
cumplimiento del 'ReAl decl'~~r, de 12
de Odubrc de 1923 (GAcET,~ (;e~ 13).

El contratista se obliga ~ dar (':lJm·
plimiento a !o· dispuesto en el Rea1
decreto-ley de 6 de :Marzo de 1929 y
a l~ Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Vallarlolid,3 de Octubre de 1931.
. El In~enieI't) Jefe, FraociSr:o Luáriz
Ayardi.

s- 16i;(j

Hasta las t¡'ece horas dcl ·.ia :W t;e1
actual se admitirán en est.\ Jef:Jtnrr~

I
v en 12S de Avil:l, Bllrgos, Y.eón. Pa e

,

enci2, Salamanca, Scgovla :r Z::nllora,
a. l~s horas hábiles d~ oficina, propo
SICIOnes para opta!' a la subn5ta dI:: las
obras de explanación y firme p:::ra rc
pnración de los kilómett'os 11 al 18 de
la carretera de Ríoseco 3. YilJasarraci
h-q¡;, cuyo presupuesto es de 51.295.i5
t>esetas. siendo el plazo di> c.i-".."l'C'dln

de sc:s in:'scs, contados {!~!;(le el co
mi,,·p'7.o €le l::ts O!l:':J.S. y la fhmz(I pro:
yj';:onill de 1..53:1 pesd¡¡".

La sub¡¡:;ta se e~!eb!"ar·J. en. la .r :fn.
tl!l'a de Obr~fs púhlicas ,le csia pro
vlnc.i~l, ~1a en 1n ....c~He de 11~cgo, nú·
mcI'O -i. el di;:: 31, a las OH~~ h0r;.¡~.

El prcyedo, plicgo J~ C()I1J¡('>r;,:,,~,

mocie:,j ÚC Pl'ülJosiciún :- (~i-.;p~)<;¡c¡o

lles sobL'e forma y cond'c:or:l"S de su
p-rescn lación €Sh1r:1ll de rolan :ficst') en
esta Jefatura los dí~s háJ)'1.:', Up (.íici
na yen el Xegociado dl' Con:i::::Y';:;ión
y Re;)nración de CarreLr~5 úc1 ~í¡nis

tc-i"i-o de Fomcnío. en ül¿'ntic':s condi
ciO:1{J15.

C::da propos;ción pan cada prl,yec
to se prcs(f!.iar-á C::J pap;:! sellado de
3,60 peset<1s. o en p~\pl'1 común con
póliza de igual jlrcci'O, Jcs~',:h::.1J.0~e.

de;de lue;;o, la Que al n!Jl'irtr, ¡iO re
SUlte con tal rc:¡uislto eUr:l:Ji::iO. lo
CU¡il lie...-& cui1SL.;0 el y-üz u~~a ;'Pi:Z C~

tre~a¿a la p:'oposición :.il Oficlal e!l
e:.:r,:.;ado de rccibü'la, n'O se pued~ ..'d
mitir Ya cn nir;:.:;i!D momc.,io el su1J·
s:.mar -la uefil'icncia que Cil cuo.nto 3.
su re!ntegro t~nga.

Las Empr~sas, Comp:.liiiu3 O Socie
dades proponerttes esiim ol;IIg:;ldas ~;l

cU!l1pjimicnto del Real dcc,;cto de 12
de Octubre de 1923 (G.'>.C'ETA ad 13).

El contratista se obll,:;a ti. dar cum
plimien-:.u a ;0 dispuesto en. d Real
decreto-h"y de 6 ue M<1:'i:o {¡e 1!)2g y
a la R.¿al 'orden de 26 del Hllsmo mc·s
)'" año.

Valladolid, 3 de Octnbr~ de 1!}31.
El Ingeniero Jefe, Francis'.':o Lu:i.riz
AyardL
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Ha:sta las trece h~ras del cía 25 'le]
:!ctual se :.tdmjtirán en 6t:1 Jefatura
y en las de A.ib, Burgos, León, Pa
lencia, Salamanca. Segovia y Z;;¡mo.a,
a las horas hábiles de oficil!:l.• p: opo
siciones para optar a la st1b~~ta de Ins
obras de explanación y firme ilar~l re
paración de los kilómekI"05 :2G al 35 de
la carretera de Cu~llar a Olr::edo, cu
yo presupuesto es ele 5S.;,;'5.1~ pese
tas, siendo el plazo dc ejecuc;6~ de
seis meses, contados desde el eomicn
zo de las o~ras. y la Jlam::t proYisio·
nal de 1.757 pesetas.

l.a ~i1l:lHsl:l se cé"lebrará en la Jefa
tura de Ohm:> pCJbi:C;l~ (~<! c,ta rco
vinc.¡~~ sit~ en la r~U:.-' d,~ rncgo~ nú
mero .1. cl d:a ;;r, :> l:.~ (nl<::~' !ID!"::::,

El proyccto~ pÍiego :e c;)ndic..i~'1¡es ..
modelo de P!"oposieión y disp':'S:':i0
nes :,;oDre fornHI y condt::;;c¡~~'S Le sn
prrsenlaeión e":!;¡i":"¡n d~ m:,n 'i a to l'n
esta Jef:.tur!1 lo~ días hM:~l(?:; \1:: dld
na y en el :\cgoe¡~,rlo de COi~ ..~·;. -·~":"(·'n
v nen'"'!j"'~~ión (le- ("·lY'""'~L"t"l"'1·~ d' 1 ,,\l~~l ...;

terh:-a- ¡i.e'·F·o¡nr-~tú.'·e~ :rl~";Ú.~~;~ ~.;)'~~',:ti::
ciorle~..· .

(::3d3 P:-01lo~¡("i{¡n par:1 •.":ti.!:1 :);., .•.. ".('
to ~~ pr~st~nt~t¡-ú en papl'1 ~.::<:~i;:'~!.; de
S.!i'l i"l¡ :><:"t..,,, ,) "n P'll)"l "")11Jl" ... """ .. ": _ , ..... ':: .O'J t... • • ~ '\o-.l. , ....... ~: • -lo. lo. 1,' ••

pol:z:1 de '!'.;;u[jl ~)rccl'O, dC.~l'(·~~i~:~:.:~\:-:e,

desd·:; J:.lr~:'" ]a que al a:Jrirl:; i:') re
su1tc' con t .. l rcqui<;jto ('t~;j~1)'!{!ll. lo
c~311te\"a I.:onsi!:;ü <:1 auc un') YC'>·l'n·

treg,:da 1:1 proáó~ició:1 :1.l O.fi~·¡::l e;l
cnrg[l.do de recibirla. nn SC' rn!cdG ~-.• l
mitir ya en n:ngún mdnl,'.,to el SlilJ
san:1r la deficicnd:1 qüe en ~'¡l;:nto a.
su rcin~c;!ro tenga.

Las Empresas, Compañia.:: o S,'cie
dalles Dq)'ponent~s eslin. 9JJ_L.~'·'J.b;, :::.1
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H~sta l:!s trece hor85 del dia 26 ¿<"l·
actual ~e nrrP.11tii'im en ~sta Jefatl1rn
y en las de A..-iIa. Burgos. León, Pa-.
lencia. SalmnaTlc(l, Scgo..-ia y Zam"ra,
a las horas hábiles de oficina, P¡op\3
sic~ones. IJ<:1ra optar a la ~ub¡:,;ta úe hu
'Ob1'::1s de explau:J.ción y fir'l:e con neo
go asfált:co para I'ep:n·:.ldón '1e los
kilómetros U:O :.JI 182 j~ ]a c;1!'~'eteL'~

de )ía:lritl a La Cü¡-¡¡ña r ':li~·u pr'C~il·:

PUl'sto es de 41.3;'.7,63 pesPl:ls, sic'.ndli
el pbzo de ejecu~ión de seis. meses¡
contados desde el comienzo ele la~

obn!s, y la flanza prodsi0n¡Ü de 1.24~

pesct:1s.
La subasta se c.clebrar:i l'n la Jefa·

tura de Obr:;s púhLcas de esta pro
vIncia, sita en la caBe de Riego, nú
mero -1. el dí:J. 31. 3. las once horas.

El proyecto, pÍiego ·!e conrl:'('i:u2S i

rnod¡;lú de proposición y (:isp "iclo
nes sobre forma y c;:,nrliclúlics de su .
pi'c.:;cn~ación estnrún de r~¡~n:.fie,to en'
CS[:! Jefatura los df"s ;~:¡)):)i:$ dc [If:¡ci~
n~ y e!": el Xegoch;,do el€' Con~('''v~' CJóri
y Repnr;:¡cl:Jn de Car~eL;-<Is dd :mnis·
teri'O de Fomento, en it1é;::.lic::s l'ondl·
ciones.

Cada proposición par:l C:'Hb. prc,yec·
to se pr-<:scntat"á C~l pai\cl selbdo de:
::l,CD pese1as, o en papel cor:~ún con
póL::a de igual precio, d~sechái1uose,

desde luedo, la. que al :Jbrirb. 110 re
suJte con tal requisito cumf.ii,~o, le
cual lle'o'a consigo el que una V<:Z en·
treg;';'[la la proposición al Olkial en·
cal'riac1o de recibirla, no se jHl,:de ;id
mitir ya en n;r.~ún momc_,lo el sub
sanar la ueficiencia qll'~ en l"Uanto '
su re:ntc[.;i'o tenga.

Las Empresss. Compañias o Sacie
dades proponentes csl;.';f1 o!JIlg":ld:-..s ~l

cunm1imicnto dd Red i.Ü~CI'GtQ de 12
de Octubre 'l!:' 19:2:~ (G.'>.CET.\. del 13),

El cO:1tr:llista se o~)li~2 a dar cma·
I plimiento a 10 dlspu::sto t"J. cl Real
: .dccrcto-k~y de 6 '¡e :.I.u'zo de 1929 :y
~ :J. la Rl:';11 O!'den de ::!5 d.~l ::~',;Il!O meS'

~. :,1:10.
Y~11!~do1id, 3 de OctllDre d:.' 1031.

El Ingc'n;cl'O Jefe, Fr::mc;sc) 1.1:;;1h-

S -·1 GS9

~I~:'-;~ll las trece hor~s d~1 t!!a :';0 u~·

~~r,~~u~d se adnl¡tiián ej~ E'St.1 ';Ei"3.turz.
y Ll~ !:l~ ~e AYib. ?l:rg'lS, r.~(ln. PQ
lcnc~~l~ ':'Ul;"l;'!) anca.. Se;..;ov¡a y Zail~vr~.

~~ 1:15 l'01':1S húhílés de oficill'l. propo
s;cionrs IJara opbr a 1:1 5ul':!sLl de ::1s'·
Db;-as de e~p]~1n;'l~~t'n :r llI"~~e p~lra i'~·:

fi:l!~~(,:ó 11 (le los kllt:·rae~:·os 21~ :11 :=~1.

¡ic 1;\ c::n'eicra (te :,ra:~!'id 3 1.:, Coruf:a,
c-:.;yo r·!.-tS¡:I}tic$hJ es ce 67 .-!-GJ~~Hj pese..
t~1';. ,.: :i."n do el pIna tIc ej ~.~t:C¡l.'i1 C~
sC"is meses, cont~H~o5 dl."sde c:l -';"'¡;icD.
zo de 1:.::: obr:3s. y la fi:.l.nz:1 ¡HUY~sIo

n~J d.L~ ~.G2-! pcsct:1S.
L; stlb~lsla se c:.'lebr"I'.l en Id Jefa

h:::i de O})r:ls uübi¡c:b Je. esta v:-G,
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p,l.,~:..~'~uj,¿'l: l.l·,..·"r:"l ¡le -'¡;""'l1;'d(, . r.
esh·J~~f;tm.~ l;~~;,ií~ h~;:·l~.~ d~-~rr::i:
na -y. en c1 Nc-goci;).rlo do C;71';:.:,....:td(l]:~
y. Re-p:l.•ación Il~ ü:l'nLr:::; dc: -:'.!h;s-'
teú9· de FOI!'l.eDto, ell ld~:.ltic.;::- '.x;¡~¡ji"-·:
c.i(¡:n.:.s~ .

C~d.:l Pl'v,pe-siúón p.1l'3. c.:.;c[cl P"'i'}":ÓoI'

iOI ~, p··.j.~~:s\:nla¡ú. el!. papel ~~:1::.:\1n ¡lt:f
~:,6G. ~_(:bs,. '0; e.u pall:..~1 Cj~J!.E:1:1 C~~l{

pt:l,z;¡, ¡le 1.:4".ual !)':~~'~io, (l(;·.;;:::J;.:~ L;d~)~~"

4c:;::1~ l:¿ea~.J: la q~~ al ~~!-,rir':'l :¡O ;'"e
S'D,ltr~ '·a~l t o)1 rC[f'l ~ ..-: I\) {"_i,:n!]"; .:.... iO
e, ~.~l' l;:~._·~. ":':":;"o"":l~'~·,·, ,:~'~'~,~~:.: ':1'

t",l;;;t..Jt ,a..;.;_,,,,,,, "I..o~;"'¡'t"'l "-" "'-.i,L... t:: _.Uo.I.i ,. ... Jo' ._~ oc

tT~;;:!-da.. ~_ j)Fúp~.:;J~~6n ~¡! Cl1~~-: :-: 1 .: :'"2,.

c~rU:HJo de recibir·la,. n'\,,1 s~ pt-i:'I.L~ :;-J~

m-itir ya en... n4In':-jú.r~ ln;J¡·~::· _1 to l~ l ,r.:,~'ib~.
S.il3~.il" fu d.t.:J.i~lenCl¡"l qu~ (.;ü (::~:.¡n::) a
su l':.:j:lí~gro !eng~..

T:...,~ El.uDres~;;,., CGnli)ati.i:1.~ o S~)I,.~Ie.
ililtÜ~;& pl"o~¡:cJ1tes ~st:'tn r;?¡l:;,;:dJ'i :.1
Cu:m ¡il1r:::>kilt'o. de! :Gc::Ü d(:(;"do <1..: 12
de. C};.;:r-uhre trC ij2~i (G~~C~¡·.\ J~:1 :3).

El' crn;¡~·¡~~i:J. ~" 0"1;·""" .~ (1.'" C'~"í.·
.. .. .... 11I lo .. ') ";;:' JJ --"-4~~ o ~.'" ~'_••,

pJi.u.t.elhO' a 10 UlSp't!CStCl C;TI e1 ~~'a1
dec¡-eto--l'ey d:c {¡ ¡fe :I[atlO []e 1!i;¿:i v.
a.1:ili H~ú I)l-:clm~ Ó ZG r.L: r:1b~.o ',le";
y :i.fu).

V:1l:t~Q};¿,:tde Octub!'c \i;; U¡;n.
E~ 1n;~:;¡¡'--nJ Jete, Fl"::'!.l(·~S::') i.L:;!'!Z
Jo~J:·:.J;-tf~. s.. 1~~:.~

B:l:-:~:.l !;ss il'=,ee hOi':is. <.lel t\n S:; .id
2t,,:til-'"1:1. ~ ~N'!mi,tiT~fI ca ~:.;~~ J~~f~t~;'a

y en l3.'O de A~,¡J~. &u'g"",",. L¡,:0f'..., ':?a..
le-~d;¡:, ~·'m.:2:lil~l> Sego\'ia y Z:'Jf!(];';]f

:l. !:?~ B:n~s; lli1:J¡¡.il~s ci.e úilci!:a, I1,(;j)O
So.:ltrW~s pc.:"¡]; "l:)ta!" :l. hl 5'.JI.l.~~tn Ü~ !'l.S
~r:t'$ cl:e. ooer.-eos- ~. riegl¿) :;.~f~ILi.;i;;": :;1':,.
pe·fil7.~ J¡l("...l'a: tre-p~aclól:1 d~ h" ki [ó~
m-ett"'Js. 1~ al. 17i de la '~I!'l'e~~l':,· de
.~(ikme~6· '" t:ii·júu, eoyo ~:<'>;;ll!}.:",""'h i'S

de 50..:,&1,52 pesetas" sien.:io el r-. :·zO
clie. c-~c.~.n de- ~'eis !!t!'.';;~·s, C(l'~t~,f,üs
d~sde el comiellzo de bs t1bl'.'.!·{, y lq
J}..l!3Z:;1 jl.i'(;)N~:.cll«.J, d~ 1..523. pe:"cet:.!s.

La: ~bas1:;l s~ ~C'le-b<arú. ~Jl ],<;l .Id;,..
t.n~ t!'e Obr-as IJ-~~Jlicas :.ie: l"Su:. pI'O~
1$I'!1ckJ, s1t~~ ~:t.] l~ calle da- n~t",~o ... T7U:
m4':"t'ú ~-, el (,lí:). 31, ~ b.s O¡.:::e hOl-.'\;.

El J?ro}oz.ccm~ pli(:.:;o le t"'C·t:d)~":'E~;.l;":es,
:::::l'S:í1ctc. tle p-l'oplMici:óu y dis]) :;:;-ic lO';
fi¿St ~):¡r-e; to.rma y eo~dkio::!~s r!;¡; Sli"
plle~~:¡g.k)-n cs.tx.·~l1 €te :.:¡;,;.¡n;fi;>-;J.(J en;
est~ Jcl~t2a los tibs hih'les ~~ diei:
lila y: e.n d N.e¡;oeü;do de CO!t,,;,'"'" ~c-i;;'ri:
y Pep:l1"2ei&n {le CaN'eL!.'"~s ud }fi:~ :s;,¡~

~'Ot f1-e- 1~U!llt:'.l!:~:l en i-dé!:~.t~c·:s 1.~:!1.!li:
eio~~

C3dz=}wtlopcsic:-ló.,1 pJ-r-a (-.Aa i2:'·,·Y~I:.~
ro se 1iI1rf:SC:nt:JI".i en p-a.pe1 s......2:.!d.-O rl4'
3,~~ J~$C-~, (r en IXI-pd eom:b C';)J!
j¡Wll~ fke l'Sl~ pl"cei'O, l~(.'S.~'':'~"li"t'~IE''-'''sc~
!:re5ce: luegv;, ]':.¡ CJ.ue al: ~'d¡rlí.!. ;.9, !'c~'
s"<1!te "eíW1 íl::l re<i~i sito- C;¡;m~lH.E>,) hi.
CU31 }'jc\=a consigo el que l.1!'!a, ~~z ;o.en~·
~~Q-.", h l*'~~,,~ .. jón ~~ 01~;>f'el ,'n·
e~rg,adQo (W \'e1t\biL-!a, -Il'O '5~ p'!¡'''e.L: ~:.d
Tnii~r- ys en nii]'.~ún mO!l1CaltL) el se}.:,
~i!l~·tr h ocf:ci::jieia que ~~¡ cu"nto á
:.;a rc;r~~cgro t~;lga:: _ ;

I..~~:j ;:"!'~F~'CS:.lS: Co¡nlJ;~l'¡i"~:; o SGc:ie
:la(:h;s ';¡~Oj)O!'!.Cjl.ll<s esE·.n G-~l¡~J,¡s ill
~..llili~~;::!:!ie¡:to del R'"'-ú ,1J;,;r('~~¡, ;1,," 12
d'!;; Ccl;un¡-e. IIu 1923 (G":"l;:~'::" ci.eJ !3).

FJ cOl1!r,,&,ra se obli...sa;} d.-rr C!!¡l1~
p"lin.1i~nt:c a 1<1 c.li.';P.:.i~~D. en: e~ R.:-al
(le:~.':s:o--tey de G l!c :tbrzo !le. l!}2~ y.
y ra. Re~ (;rd'e::¡. de 26 (1/;1 l.l·;511.~;) mcs
y ah~. .

'~:llhdOfrtl. 3 'lt: OCtl1Ltéi, d~ !t3.1.
.El. 1,",-\\<:1:1c.l1:1 Jdt:...F"atH·l·'lu L:.:.arlz
':\Y~l.'di_

1

a la: R~:ll ortle-n: de 2G id :-ds..T.J'l mes ~
y ufio. t

Valhlo~Ed, 3 de- Ocitó.·!;: de 1931.-- .
:El :ttI.s~u.iel-o Jde, Fra e!cis ~~. L...itl."iz I~II
~.; Y3:,<ii..

S.~-1 f,91
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ria:;.'ta, la-;. tre~e l~(),ns. ~:'::l ,lid :!l5 d<;1
?dtt:il se· admi:tlri~n en ':st:.l JZ¡<.c~:I:'¡'l

yen' hs ll!e A'1ti:!.:l, Bur·'gvs,. :~óu, p~

l'eJ:1c;'á, Safu:.r...:u:;ca, Segíl'z;3; y Z¡-¡mur;>,
3 b:;. h;ol'~S h:íbiles .d:c eti:c-ir::a,. pro!.Jo
g-i.:iüncs p:::a.-a Op-1:1I" ::l h s¡tD:!;;ia d:... ?:J5

ol;rHS de b~cteos :r riego :1S f;i,lt;'C"'.J: pa:
j~ 1.'e¡1:a..---aeión de ros' kHóm=t,().; ;';\9 <JJ
1íl2~l'J; de- la (,~8retH'::t \!e- M.::dl":'d a
:r..a. /;:~rd~a, <::"1:1:1'0 prc;;'t'rr!,le~¡'o ES de
l:,';.tJ;-.J:8~&5: pése-l:.'~, siend·) el p!?Z'O de
e~¡:li?iú~ d~ seis m;>$-t'~•.~0l1't~dm; {ks~

de e-l' e-o~~!!-.-~ de. ~as ohr~q~ \: h: f:i:i~t..
za pl"ljX,mie.n::;l de 2A5t1- p:e¿",i;:Si.

:ta scb.:Q-t:.! s.e c"e't~h!";.1r 1 t'J,l 13 J~ra...
hL.-.:l q}~. Obr.::.<¡ pfr.b-l~e-as de es La p.;-o..
'¡,-i:~ia, sita en la c;;Ue '1e R:ie~, nú
me-r-l!Jo -l-, c1 di:!: 3.1. a l<!s D-'1C'e ~1~~~"~'
. El p,'oyccto, p.lie~o (.h C8:~dicic:.tes.

e¡o(ldo· t!e- pre?Osici{j:¡ y' dis[)B:-;icio':'
lte-S ~e fOl'7S'..a v 1-.'Q!t~tj~",i-{)l1 es. rte: Stl
!1'.!'t:¡ ....JIrti1d-(.~n ~!-.:m <l~ r;":l!.Uio ,~f\. C:O
es~ Jeb~ilt"<t los dfus e,~2J!le'S rl:" ild~~i
na J' er:: ~l ).!egoci.:.u1o r<,.;? f:,m$:'~' •.... <'iélJ.
y gE¡¡:l:·~("±f.&.¡¡. cit'e' C:ar:'et:¡·;1.5. del }.l~p'j'Y- l·

~7i'o ~.t l-....~r.1t?!1!O_ en ~w1i~r:tic~.s: i.::f,yw:di.. 1
C'lGI1-e-«_' f:

Cmh prODosi~iún p:"?~a C'[HI:-: ~··~ec· I
tu ~ pi'.:S>!rit::tr'a e"Ll palJe!' ~Jhtfl!o tle (
3,.15,(1 pe:sd::s, o en: ¡;laP;~ c()~'ún eom f
póhza de 1.:';L1al precb, d:!sechi:im!c.se. t
,ies~e- lucgn , lD. Cfne ~l a: i rrrl:l j!O ra- ¡i
sn~f~ t~OIl t~l !~etrn~'si(o (t;!!~iJ!¡,!o 1(J i'
euol UCY<l ('o~sigo el que 1m3 Vf;Z' t'n- 1:
ti'c:g::llt:.l ia. pmj/osició,l ~¡i GfiP.ie.1 en- l'
c~!'g:lci¡) de recibirla, n:o s~ J¡U.(;C"~ ~¡(i.~ l,
mifr ya en. n.,:1;.;1ln :nO¡¡ledl:)' el s,¡,ü".

;-;~.n3¡- I;.:. d:c!.k lít!;cra ql:c en Cll:.i.!.1tO :1
su :-cintegro tenga.

Las. ~Jii"cs-as. Cúm D:tZlh" 0 Sl)<:.ie.
d.::trles propOne.lÜ0S están oE!-II"~e:}s. ::l
ccmV'ILrn.i~ntn éc-i RCBl de(~l-t'tó ,~ 12
de Uctubre. ~rc !~ tG,\'2U de! ]3)-.

El cO:::lL-.:.~jst~ se o.bli.¿_1. :l tir:r- ::::!!tJ;- '
p.l1..tl!iénto :1 ro dispc.esfo ell el Renl !l
dct're-to-Ie;¡ de. 6 ce }I::¡,LQ de 19:?g y r~
a h R:::1f oL'!i:en ae 2'6" ¡Jc! ¡ni'smo :::es
y' :2ih·. r

V:.\1J:.:.¡:oUd, :~ tIc Odu?rc (!E:" 19:;.1.- 1,'

El b~c-nie;-o Jefe, Fr[,~.i':;:'w;) Lufu'iz
Ay.a!'m. S---!892 [
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~L.::n. I;LS ~¡'-l::"~~ ~¡Or¡b. ~! ~'.be ~li !lel
~;~u;:.u s-e ¡:u!:H.llilr:,; '.1 ~n· ,~:>:~ Jel;i.!>lu!'~

1- e~ 1~ tl~ á.'l:·i!.a~ B.ur,yJO-, J.i:"':.u, Pa-
l'en.cl::?, Sal:l.ill;.l!l.l'fi, &~:),:;~:.< y ZUJ:r~r:l,

2..~ l.wras h:~h.il<:;j. de vEcü¡:,!" l:'H.'o-po-
S:'(:;'C;:C':; r.Ñ2'~·~ cp.ta:...... ;;, I~ ::..;.¡~.::.. t::. c~. lr~s

Gr,¿·;.~s. c:c c~pl~ciúll :'t'" .:;::m~ ~~r::t ¡.¿_

p¡¡radón '.r:l los kilómc:,o;; :J,.~C.u ;)<:
1l,'.Z,ÚO y 1 y 1:3 ::;l 15.,:i.'J;j, d~ 1:1 ~:.llT~

t;;;;::I. d.e 13. de ;\·.h,nel'o a Gij.úrt ;t la de
V;¡llado-liu;¡ Sor!a y \."aldJ..-:::.t;lL1S :t .!J'Gl·
~:~l.o:, C¡J,j.:O presliil.1aCSLo. es U\l ~~2-95.;~15
l:I.:.~t~.~, S.iL:IH~~(,j c~ ~.)I~~z~). .~~ ei~cucIún

~;;e~~~ g~~i~~' ~l:~:'("~\/~t~~i::,:\>;::-
vL:l-i{).n~~ d~ 1239 DC:)i.,;~~-~~. .

L..:J. s.'~L, ...~:st:..l se i:~l~b~·~J ;".'1 '::r: lri. .!~f~,
tU¡-3. l.1~ 01Ji":.!.·S pi!-.bl~c:.~:-; ;>~ t"sia p-rtr
".;illLia, si~a Ci1 1;1 c:"l~~ J~ lt:::~I:",,, LÚ"
nlcro 4: ,·,i fijo"); ':1 .... '-:"";' "¡: ">:1 il"';:·'-'-.
~ t Lo ... '"":". VA~. _ " .•o.. 'V' I-~~ • '~~' _

1:,1 pt°.:iA}-t''.:IO, ili,J(·go ~~C (.':~:~d~Gl·, 1;(5,
li.l<v4-lJú U~ !'H·0l'{J,,¡,=i-ú.n :;.: rJj:;'l).·.;'-¡~cio

ncs ~obr<: fcrnj3. }i' co¡¡uI::iol; es tie su

'\ÜI1úa, sita, en ];a c:al1e cie R::ego,. E~ r
;mero- 4, el día :U. a ];a..'i: cmee- il '·"US. f

ID p-róyedo:, poliegQ. (ie CDElwciu¡::cs, t.:
RJ:Cdeio de p-rQpo:>iltiél3' Yo ti:spu',ici;r f'
:nes' St')bre iO'I"J:I]:;l y: con<lil~~o!le;s J ..:; 3U
presentación estarán de :nan,5:, .-:0> en f
esta Jefaw'ra loS' dF.1S iÜ.b~i:es d::- üfid- j,
:t'I'a Y eft' el Ne~'{Ici~a:o.de O~:n:3"~.-qdén 1':,.

y Rep::u-3ción de CarrcLr:-,s ~;:1 :M;n.j~

terio die Fomento. en idé,1tic';:; .:"Cil'!.üi.. j';
dones. .

Cada proposición psr,,- c;Hlo. pr;:ycc.. 1:
.to se presenbl:!,-á en JXiT}C-l :;~il:l.(io de 1.:

S',6n }H!:ie:ms,.o en ¡;¡'~l-"d CIli'mi!¡J!- con
.pólix:!l: de igual ~eci'é, d'~se~'±t.íj1,d05e:,

desde luego, la Q!!e al a:.\dd:l 110. re- t".,

salte eon. t'.,ll rc!'~iQtf.J c~"',·'f;.·:a{)·" io
cnal~ eonsizC\' el q,\le l:i!!.:.t. VQZ en~

tregad:l; la propo,.-Slt'i-,),!l: ~.! 041ú3<1 cm.. 1:
·~~ad-o. de re:db¡rl~ n'O' se ~-ll,e.dc ~'d..;" ;:
ailtir Ya €:ii nf!iz-Jn. ~}~}l;-~.¡~e. f'~ $,uh~ i!
S2ll3l"' m d2:ficiencia que ';!;!1: L:U511·.tO a jI,:
91! 1!'ei:nf~o: teDg:l;.

!.as Emp-res-as:, CQoIDP~a.o;. o' S(1'g;:e~ l'
dad-es 1'!'O'PI'JBente-s e:,-tir:r obki.RGa'S n:l' !,
cnm¡!l!limi-e:n-ro. lllcl R~l oo~T:ei<:); de- 1:2' ~i

de Octubre de Hl23 (GACE~,'.~ dd Hs).. I

El ceutratista se f)b1i-~:1 (J.;li(' enm.
;pai~to' ~ Joe, fl!:"i:SP~S!Cl en el, &ait
.ce.o.-.e:to-l'ey de S de }f;;';N~ de- 1S>:!!t "1 :
¡::t liz Re;,tl oil"den de 2:6· 'kT Ío:~;:&O- ¡:}! es r
y año_ I

V:1'lbdoEd. 3 de Oe-h::h:."o:!" 1.le H,;?-1.- i
El In'-n~"'ro J{,'t F,...r'1·.. ~.:."--o- 1 u:""'" f:l.y<:lnti.~ ,. .,'. . . ~. - ,... '-
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Hasta las tren': uc;n;:s ud '. ía 2& 'le-!
~etual se admitirán C:l ¡;~tl. Jef:.ü:'l:.-a
y en- ras de A'1i1a, B-~-gc~, L~¿;!r. P&
lencia, S<lI<lm;;}!l~:I, Segn't'"i.'1' }:" Z~H1"O"2,

a las horas tl-:'tbiks d'e ofrc-:ini", p=-q~o~

si'e-iones p:!l'~ úpt;;:. ;:i fu .mh:,'1.:)!a e...'c ¡as
.tlbras de t:':'rPltl!1.:ldói't ;¡ fir.tr:~ p~?:.l. re~

paTadón de ios: IdWmetroS' 293 al ~07,

210,. 2.1:1 Y ~S de "la- earr-ete..-a de Ada
ne-ro a: Gijón:, cuyo: presup1le~:l es de
4.9'.!:t3S',83· pesetr'tS.. s~end(} ¿l' pbz1'] dlol
ejecuciún de seis meses, eor:t«d'Os' ¿es
de d comienzo de t:r' (j'bra~, y la mm
za provisional de 1.5I):} 1)',;;;:.005.

La subasta: se eelebrm en ia j¿a
tora de Obras piililiea-s a~ €.5fa p~:o

.....íncia, sita en la calle- de R ;eg-ct, nú
m~ 4, el dia 31, <l l~B o-n-ce hOT.:is.

El pr~"eda,. p.ue¡;o 'i-e etmdie;:·r;c~.

mo<i'el'o de p<'opasición y rllsp"O"Iicio-
nes sobre foi"'.G."L.'\ y cQnd¡r.-ion-es de su
presentación esta:r:'Ín de m:;:TI;fjes~o- en
esúl Jefatura los días hablles d~, oficio
It3 yen el ~egocütdc dI:' Cansc-.~cióJ1
y Heparación de Cgrrel:rJ~ del :'Ili"¡s
teri'o de FO!uento, 1;:1 ü¡":n¡k~¡s ';ll.Íd~·

clones.
Cada propcsieiúrl para ca•.la pr;::y:.'c·

to se presentará en p::¡pci s~tlado de
3.~~ pesd~\s, o e! I!'ipd c():m~n.CO!]
póJ.lza de 19ü~l p-r-e'.:,-o, uesecl.:.a.il.,¡vSC,
desde luego, 1:1 que ~l :!·brirla I!O r-e~

wlte coa tal reqni$lto ~::-!-'fh"110·, io
'CUal Hev? consigo. e-! /Tue un;~ ~~Z ~r.
t¡,-egad.t m p-rDposH:ion :lt <;')f~C'~d} Crl
cargado (le rcciblr-];l, rt0 se 'Pu~~.Le ~ (1
mitiI" :r~ en nin.;,'::a ¡;:'-i:rl~"'~O ::t :ilJJ- J;

~nar la deficieuo:ia l?U~ en. ":l~mt(l :J !
Sol'!: :reinte~l'O tenS'-l. - ¡

L3.S ElCpr~~s" C-Gmp.Jli:~LS o So'~;e- I

da,des propone~te:: C5t:m ()bh;;'i1d8S !~l r
~'tfmFl'limie'D'to del Re21 ·..!eercic ¡¡·c 1:::
de Octubre de 1:S~3: ~t:;.~::'"En !i.::l l;}). [

El contratista se úbli:z..t a JiU' ('jl!lt- ~

plimiento- a 10 dis.p:zeS~(/ E':l el Ií.{'al l'
~eto-le'y' de 6 de ~ra·¡·zo '.l.e 19:2S y.



X-38-!O

cornP_~"'IA INSULAR COLOXIAL D!'t
ELECTRIC:tDAD y RIEGOS, S. _~. ~

"C. l. C. E. R." ¡:.
Se com·oe.a a los accionistas 2 Jun!1i

genera.l e:str::lOrcin2.ria, que se celebra.::':
rá el día 3 de :Noviembre p'i·óxi.:no. (-_
las cuatro de la tarde, en el ~oll~icili<;:,:;
social, Argensola, 2, con las slgll:ent€\l'";"'_
fina1id:!des: \i,

1.a Discusión y 3pr~b~(":6n, e!: sl1':"
caso. del b3.!3nC~ e~ 31 de Dic.ie;nl),c dL,,-
1930. ~

2.A E.."'Wr>lell del b:11.:mce de sitil2.cióll~¡';!

al 30 de Septiembre del P!'cs~;1te '-'.ñO; j" .
S.A Acuerdos que se de;ol'.-cn del l.i3

lance último y SC3 !'!cces:'E'¡o adopta
con rc13dr.n al ::;r~i(;u.lo 51 de los Esta<
tutos. ...

Tienen dcrcdlO de 2sish'ncia a ~
Junta, con :.ln·eglo al artíc;.l~:> 32 de lotY
E5t:l.iU~OS. ]0;; poscc~Jores (le titulas d~

la COmp-Ji'ii,l de c¡wlesqnie,a de 1::;s tre~

series; y paTa cj,er"ci12::-10 deberán dCIJoo<,
sita, Jos referidos titulos o Jr:s reS~laI"{.

dos y certiikscÍ')r!es b:.1nca ";;:;'5 de lo(
mi5mos en !a Sec~et:lría de l::J. Socie-dad{
en 1:1 cual ,o;;G en tregm-':' la oportuna ta¡,~

ieta <le: .~sistencia. Didias brj!.:t:~s po(
dr6.n s~r r ..'(·üdr1as t0-105 los días l?.bc(~

r:lbles. s:ie cuatro a siete de la w"lEi
h2sta el día 31 del eorrienLe ¡ncs.

¡\fNl¡-¡tl, 9 d..-:> O(~tnbre d~ 1931.-B
Sec¡,..:~,.io, E. P1B:J~h(;_

1.179,
3.009,
4.012,
=: ('a.fe)
U'.Il1'~,

X-3S41

1.1G,'i,
3.028,
3.665." ...,..
".u~ ... ~

de 1931.
X-3847

Enü's~ón ¿~ 27 de :r~!a de 1922,
:Madrid-O~'U.Sco.

Emisi.ón de 1.· ce ]','[arzo de Hf21.
O~uscc-_.uccén.

CO:d.P~L':U. AnRm·m~\TARL<\ DEL
l\lONOPüL'iO DE PETROLEOS, S. A.

22, 549, 60-1, 973, 1.052,
1.3:58, 1.976, 2.001, 2.218,
3,2tiO, 3.294, 3.373, 3.599,
... .." .... - ............. _ ,.. ,.."".. ~ ,...,1.1\,
.o.u~o, .;).i)~-:1, .iJ.u~~, ,-,.u~u,

6.12ü, 7.3~4, 7.i16 '~l 7.931.
Tot::!.l, 29 obligaciones.
)ladrid, 1." de OctubI"c

!.5S!, G.145, 6.730, 11.7\'.:5, H.nDO, 16.009,
13.071, 18.2S7, 20A30, 25.828. 25.853,
2!l.8G8, 29.981, 32.638, 3~.99;~, 33.770,
34.8~5, 35.625. 33.3[j2, 39.35!:l. 40.154,
,HUS7, 41.231, 41.797, 44.221 Y 44.651.

Total 26 obligaciones.

Compañía que en los sorteos ver!fi~

dos €Il el d0rnlcilio social en cst3. fed=
han I'e..'illH:ado .ammiizad:::.s las obliga
cio;¡es G por 100 eu~ya numcración es
como signe:

II::thicndo dispuesto esta Compañia la
eiecuc~óncn Zafnl (Badnjoz) de las
oh~as de afuañi1erh para la construc
etón de Ufia Subsidiada deStinada al
a!maccmmicllto y monipulación de
combustibles liquidas, po. un presu
pu-=sto 2.proximado de 228,624 pesetas,
COl1'.-oe;), 2. conc'-ll'SO a ]05 ~ciiores COD

tr::üistas o constL'ucto ,"('s españoles a
qui~ncs p'.H.:da li1fcl"cs:;r, invitándoles 2
pl-tJscnr:J.r üí~l·t3.S, T;l·evlo el es':--utEo tIa
bs bases, 3)1::101os :Y dC,TI:~:; ¡le~al1cs que
e:>la¡'án a su dispcsiciúD. en las oficinas

t ae la ~mps~, en }!adl'ld y B:ldajoz. to
l dos los dfas J-abo~hles, lk diez a una,

1
hasta el dia t5 de Octubre c:orr-¡~nte.

Madrid, 9 <le. Octnb:'c tIe 1931.-EI
Di,'ector gene-rr.l, ~\ra1uqu(':-.

[

P-396

PROYUWIAL

---~---

COMPl..:SL-\. DEL FERROCARRlL DE
M...-\DRID A ARAGON

Se-oooe en conoci..'1lle1lto dc los se
iúres•teiledor-es de obligacion.es de esta
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1, REAL CO~iP.A.....~B. AST"cI~L·:..~:.\. D~
1 FillNAS •
I Es.ta ComP31ñJa. particip2. a 1~; ])ose~

dores de oblIg:Jc.ron~s de 1:1 m!srn;; que
el día 15 del corriente mes dQ Oc~ubr~

se abonará el cupón número ~5 de l~.

obligaciones correspondientes a h c~
sioo de 19í9, con deducción de los im(
pucstos legales. . ..,

El pago s~ ~~cctiIara en 1>!~ ~r.ld, ~
el Banco UrqUljO y en sus f:IWH:S d4"

. . O 'ed • B ,:pro"!m:J:3.S, y en Y1 o, én e. anc~

licrre.o, cuyos est:lbleciruieutos fadli.o;
tarán los imoresos necesarios. ;'

:.\bdrid. S·de Octubre de 1931"~~;::á.~t
nuel Ma.línez Angel.

Don FJ·~:n.cisco Gn'da LOI~nzo, ve
cino de l:',j(l, concejo de ::'\.-1i~rC'S, ha
presenbuo en C$te (iciJicrno civi~ irrs
t~TIcia solicitando el aprervi:eh::nn:ento
de ~gU:'S que se re:scib cn l~ si.~'liiel1te

lH)!a: . , T .&

Don ~r.lnClSCO Gnr;::l3, J~o~enzo sol~
-cita b conc~sión de r;n :;pro';ec:l<1
micnio lJidd.ulico de ~O litros de 3gU:J.

por sc:;ul1do, derivadüs ~d do AH?:"
el:: {él'mino del AYUi1t~~icnto d·~ ~he
res, con destino til lavado de CSCOlU
b:-os proceden~cs de! ln"'adcro de C:l;"

bo:~cs de la ScdcGad Hun.7:r,~ Z,sP:l
fiol~.

'Lo cyt!C en cumplimiento t:e 10 d1;;
puesto en el :lrlículo 11 del Real de~
creta rle 7 de Enei"O, númcro 33, de
19'27, reformado por el d~ 27 de !~f<J-.r"'-o
úliimo, se publica en b G/ceE!','- DE "fA
DRID, haciéndose cOilstar IIl,e se abre
un plazo tie treinta ciü>,,; naturales, a
c.O;>,!Ul' del sj~llient<l a ::lq',lcl en que
:l1')¡}?ezca !:.serto el pr-esente ~mundoen el mCilcion:ldo periódico oficial,
:p3.I'a que tl¡,;,i·:mte. él presente ~l pcti
donariú su ")!"oyecto eu la;; ofiemas ,¡le
la Di"isióu ii1.I.1l":.í.ulica del :\iiño. sita:;;
en OvIedo; arlmiE.2:: dose también en
la miS¡~l3. Divc.,ión oi:':)~ proycdos qae
puedan tener el mi.s:uo objeto que 1:1
petición :u:.unciad:.1, o sean incom:¡::lfi·
b!es con él.

Ovierlo '2S de Septiemhre de 1931.
El Gobe;;nador ádl, J. Fe!"l1..t."'!d(;z
COTIlleo

GüElE3NO CIViL DE L,4.. !"I-tOVINCIA
DE OYIEDO

X-SS4.l

?csetas.

1.5f~:!.50~¡"Gn

5.4.iO:OGn·~GO
:~.13Ú.OO

t)1.\.G.-)~J.91

lj~.5;;:;;.8;

G:';-1o :;.::'3.G9
5;0.873,79

;-,H:G.ono.oo
2í1.531.36

¡1·~ ~~l..~:;:""; ...."

': .... Y:'!!O¡'~'~_"'"

Su~':el~~tl E~l~:J.f~.~)i;l t~~~ G
rC::1ty. (ilc-.gHJJG).

~r:.r>it.~¡I .
F(..nd~) de l'c...::.t;j·V2. , _

Oblig¡;~('i()nes -r!n~or~jz::\d i:l.~ ••••...• _ O' ..

OV¡j!-':;K;'~n·:s {rn1p,·(-.;tito) .
Di\"i(~{;7!d(as a pr?gar"__ ~ _
In trn:scs oL!i ~;"c¡G"cs .
Jlnnucstos :)o;;rc al~!1}b~"~d;.~.:-:., .
l~t~f)!f,-;s- v:i¡·ic.'s _ ..

:3.i(;2~S·f

1..~1·t5_.~J3

!J..iC;).~R;j,,3G

320.-tUe,2U

AC'ID-O

SO{;IE"DAD :ESPAÑOLA DE CO~:;TRUCCIO:N}'::S 1

ELECTI::~~...A:S(\~~. DI.~~e~.11....... d"" 1~~'-\. 1"

lllvcnÍ<'!rio-balaucc ee:r¡'ado en u .,. ~... ~.'" ~ --~ I

I
¡

I
I

I
I
I
1

To~al (lel _·\.ct.i,~c.~~ _ H 13.71$.~)~7,G2

Cuentas de orden: i
Acciones en <lep.ó.sito _. 100.QOO,ü{) I

~3.JlO·',I)" IValo¡'cs en d'-'pmiIlo..................... - \J U"..,
------ 1~3.000,OO

13.841 .02í)i2 .!

Existcncb en Cajn y Rm.cos .

Prim~s aIDor-liz:lcióll ohligat:io;lcS .
Créditos ai·ios........... 1.9;}..\.SS8,i':1
Efeclos a cobra;'......................... 3n.37S,~!!J
ValOles ¡~lobl1ial'ios..................... 78B.999.(~-t

Existencias en a.]n12ce~c3... ,......... ~i9.!.i·iO,j2

!íob.il iario .
Automóviles , .
Insta!o.ciones de conducdún y dis-

tribución maqu1naria, centNl1es,
saltos, etc .

Finc-ns .
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JUZGADO DE PRDlliRA m'STANCL\
DE SAKTA !,;:Ai~TA DE ORTiGDEIRA

Don }Iam-H:1 Tubo,~cla Hoc.a, J üez de
p¡lEfera instancia del partido de San
ta :.\Iurta de O¡·tigueir'l, terTitoriú de
La Cormb.

Ha;:) saber: Que en el día 12 del
corriente, falleció ahinte;;;t:-to, en su
domicilio de esta ...·lIla, en la que ha·
hia nacido, D. Antonio ~l:artinez L:tge.
hijo de Antonio y de Jo~quina. de
treinta y sIete años de edad, profesor
mercantil y de estado soltero, y que
in....ocan la condiclón de he,eu~ms

dcl mismo sus hermo.n:ls, por parte da
padre, doña )Iada Joscfa y dofia Kic
,"es Josefu ?-lnrtin-ez Garrote, y se Jla·
rna a los que se erean con igua~ o
mejor derecho a la herencia, para que
comparezcan ante este JU7.g;¡UO, a re
cbmarlo, dentro dc treinta di;¡s.

Dado en S:1nta :Marta de Ortigueira
a 30 de Septicmbre de 1931. - Por.
¡mm,dato de S. S., ~ian\1el R. SaJas.
el Juez, l\Ianuel Taboada.

-----------~l!f.

Succsores de Rivadeneyra (S. AJ
Paseo de San Yiccnte. 20.

X-38H

X-3813

X.ot-:trio D. Ja-imc Doalenge, antoriza
.ción para reC!am~r y cob¡'ar" di,rl.l.i)
cn~dito, se d.;~:tó 120 providc::cia que,
en su p,,_~·te h:1shmi:c, dice:

,,(P;:¡l¡na de ?;:~alr{¡!"(:a a 28 de Sep
tiemb:-.c de 1931 ... ; y ante ~do r t1

qujl:ri.:~e :l l<>s presll,1to5 hel"ed<"l"ls
u~int~státo de D. J uan \~icéns ~la.rúl,

de p:lradcro y domicilio desconoci
dos, para que de:~::ro del término de
_nueve días pl'l~steil a la usu:i'udu:;;-ja
doiia Cutrtr¡na ~1~yol, uutGriza~lú!l

P:l:'U proctder :1 ejecutar el pr¿sla:uo
hil}üi~c3rio CO¡i~!'~~ D. Jl:na C:~1s¡aficr

:.\!a:;U, con apc:-cibimic:lio que, si DO

lo vcritican, el Juzgado, lm'go, ac,)r
dai'á lo tlen~~s 1)ro~cd~nt~,=-3

y J!:.!.ra que sirva de l~oi.ifh.:aciú:l,

rcq!i~l'ünicaio y a1J~I"cllJlrnicI~!o a ·Lu...
c:~s, "Higuel, J twn, Antonia. :JIal'ia, !.i1
tOilio Jur.n y ü¡t:l]ina Yice!Ls y ?lIa
yo!, prc-sur.tcs lle¡'c<leros r.:.¡J() pro~

pictarios de J u~n Yicéns ="í~,yol, se
expl (~e la l~re:;~nte en PH!rna de ~..la
Ho¡·t:a a 30 de S:::pti:::illim~ de 1931.
EL~:cr:::tario, Gonzalo Fern¿ndcz Es
p •••al,

X-3845

En este Juzgado de primera instan
eia del distrito de la Catedral se tra·
mita, a solicitud de doña Catalina Na
yol Castañer, diligencias previas sobre
juicio ejecutivo contra los herederos
de D. Juan Castañer Marti, y hahien
do interesado la actora, como usufruc
tuaria de un crédito de 2.000 pesetas
que pertenecía a su marido D. Juan
Vicéns ~!u:yol, en méritos de escritura
de 22 de ISoviembre de 1914, ante el

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.:.'CIA I
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL. ¡

DE PALM.A, DE l\1.4.LLORCA I

elar::;,do en rcbeld~a por su ineQ~nj)a'

rece"ncia, s()bre pago de 1:200 pe.:ct:ls
de princo:pa], importe de una let,'J de
cambio, con mñs los g::osros del r,f.)-

1 teslo, intereses ~'cga];::5 y las 8Ost~; y
Fallo gue deho nwn:hr y nWlldo

seguir la eje¡}Uciórr auelante hasta 1::1
cel' tl'ilnc~e y rem~tc en los bienes em·
bargados y que em1)2rgal';;-~ pueda!! Ul
lo sucésh'o al d'eudor D. Ramiro Gar
cía Suárez y con el producto de dl·
chos bienes entclO y eumplido pa;;o
a su acreedor D. José Bern;:¡heu Palt.
cios, tIc la cantidad d~ 1.200 pesG¡~¡s

de princip:.:.l quclc adeuda ca.:lO im·
porte cie la le,tra de c3mhio b::se ue
la demanda, coa más lbs gasios dd
protesto, inicreses legales dcscle la fe
cha de éste v las costas causnd:ts \'
que se causeñ hasta la completa sor.
vencia, a cuyo pago condeno expre
samente al referid.o deudor.

Así j)l')r esta mi sentcr..cia, que por
la rebeldía del deman dado le será no
tiflc~lda en estl'zdos y por meai,) de
edictos que se insert;1l-0 n en la GACE
T.-\_ DE ~iWRIo y Boleiin Oficiu.l de
esta provincia, lo prollunc:,¡o. mUllJo
y firmo.-Gusiavo Leseurc."

Publicación. - Leida y fJublic~d.l

fué la anterior" sentencia por el seüor
Juez que la suscribe, hallúndosc cele
brando audiencia pública en el lu~a]

de su Juzgado, hoy día de su fedia.
de 10 que yo ~l Secretario, doy fe. -

:Madrid, 8 de Octubre de 19::;1.
I Ante mi, Licenciado Jo:;¿ TDrres.
1 y para su inserción en la G.'.cm·'\
1. DE l\L\DR!D, a fin de que sirva de Ha- I

tiflcación en forma a D. RamiroG<.tr
CÍa Suilrez, se exride la presente :i 8 !
de Octubre de 1931. - El SecreL.'l.I"io,
Licenciado José Torres.

Pesetas

c....OIZ

PASIYO

Cádiz, 31 de Diciembre de H130.
X-3848

Eala.nce cerneo al 31 de Diciembre de
1930.

ACTivO

JUZGADO DE PlUMER..1. INSTANCU
\DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

:MADRID

En los autos ejecutivos -promo\'idos
por el Procuradol" D. Félix Alonso
,serna, en nombre de D. José Berna
bell Palacios contra D. Ramiro G:t:r
tía Suárez, sobre pago de pcsel¡¡s, se
ha dictado la sentencia, cuyo encil
hezamiento y parte dispositiva son
'del tenor siguiente:

"Sentencia.-EI :Madrid a 8 de Oc
!ubre de lfl31.-El Sr. D. Gustavo Les
:Cure y Sánchez, Juez de primera ins
tancia del djs~rito de la Inclusa, ha
biendo visto los presentes autos ej.:
cutivos, promovi~os POI" D. José Ber~

¡nabeu Palacios, mayor de edad, ca~

~ado, industrial y de esta vecindad,
rdefendic10 por el Letrado D. Enri<rue
J3añón Jacomé y repl"esentado por el
:procunidor D. Félix Alonso Serna,
~ontra D. Ramiro Garcia Sl1úrez, de-

LA MUTUAL BISPANO·AF,RICANA

Eanco de España, cicle. •.... 10.351,21 1
FO!1dos públicos. Asociación
, Vida 1922..•................. ,.. 239AgS,15 I
¡ldem id., Caja de Contrasc- I

guro 1929..• ,....•"............ 2.530,90
ildem id., Caja de Contrase- i

guro 1930....................... 2.808,30 ¡
______ 1

I

TotaL,................... 255.188,55 I
------ 1

I
I

Asociación Vida 1922.......... 203.923,75 '1
rt_:~ I" ....._"_.....~ ... _ ............ 1(\")0 'l::::~:::'O::'

~.....a.Ja " ..VJ.& ...lQ.,:t"O"I.~v .,;;....,...... ~.LJ""Ut'tJ•.J,'
Idem íd. 1930.. 3.0i9,'15
Dotación fondo Asociación I

Vida 1922....... 45.360,66 ':,
ldem id. Asociación Contra-

segt1¡'o 1929......:............. 171,00
Xdcm íd. Asociación Contra- i

seguro 1930 87,75 \

TotaL..... .•••• 255.188,56


